
Mejor sola que mal servida
las gentes que hacen esos periódicos, unos co-
mo empresarios a crédito que mandan y otros
como obreros—aunque les moleste la palabra—
que escriben al dictado de los accionistas.
Como «El Liberal», comprendemos y compadece-
mos a muchos de esos compañeros, auténticos
republicanos, que trabajan en esas empresas,
violentando sus convicciones políticas y tascan-
do el freno de su servidumbre. La vida es
dura.

Pero tampoco hay derecho a que una empre-
sa periodística, por muy patronal que sea, obli-
gue a los proletarios de su Redacción a escribir
que España necesita «renacionalizarse», «des-
proletarizarse»; es decir, plutocratizarse—como
si ya no lo estuviera bastante—; es decir, eli-
minar la influencia del proletariado español en
la nueva organización del Estado—como si ias
clases proletarias existiesen por su voluntad y
sólo por el placer de quitar el sueño a las pa-
tronales—.

También nosotros queremos desproletarizar a
España, pero no en el sentido que reclama esa
prensa del tanto por ciento, o sea, volviendo a
reducir a impotencia política a la clase obrera
organizada. Queremos desproletarizar el país
transformando la condición social y espiritual
del proletariado. En una palabra : queremos
humanizar España desproletarizándola, en vez
de renacionalizarla, como se pretende, sin duda
para que las antiguas clases oligárquicas y plu-
tocráticas sigan existiendo a costa del hambre,
del trabajo de sol a sol y de la sumisión polí-
tica del proletariado. Queremos redimir incluso
a los proletarios de la pluma que se ven com-
pelidos a escribir esas inepcias.

Pero no todos los que defienden a su clase
enemiga, a la clase patronal, contra el Gobier-
no de la República y contra la República mis-
ma—porque para esa clase la accidentalidad de
las formas de gobierno está en función de los
privilegios de que disfruta dentro de cada ré-
gimen—, pertenecen al proletariado periodísti-
co. Hay peces más gordos que proceden de ac-
tividades menos modestas y más lucrativas.
Algunos sirvieron a la dictadura de Primo de
Rivera y se sirvieron de ella, con tal aprove-
chamiento y limpieza, en un caso por lo menos,
que el beneficiado, al instaurarse la República,
pensó en darse una vuelta por Grecia, y no
precisamente para saludar a la sombra de Aris-
tóteles, su maestro en economía política, sino
porque en ese país no hay extradición para los
delitos comunes. Si es preciso, hablaremos con
más claridad de este cenagoso asunto. Por hoy
nos limitamos a preguntar : ¿Es que hombres
de esa estirpe moral pueden ser los definidores
del interés público y los amparadores de la au-
toridad y la justicia? Nos parece demasiado
cinismo.

Tampoco a nosotros, como a «El Liberal»,
nos preocupa gran cosa que esa prensa esté
frente a la República. Antes bien, nos felici-
tamos. Su factura—nunca la olvida ese linaje
de periódicos—sería demasiado costosa si la
República tuviera que pagar su defensa. Ade-
más está visto que la prensa industrial, a ma-

yor volumen y circulación, tiene menos autori-
dad sobre el público. La toma uno como quien
toma un tranvía ; pero sin dar a sus opiniones
políticas—más bien antipolíticas, porque sólo
busca el interés privado—más importancia que
al pensamiento político del señor Ruiz Senén,
pongamos por representante de las empresas
tranviarias.

Las grandes revoluciones, cuando han que-
rido respetar la libertad de opinión, rara vez
han tenido prensa adicta. No la tuvo la revo-
lución francesa. No la ha tenido la revolución
mejicana, tan semejante a la nuestra. Es na-
tural. La prensa mercantil busca negocios pri-
vados, casi siempre contrarios al interés públi-
co, y una revolución digna de tal nombre, una
revolución que se hace para la mayoría del país,
es decir, para el interés general, no puede con-
sentirla sin deformarse, corromperse y decaer.
Está, pues, justificado, y eso prueba su pureza
y hondura, que la revolución española no tenga
duraderamente más prensa leal que la socialista
y algún que otro mirlo blanco. Pero mejor es
así que estar mal servida por capitanes y ca-
balleros de la industria periodística.

Sin embargo, aun no siendo peligrosos, tam-
poco creemos que la República deba cruzarse
de brazos ante estos enemigos embozados. Pre-
ferimos los periódicos francamente monárqui-
cos que luchan a rostro descubierto. La Repú-
blica—el Estado en general—tiene el derecho de
saber quiénes y cuántos son sus enemigos y la
naturaleza del capital que manejan para com-
batirla. Así se conocerían los móviles de su
oposición, y si eran puros o interesados. En la
futura ley de Prensa no puede prescindirse de
esta intervención del Estado en el conocimien-
to específico de las fuerzas económicas que
mueven las máquinas de los periódicos y las
plumas de sus obreros. Hay que acabar con el
fraude de que se pinten como portavoces del
interés nacional empresas de periódicos que
sólo van tras inconfesables negocios privados,
y que cuando no los logran, como en el ;:aso
del papel, que señala «El Liberal», atacan a
los hombres del Estado que les rehusan tales
privilegios, presentándolos como enemigos de
la nación. En otros términos, eso se llama un
chantaje.

Ni cruzarse de brazos ni dar la mano, car-
gada de mercedes, a quien las utiliza para re-
volverse contra la República y sus hombres. Es
sencillamente una vergüenza que el Estado en-
tregue millones de pesetas, en forma de ciertas
concesiones de imprenta, a hombres y empresas
que utilizan ese capital, o parte de él, como
coasociados, para denigrar a los gobernantes,
envilecer la obra de la República y alentar a
la plutocracia antisocial. ¿Hasta cuándo va
a durar esa liberalidad suicida del Estado re-
publicano? Suicida y antieconómica. Porque
con lo que esos servicios a que aludimos le
cuestan al Estado en un año sólo, se podría
organizar una magnífica imprenta nacional.
Peru otro día desarrollaremos con más ampli-
tud este y otros puntos, ahora nada más que
esbozados.

Tiene razón nuestro colega «El Liberal» al
escribir lo siguiente : «La República no tiene
prensa ; pero conste que no es por no merecer-
la, sino por la peculiar manera de ser de la
prensa española. Y más vale que no la tenga
si ha de procurársela sirviendo los intereses
particulares contra los generales del país.»

En esas líneas se alude a los periódicos fun-
dados hace años por los fabricantes de papel
para defender su industria y otras conexas.
Pero el retrato que «El Liberal» hace de esos
periódicos es tan fiel, que no resistimos la ten-
tación de transcribir algunos de sus trazos.
Son los siguientes:

«Estos se levantan contra el mismo Gobier-
no; vuelven, mejor dicho, contra el Gobierno
las plumas que el día antes habían consagrado
a toda clase de servicios ministeriales. Lo que
ayer era bueno, magnífico, espléndido, es hoy
rematadamente malo.

¿Qué ha pasado aquí para que se opere tan
violenta transformación? Lo mismo exacta-
mente que había ocurrido en 1923. Advino la
dictadura, y toda la masa encefálica del cerebro
inspirador de los aludidos colegas se puso en
funciones para apoyar resueltamente al general
Primo de Rivera. Cuando el marqués de Este-
Ila se negó al aumento de los derechos arance-
larios para el papel de periódicos, los periódicos
aludidos cambiaron de posición, y al levantarse
la previa censura, en tiempos de Berenguer, se
produjeron en republicanos, saltándose a la to-
rera a la plutocracia vizcaína y a los amigos
que tenía en la empresa don Alfonso XIII.
Quedó todo liquidado comprando con buena pri-
ma las acciones del fundador. Y retoñaron
otros periódicos al servicio de la República,
que son precisamente los que por tener que de-
fender con preferencia el negocio del papel, es-
tán íntimamente unidos al tronco de que pro-
ceden.

La República no se ha quedado sin la prensa
que tuvo antes, por ser más o menos socialista
o individualista. I Eso es una patraña ! La Re-
pública se ha quedado sin esos periódicos que
creyó tener, porque su Gobierno ha declarado
intangible el arancel para la importación del
papel. Si el ministro de Agricultura, Industria
y Comercio, don Marcelino Domingo, y si el
jefe del Gabinete ministerial, señor Azaña, hu-
bieran complacido a la Central Papelera, esos
periódicos no se asustarían hoy ni del marxis-
mo del propio Carlos Marx...»

Esos periódicos son los que se erigen en defi-
nidores del interés público y en abogados de la
autoridad y la justicia, tal como las entienden
las clases patronales, contra la profunda obra
de dignificación social que viene realizando
desde el ministerio de Trabajo nuestro cama-
rada Francisco Largo Caballero. ¿De dónde les
viene a ellos la autoridad y la noción de la
justicia? Como no sea de la plutocracia indus-
trial y mercantil, no lo sabemos. Pero ésa no
es ni puede ser la autoriJad y la justicia de la
República española.

Ni pueden ser definidoras del interés público
11111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111

En Praga

Hénderson confe-
rencia con el señor

Benes
PRAGA, i9.—Procedente de Berlin

ha llegado el presidente de la
Conferencia del Desarme, Hénderson, que
conferenciará con el ministro de Ne-
gocios extranjeros de Checoslovaquia.
Después piensa ir a Munich para en-
trevistarse con el canciller Hitler y con
el ministro de Estado, barón Van
Neurath.—(United Press.)

PRAGA, r9.—Poco después de su
llegada, Hénderson conferenció con el
señor Benes. La entrevista se repitió
por la noche, hablándose de las confe-
rencias sostenidas por Hénderson en
París, Roma y Berlín. — (United
Press.)

¿ES EXACTO?
La nota siguiente procede de la in-

formación de pasillos y no es exclusi-
vamente nuestra :

Los ruidosos incidentes provocados
ayer en el salón de sesiones por el se-
ñor Balbontín fueron objeto de nume-
rosos comentarios en los pasillos del
Congreso.

Algunos diputados de Acción repu-
blicana decían a los diputados socia-
listas más excitados por las injurias de
dicho señor, que no hicieran caso de
l as afirmaciones del señor Balbontín
en el salón de sesiones, porque, ade-
más de no ser sinceras, llevaban el
único propósito de producir escándalos
que le sirvan de reclamo político y
profesional.

Un de estos diputados decía :
—El señor Balbontín lleva su farsa

hasta este extremo : Ayer venía a la
Cámara dispuesto a combatir a la
guardia civil, pero antes se entrevistó
con el comandante que manda la fuer-
za en el Congreso, y le dijo que él,
para los efectos de la galería y para
satisfacer a sus electores, tenía forzo-
samente que combatir al benemérito
instituto, pero que, en el fondo de su
conciencia, lo respetaba y lo admiraba.
Que no hicieran caso en absoluto de
sus manifestaciones en el salón de se-
,iones, ya que no respondían a un ín-
timo y fundamental convencimiento.
Que rogaba que lo transmitiese así a
sus compañeros de Cuerpo.

En efecto, al llegar la hora del tras-
lado, el comandante que entraba de
guardia, al escuchar los violentos ata-
ques del señor Balbontín contra la
guardia civil, se volvió a su compañe-
ro todo extrañado, diciéndole :

—Qué forma más violenta de arre-
meter contra nosotros.

A lo que replicó su compañero :
—No hagas caso, porque el señor

Balbontín me acaba de comunicar que
todo eso es para la galería.

Al conocer estas referencias los di-

de
que comentaban los incidentes

de ayer dejaron de hacer comentarios.

En Sevilla

Hieren a tiros a un
ingeniero de la Casa

Ibarra
SEVILLA, 19.—A las cinco y me-

dia de La tarde salieron de las ofici-
nas de la Casa Ibarra y Compañía,
situadas en la calle de San José, el
ingeniero de dicha institución Andrés
Carballo Peiré, de cuarenta y cuatro
años, acompañado del químico de la
casa, Angel Martínez Tarín. Al lle-
gar a la calle de Castro, punto dis-
tante del lugar de salida, un grupo,
que se supone apostado antes de la
entrada de la- citada calle, les dejó pa-
sar, y a poco les hizo una descarga
por la espalda, resultando el ingenie-
ro herido de gravedad en el pecho,
en un muslo y en el pie izquierdo,
y el químico levemente herido, por
rozadura de bala, en el pie derecho.

El obrero Antonio Luna, de treinta
y nueve años, que casualmente pa-
saba por el lugar del suceso, también
fué alcanzado por una bala en el pie
izquierdo, resultando herido levemente.

Los agresores, cuyo número se ig-
nora, se dieron seguidamente a la fu-
ga, y los heridos fueron llevados al
Equipo Quirúrgico del Prado de San
Sebastián, donde recibieron asistencia
facultativa.(Febus.)

Por orden del Sindicato único, atenta
contra un panadero.

BARCELONA, 20.—A última hora
de esta tarde, en la calle de Llobre-
gat, esquina a la de Pujos, de la ba-
rriada de la Torratxa, ya en término
de Hospitalet, se cometió un atenta-
do social.

A las siete de la tarde se encontra-
ba en dicho lugar Antonio Ramírez
Grases, de veintitrés años, esperando
el paso de alguien. Efectivamente, pa-
só por allí Ricardo Roca ,Maestre, in-
dustrial panadero de la barriada. Ra-
mírez se le acercó y le preguntó si
era el dueño de una panadería de la
calle. Ante la contestación afirmativa,
le preguntó si había despedido a dos
o tres obreros durante estos últimos
días. Como la respuesta fué igualmen-
te afirmativa, Ramírez retrocedió dos
pasos y sacó una pistola, con ha que
trató de disparar contra el panadero.
Este, al ver el gesto de su contrario,
se abalanzó sobre él y trató de des-
armarlo. En la lucha cayeron al suelo,
donde Ramírez consiguió hacer fue-
go, hiriendo al panadero en el pie
y mano izquierdos, de pronóstico re-
servado.

Cuando estaban en plena lucha acer-
tó a pasar por allí un agente de po-
licía que se dirigía a su servicio. Pis-
tola en mano obligó a Ramírez a que
se entregara, apoderándose de la pis-
tola de éste, que contenía un carga-
dor con siete balas.

El agresor confesó que por orden
del Sindicato único tenía que atentar
contra el dueño de la panadería.—(Fe-
bus.)

En Santiago de Chile

Se va a celebrar un home-
naje a la República Española

SANTIAGO DE CHILE, 19.—En varios establecimientos de
enseñanza secundaria se ha ensayado el «Himno a España», de
que es atora la señora Susana Urzua.

El himno será cantado por los alumnos de los liceos de Chile
durante el desarrollo de las fiestas de la Semana española, que se
celebrará en toda América el mes próximo como homenaje a la
República hispana.

El embajador español en Chile, señor Baeza, ha pedido el texto
y música del himno para enviarlo al señor Alcalá Zamora.—(Uni-
ted Press.)

DESPROLETARIZACIÓN
Uno de los sobrinos del capitán Kemtton—el más cortés del

grupo—ha descubierto el medio de hacer simpática y amable «la
realidad española en el extranjero». Es muy sencillo : consiste en
«desproletarizar» esa realidad de España.

Sólo falta explicarnos cómo ha de desproletarizarse este país.
Suponemos que habrá de ser suprimiendo a los proletarios. Ya
han empezado los caciques—republicanos de nuevo cuño o monar-
quizantes empedernidos—. Villaseca de la Sagra ayer ; antes otros
muchos lugares, cuya lista sería demasiado larga. Pero así, por
paquetes de tres o cuatro proletarios a la vez, será muy lenta la
desproletarización. ¿No se le ocurre al culto escritor otro medio
más elegante y rápido que ese de los asesinatos de campesinos
socialistas?

En los Estados Unidos

La Junta pro rehabilitación
industrial adopta un acuerdo
que es calificado de revo-

lucionario
WASHINGTON, 19.—La Junta pro rehabilitación industrial

ha aprobado el informe del administrador general, Jhonson, sobre
acuerdo uniforme para todo el territorio de la Unión, cuyos dos
principales objetivos son : aumento de salarios y reducción de jor-
nada.

El informe divide a los trabajadores en tres grupos : mercanti-
les, empleados e industriales. Propone sueldos mínimos y jornadas
máximas.

El plan, al que se califica de revolucionario, está sujeto ahora
a la decisión del presidente Roosevelt.(United Press.)

1933: ¡El año
de la rotativa!

La sentencia de Castilblanco

Madrid, jueves 20 de julio de 1933: ¡El año de la rotativa!

LA REPÚBLICA, SIN PRENSA Nota internacional

Más allá de la 
ley del Talión 

«Las últimas palabras de la rectificación del fiscal
producen en la sala una honda emoción, y principal-
mente en los procesados.» El equipo de periodistas ma-
drileños que han hecho la información del Consejo de
guerra está bien acostumbrado a valorar esta suerte
de emociones. ¿Cómo se justifica en este caso esa
emoción colectiva de público, defensas y procesados?
Se justifica con las palabras del propio fiscal. ¡ Lás-
tima no poseer una referencia taquigráfica de ellas 1
La síntesis informativa es ésta: «Yo, a pesar de ello,
convencido por las palabras del señor Jiménez Asúa,
he buscado medios hábiles para la reducción de pena.
No he dejado de meditar cómo podría encontrar una
fórmula, y, manteniendo entera la petición de estas
penas, creo haber encontrado en el artículo 2.° del
Código penal ordinario esa fórmula, y por ella me
permito proponer al Tribunal la conmutación de es-
tas penas por la de doce añosy un día y seis años
y un día.» He aquí una proposición concreta del fis-
cal: para quienes solicito la pena de muerte, será su-
ficiente con la de doce años y un día; para los que
solicito cadena perpetua, seis años y un día. Insista-
mos mucho en que es el fiscal, a quien los alegatos
de los defensores han hecho meditar, quien propone
al Tribunal un fallo más en consonancia con la jus-
ticia. Esa es la causa de que la emoción, una emo-
ción confortadora, se enseñoree de la sala. Un pen-
samiento común domina a todos : el Tribunal llevará
un poco más lejos que el fiscal su comprensión. El
fiscal, reconozcámoslo, no podía ir más allá. El Tri-
bunal, sí. La sentencia será justa. Será ecuánime.
En esta convicción descansamos todos. Con esa se-
guridad cerramos nuestra edición de ayer. Y horas
más tarde, al ponernos a trabajar para la nueva, para
la de hoy, el teléfono nos anticipa una síntesis terri-
ble de la sentencia. Seis penas de muerte. Seis de
reclusión perpetua. Hemos pedido confirmación. Nos
resistíamos a admitir semejante fallo, y la confirma-
ción llega. Sí, ésa es la sentencia: seis penas de muer-
te — para las que se propone la conmutación por la
de reclusión perpetua — y seis de reclusión perpetua
— para las que se propone la conmutación por la de
veinte años —. Sobre las legítimas esperanzas, bien
justificadas por las palabras del fiscal, cae, con vio-
encia de elemento en furia, la sentencia inesperada.
La primer reacción es de asombro. Sólo de asombro.
Cuando éste pasa, la reflexión nos hace su reproche:¿es posible que se confiasen ilusiones a la decisión

e un Consejo de guerra ? Así es, en efecto; pero,
cómo no confiar cuando es el propio fiscal, bien

abroquelado contra los asaltos de la emoción, centra-
do justamente en su responsabilidad, quien proclama
la victoria de los defensores y propone aquella solu-
ción que, como fiscal, encuentra más justa? Virtual-
mente, lo que hace es modificar sus conclusiones. Y,
cuando él las modifica, el Tribunal las hace suyas y
con ellas redacta la sentencia. Francamente, no nos
o explicamos. A menos que acudamos a conjeturar
sobre cuál puede ser el móvil — extraño al afecto por
la justicia — que conduce a los consejeros a refrendar
con su firma semejante decisión. ¿Se atiende con ella
a desagraviar a alguien ? ¿Se busca facilitar una sa-
tisfacción siniestra a una porción del país? Un poco
de todo se nos antoja que influye en la decisión„ de
la que solamente está excluída la única con títulos
para estar presente: la Justicia. Que conste esta afir-
mación nuestra del modo más rotundo: la Justicia, en
esa sentencia, no cuenta para nada. ¡ En absoluto!
Ha sido objeto de peores tratos que los propios pro-
cesados. Las llagas de éstos cicatrizaron ; las de ella
no se cerrarán jamás.

Para nuestra sed de justicia se nos arrima la es-
ponja empapada en hiel. Se nos dice que las penas
de muerte no se ejecutarán. ¿ Es ello un consuelo ?
Esas doce sentencias nos duelen, no porque hayan de
cumplirse, sino por haber sido dictadas. Nos pesan,
no por el dolor que representan, sino por la injusti-
cia de que son exponente. Ni siquiera es justicia de
clase. Es justicia — injusticia — de casta. Un Tribu-
nal de burgueses no se hubiera atrevido a desenten-
derse de la proposición del fiscal. Un Tribunal mili-
tar, sí. Entre éstos, el que manda, manda. Y el subor-
dinado obedece. Las defensas conocerán cómo cabe
reaccionar jurídicamente contra tamaño quebranto a
la justicia. Es la única reacción admisible de momen-
to y desconocemos si existe. Pero, aun cuando exista
y valga, la injusticia está cometida. Que se nos eco-
nomicen los razonamientos. Que se nos deje a solas
con nuestra indignación y nuestro coraje. A ellos, uno
y otro día, nos vemos precisados a pedir inspiración
para descubrir nuestro camino, el que nos ponga a
cubierto de estas injusticias que nos son asestadas con
cálculo, deliberada, matemáticamente.

En el proceso de Castilblanco se ha empleado una
ley que hace buena a la del Talión : para cada dien-
te, una dentadura, y por cada ojo, seis.

Partido Socialista

Reunión de la Comisión
ejecutiva

Ha celebrado reunión ordinaria la Comisión ejecutiva del
Partido Socialista, presidiendo Largo Caballero, y con asis-
tencia de Cabello, De los Ríos, Carrillo, Fabra, De Gracia
y Tomás. Excusados: Prieto, Cordero y Vidarte.

Solicitan el ingreso en el Partido las siguientes organi-
zaciones :

Agrupación Socialista de Alhaurín el Grande (Málaga),
Centro Obrero Socialista de Montemolín (Badajoz) y Agru-
pación Socialista de Cortes de la Frontera (Málaga).

Se acordó enviar una carta a las Federaciones del Partido
para que procedan conforme a las instrucciones que se les
dan en relación con el Tribunal de Garantías.

La Federación Asturiana pide instrucciones para percibir
el tanto por ciento de las dietas de los afiliados; debiendo
atenerse a lo que dispone el acuerdo del Congreso de 1 9 15, y
que consta en la Organización General del Partido, página 31.

Fueron designados Carrillo y Tomás para intervenir el día g
de agosto próximo en un acto de propaganda de la Sociedad
de Albañiles de Madrid.

Algunos compañeros alemanes y austríacos piden se les
den facilidades para obtener el visado de pasaportes, y se
acuerda hacer las gestiones correspondientes.

Tres cuestiones 

y una voluntad 
El cuadro que nos pinta el corro de frigios es sen-

cillamente aterrador. Según uno de los más conspi-
cuos, el Congreso nacional de nuestros compañeros
franceses significa nada menos que «el fracaso de la
Segunda Internacional en toda Europa». Otros, o-
mando su máximo anhelo por una realidad, nos dan
ya por barridos y aniquilados antes de luchar siquie-
ra. Pero lo que a nosotros nos interesa sobre todo
del resultado logrado en París es que supone un paso
más hacia la unidad de aspiraciones y de lucha de
los trabajadores occidentales, por encima de las di-
vergencias tácticas. Esto, mucho más que la «cola-
boración» más o menos directa, era el verdadero eje
del debate.

Se trataba, no lo olvidemos, de discutir y prepa-
rar el orden del día de la Conferencia internacional
que va a celebrarse en París en el mes de agosto.
Cada una de las cinco mil Secciones que constituyen
el Partido francés ha realizado el estudio preliminar
de los tres puntos: Lucha contra la guerra, Lucha
para la conquista del Poder, Unidad proletaria. 1)e
las Secciones ha pasado la discusión a las Federacio-
nes provinciales, y finalmente, al Pleno del Congreso
nacional, organismo supremo del Partido. Es decir,
que el examen se ha hecho por la base, no sobre un
texto propuesto de antemano por los órganos centra-
les, y que, por lo tanto, las decisiones del Congreso
representan indiscutiblemente la voluntad de discipli-
na y de unidad en la lucha de la enorme mayoría de
los socialistas franceses.

Como ha observado justamente León Blum, los
tres puntos puestos a debate vienen a significar una
sola y misma cosa : lucha contra el fascismo. Lucha
contra la guerra, cuando el fascismo vive de agita-
ciones bélicas, de exacerbación del nacionalismo; lu-
cha por la conquista del Poder, que el fascismo tiene
precisamente por misión arrebatar a la clase obrera
para mantener y defender — por la violencia, ya que
no bastan los simulacros democráticos — los privile-
gios de las oligarquías; lucha por la reconstitución
de la unidad proletaria, ya que sólo merced a la di-
visión obrera ha podido imponerse la «solución» fas..
cista como último baluarte del capitalismo.

Es asimismo cierto, indudablemente cierto, que a
su vez el fenómeno fascista ejerce su acción sobre los
puntos que acabamos de enunciar. Actúa como agui-
jón en unos casos, como enseñanza o advertencia en
otros. Hace más apremiantes las cuestiones de tác-
tica — entre las cuales figura en primer término la
que ya indicamos, de reconstrucción de la unidad pro,
letaria —; hace más visibles y más tangibles los pe,
ligros y la amenaza que nos va poniendo el cerco,
La lucha no está empeñada entre Socialismo y fas-
cismo, sino entre la carcomida organización capita-
lista, que se resiste a morir, y el mundo nuevo so-
cialista que pugna por nacer. Y dentro de esa lucha
larga y cruenta, en la que vamos dejando no pocos
jirones de nuestra carne, pero conservamos íntegra
el alma, el fascismo representa una fase, la última larí
el tiempo y la más dura en la forma.

Era natural que nuestros adversarios de aquí cer,
traran sus comentarios en la cuestión «hacha por el
Poder», no sólo porque en ella residiera el punto dra-
mático del Congreso, debido a la actitud de buena
parte de la minoría parlamentaria francesa, sino tam,
bién porque les podía suministrar armas dialécticas
contra la presencia de tres de nuestros camaradas en
el Gobierno. Pero este aspecto del Congreso merece
ser glosado aparte,

La conquista del aire

Post aterriza en Rukhlobo
en descenso forzado

NUEVA YORK, 19. — A las 3,55 de la tarde, hora local,
llegaron los primeros hidroaviones italianos. En el muelle es-
peraban las autoridades y millares de italianos residentes en
Nueva York. — (United Press.)

Trabajadores: Leed y propagad
EL SOCIALISTA

IRKUTSK, ea. — El aviador Willy Post, que intenta la
vuelta al mundo en el mínimo tiempo, ha tenido que retrasar

11a salida y acortar las escalas, debido al mal tiempo. Esta
mañana salió a las siete, hora de Moscú, para Blagoveshensk.
(United Press.)

MOSCU, 19. Se informa que Willy Post hubo de ate,
rrizar, en descenso forzado, en Rukhlobo, entre Chita y Kha-
barobsk, a las 2, 3o de la tarde (hora de Moscú). Post resultó
ileso, pero parecía fatigado. — (United Press.)

Otro vuelo trasatlántico.

NUEVA YORK, 19. — Los aviadores franceses Rossi y
Codos, que estaban esperando buen tiempo para realizar su
intento de batir el «récord» de distancia en línea recta con
el salto del Atlántico desde Estados Unidos, han manifestado
que tienen todo preparado para despegar hoy, miércoles. Tie-
nen el propósito, si el tiempo lo permite, de ir hasta París,
desde donde continuarán hacia el Este hasta agotar la ga-
solina, llegando quizá hasta Persia. — (United Press.)

La llegada a Nueva York de los hidros fascistas.
CHICAGO, 19. —La armada aérea italiana de Balbo ha

partido esta mañana para Nueva York. Una gran multitud
acudió a despedir a los aviadores italianos, dándose yivas
aclamándose a los pilotos.

El primer grupo de hidros salió a las 6,32, hora local; el
segundo, a las 6,48, y así sucesivamente. Todos los aparato
volaban a las 7,35.

La armada se dirigió hacia el Este y a una altura de
'4.500 pies, escoltada por 36 aviones militares de los Estados
Unidos. El cuartel general espera que las escuadrillas llega-
rán a Nueva York dentro de cinco hag as, porque las condi-
ciones meteorológicas son buenas y hay viento favorable.En

 Nueva York, 600 policías están preparados en el aeró-
dromo para dirigir y controlar las miles de personas que están
congregadas en espera de los aviadores italianos. Se celebrará
una recepción monstruo, y la armada italiana será recibida
en la bahía por el dirigible «Macona, el mayor del mundo, y
una escuadrilla de aviones militares de los Estados Unidos.

Una Comisión recibirá al general Balbo a bordo de un
barco que se encontrará en la bahía. La Comisión oficial de
recepción estará compuesta de Sao de las personalidades más
salientes de Nueva York. — (United Press.)



LAS CORTES CONSTITUYENTES

Hubo un momento. en la sesión de hoy en que perdimos la noción, si no
del tiempo—que transcurre tropica,mente en los escaños de 'un raído, mas riQ

por eso menos caluroso Peluche—, dclele luego sí del lugar en v io nos hallá-
bamos.

Hablaba desde los bancos radicales el señor Torres Campañá ; le contes-
taba, desde el banco de la Comisión, el señor Galarza. Replicaba aquel ; can-
trarreplicaba éste. LA enmienda, dwatida con exqui,sito Q9n44iiliientO POT

ambas partes, era por fin acePluda con genoug benepw ‘io. f„:otrección, com-
prensión... Ni maniobra,s, ni suspicacias... Os harbs cargo de que era como
para creer estar soñando.

¡ Pero poco dura la dicha en la casa del pobre! A los diálogos, poco menos
que versallescos, del debate de la ley Electoral, había de seguir una batalla
poco menos que campal en el de la ley de Orden público. ¿Que la sangre no
llegó al río? Por supuesto. Pero, ya metidos en refranes, recordemos el dei
cántaro que tanto va a la fuente.,. Y hay quien, a fuerza de pedir cosas ;
fuerza de estarlas pidiendo, acaba Por recibirlas cuando menos se lo e$POra.

En un espectáculo bien ordenado, 41 Parte Cómica sustituY e a la trágica
para que los espectadores no se vayan con mal sabor de boca. El con:Pañero
Teodomiro Menéndez echó hoy, sobre su gracia fina de asturiano fino, la
tarea de endulzarnos el último intermedio. Al señor Balbontín, que /HIV oP li

-cadamente lela en voz alta el «Manifiesto Comunista»—no sabemos si porque
acababa de descubrirlo o porque pretendía aPrenclgrselo—, le estuvo recordan-
do los tiempos felices en que no se complicaba la existencia con tan gravo$
preocupaciones, y daba rienda suelta a su indnraeián comPonienda inolvida-
bles odas en honor de le Virgen del Rosario y de don Alfonso, el de infaeátd
memoria.

El señor Balbontín, como todos los genios, es modesta. No le gusta oír
hablar en público de sus merectitnietsio. te saca de guticfps 1..e desconcierta
y «pierde el hilo».

En su modestia, le pidió incluso al eamarada presidente que le prohibiera
al camarada Teodomiro esas interrupciones que herían su poético pada!. Mal
el compañero Teodomiro no parece muy dispuesto a acceder a los conmove-
dores requerimientos que su modestia le inSPfra al señor Balbontín. "piara
bien, nosotros podemos asegurar a Iste que ese pQ.s.Q Poltico suyo lel niismo
da que el conipañero Teodomiro lo saque a relucir o lo silencie : es, cual ya
queda apuntado, inolvidable. Y quienes desde luego tia lo olvidan son los
señores cavernícolas, que pOf algo secundan con sus votos al señor Balbontín,
como diciendo : ¡Al fin y al cabo, de los nuestros, y para nosotros!

Margarita NELKEN

Con votos a la caverna, que nuestra
madre es...

Ayer quedó aprobada la reforma de la ley Electoral
DESDE EL ESCAÑO Expuestas estas razones, y después

de oír a minorías como la radical,
en conformidad con el criterio que
nosotros defendemos de que es pre-
ciso resolver este caso de compatjbi-
lidad de hecho entre el cargo de sub-
secretario y el de diputado, que no se
puede plantear de hecho, retiramos
de momento la proposición para re-
producirla donde proceda.

El camarada BESTEIRO: Queda
retirada

El señor OSSORIO Y GALLAR-
DO apoya brevemente otra propues-
ta de Artículo adicional, en la que pis
de que la Junta central del Censo de-
clare diputados a aquellas personas
que reúnan en toda España un total
de votos equivalente a la mitad de
la diferencia que resulte entre el di-
putado que tenga más votos y el que
obtenga menos.

El señor GALARZA: La Comisión
no se atreve a aceptar la proposición
del señor Ossorio, en la que había
que discutir no sólo el principio, sino
el procedimiento. La sugerencia es
plausible; pero es más viable de acep-
tación ea el momento que se haga la
nueva ley Electoral.

El señor OSSORIO se conforma.
El camarada BESTEIRO: Se va

a proceder a la votación del artículo
único.

Después de leído el nuevo dicta-
men, la Cámara lo aprueba por acta-
nnación.

Se someterá a aprobación defini-
tiva.

La ley de Orden público.

Prosigue la discusión de la ley de
Orden público.

El compañero BESTEIRO: Se va
a proceder a la votación de las en.
miendas ya discutidas.

El señor BALBONTIN (comunis-
ta)—con la venia de los agrarios, que
«colaboran» con el Lenín de la calle
de la Ruda—: ¡Votación nominal!
¡Votación nominal!

El camarada BESTEIRO: Leván-
tense los señores que la piden.

Se levantan agrarios, izquierda ra-
dical socialista y el representante del
comunismo... Nada... ¡ Qué lástima
Entre todos suman 12. Como para
pedir la votación nominal hacen fal-
ta 15, fracasa la maniobra.

Se celebran sucesivamente cuatro
votaciones ordinarias.

El señor BALBONTIN pide se lea
el artículo 56 del reglamento.
a El camarada BESTEIRO : Se va

En él se establece que en caso de
duda en el resultado de una votación,
los diputados nombrarán dos repre-
sentantes de cada grupo para que ha-
gan el recuento.

El camarada BESTEIRO (a Bal-
bontín) ; Nombren sus señorías dos
representantes que sepan contar. (Ri-
sas.) Otros dos representantes de la
mayoría.

El compañero ROJO: Delegamos
en la presidencia.

El compañero BESTEIRO: Se tra-
ta de una desconfianza en la Mesa,
y es preciso nombrar los diputados
que hagan el recuento.

El señor BALBONTIN: No; des-
confianza, no. (Abucheo.)

Salen el señor Ortega y el señor
Balbontín, y tras éstos, rápidamen-
te. el camarada Roja y otro dipu-
tado.

Se celebra la votación. ¡te votos
Por 4. Vuelven a sus puestos los de
la obstrucción.

El señor ALVAREZ BUYLLA:
Una cuestión de orden. Ese articulo
que se ha invocado se refiere a casos
de duda en el resultado de una vo-
tación. Pero no puede servir de nin-

A las cuatro y cinco, nuestro cama-
rada BESTEIRO, que preside, pro-
nuncia el protocolario «Abrese la se-
sión».

Como de costumbre, pocos diputa-
dos en los escaños, Unicamente se ve
concurrencia en nuesera minoría.

Las tribunas, casi desiertas. La pú.
blka, llena.

En el banco del Gobierno, el presi-
dente, el ministro de Hacienda y el
camarada Prieto.

A petición del señor BALBONTIN
—qué risa se aplaza la aproba-
ción del acta.
Pésame por la muerte del doctor Cár-celes.

Antes de entrar en el orden del día,
el señor ABAD CONDE (radical)
propone st las Cortes conste en acta
su sentimiento por la muerte del ilus-
tre republicano, ex jefe del cantón de
Cartagena en la primera República,
doctor Cárceles, que tomó parte en
el último mitin de afirmación republi-
cana, celebrado en la plaza de toros
en época de la monarquía.

El jefe del GOBIERNO: En nom-
bre del Gobierno, me asocio de todo
corazón a la propuesta, que pido a la
Cámara acepte. Se trata de un viejo
luchador, cuya edad no le permitió
incorporarse a la vida activa de está
República, que tanto anheló,
• El compañero BESTEIRO tiene
también palabras de elogio póstumo
para le figura del doctor Cárceles, y
también ruega a la Cámara acepte la
propuesta.

Por aclamación se acuerda conste
en acta el pésame de las Constituyen-
tes por este doloroso suceso.

Se entra después en el
Orden del dia.

Quedan definitivamente aprobados
el proyecto de ley sobre Jubilación de
ingenieros y ayudantes industriales y
el referente a la pensión a la viuda
e hijos del comandante Burguete.

La ley Electoral.
La presidencia pone a debate el pros

yecto de Reforma de la ley Electoral.
Sigue la discusión acerca de los

apartados c) y d), nuevamente redac-
tados.

El apartado c) dice así:
«En las elecciones de concejales,

cada elector no podrá votar más de
los dos tercios del número total de va-
cantes a cubrir, inmutándose los resi-
duos, si los hubiere, a ¡ayor de dichas
dos terceras partes.

En las de diputados a Cortes se
conservará la proporcionalidad que es-
tablece el artículo 7.° del decreto de 8
de mayo de 1931.»

Se da por discutido y queda pen-
diente de votación.

Y se ubre debate sobre el aparta-
do d), que dice así :

«Para que los candidatos puedan
ser proclamados diputadas a Cortes o
concejales será necesario, además de
aparecer con el mayor número de vo-
tos válidos escrutados, que uno o va-
rios de los candidatos hayan obtenido
un mínimo dul 4o por loo de dichos
vetos. En este caso, si los ressantes
candidatos hubieren obtenido un nú-
mero de votos superior al ao por loe
dé los escrutados válidamente y entre
aquéllos y éstos quedara cubierto el
número total de vacantes a elegir, la
proclamación alcanzará a todos los que
reúnan estas condiciones.

Si ninguno de los candidatos obtu-
viere el 4o por 100 fijado, o la totali-
dad de las vacantes no se cubriera con-
forme a las prescripciones del párrafo
anterior, se celebrará una elección
complementaria al segundo domingo
después de la primera elección. En
esta elección complementaria sólo se
podrán computar votos a los candida-
tos que en la primera hubieren obte-
nido el 8 por ioo de los votos váli-
dos escrutados.»

El señor ARMASA (radical) defien-
de un voto particular, en el que pro-
pone se rebajen los tantos por ciento
señalados al 30 y al 10, respectiva-
mente.

Se opone a esta pretensión, en nom-
bre de la Comisión, el señor GALAR-
ZA (radical socialista), quien hace
una razonada defensa de dictamen.

El señor ARMASA rectifica.
El señor OSSORIO Y GALLAR-

DO: Pregunta en qué condiciones de
discusión está el apartado Os

Un miembro de la COMISION:
Aprobado.

El compañero BESTEIRO: No; se
ha dado por discutido.

El señor QSSORIO Y GALLA R
-DO: Pues yp quisiera que me expli-

que la Comisión qué razones ha teni-
do para eetablecer diferencias entre
las elecciones de concejales y las de
diputados, ya que en las primeras se
da dos tercios de representación a la
mayoría y en las de diputados se es-
tablece la misma proporcionalidad
que en 1931, donde se daba una cid,
gua representación a las minorías.

Propone que se eleve el porcentaje
al 30 para las mayorías y el zo para
las minorías.

El camarada BESTEIRO: Sin per-
juicio de las razones que pueda adu-
cir el señor Ossorio, yo no veo la
forma de incorporar al dictamen esas
sugerencias. Si la Comisión lo acep-
ta, bien va. En cuanto haya alguna
objeción, yo no puedo sostener el de-
recho de su señoria.

El señor OSSORIO: Tiene razón
la presidencia. Espero a ver qué dice
la Comisión.

El señor ARMASA (radical) : Es-
tamos discutiendo un voto particular
mío. Y ya que su señoría esta de
acuerdo con el tope de lo por uso
para las minorías, veremos la forma
de llegar a una transaclión, para in-
corporar a mi enmienda las sugeren-
cias, siempre valiosas, del SeñOr
Ossorio.

Interviene en la discusión el señor
BOTELLA (I. R. S.), quien corniens
za reconociendo que el dictamen se
mejora mucho con relación al primi-
tivo.

Está de acuerdo con el tope del 40
por 100 para las mayorías, si bien
discrepa con que señale tope para las
minorías. Estas no deben tener va-
lladar alguno, ya que son neceearies
en todo régimen de contradicción, Y
si no existieran habría que creadas.

Señala peligros de copo, a cargo de
los partidos que tengan el 40 por 100,
para una candidatura mayoritaria, y
un 5 por 100 para en la segunda vuel-
ta hacer triunfar otra por las mino-
rias.

El señor GALARZA (radical socia-
lista) contesta a los dos oradores que
han impugnado el dictamen.

Explica someramente la diferenCia
entre las elecciones de concejales y las
de diputados. Estas tienen carácter
político ; aquellas son administrativas,

Defiende asimismo la proporcionali-
dad establecida para repartir los pues-
tos, ya que ella permitirá que la mino-
ría tenga una representación de 115 ó
120 diputados, que es una lucida can-
tidad si los grupos han tenido acierto
al elegir a sus candidatos.

Agrega, frente a la opinión de/ se-
ñor Botella, que con el dictamen que
se discute salen beneficiadas las mino-
rías, y se obtiene la autenticidad in-
terpretativa de la voluntad del Cuerpo
electoral, que no podría obtenerse con
la propuesta del señor Botella.

Será muy difícil que una minoría, si
tiene arraigo en el país, no obtenga el
porcentaje suficiente. Puede darse el
caso de que se presenten ocho candi-
dataturas ; una, obtiene el 40 por leo
las otras siete se reparten el resto de
los votantes, Lo que hay que evitar es
que salgan candidaturas con votacio-
nes exiguas, que no representan más
que sectores pequeñísimos de opinión,
mientras las mayorías obtienen vota-
ciones fabulosas.	 •

En síntesis—concluye—, ninguno de
los diputados ha impugnado el siste-
ma, sino el porcentaje. Cree la Comi-
sión que no es „hora de entrar en re-
gateos, y mantiene, por tanto, las ci-
fras señaladas.

El señor ARMASA : Acepto el 40
por ¡no para las mayorías, y elevo has-
ta el te el tope para las minorías,

El señor GALARZA : La Comisión
no acepta.

Y como el diputado radical mantie-
ne su propuesta, se celebra una vota-
ción ordinaria, que da el siguiente re-
sultado : en pro, 42 diputados ; en con-
tra, 82. Queda rechazado.

Sin discusión se aprueba el aparta-
do e).

Al f) se acepta un voto particular
del señor Layret («Esquerra»), que
dice :

«El párrafo segundo del apartado f)
del artículo único quedará redactado
en la siguiente forma

"Los concejales elegidos en 1 93 1 se

clasificarán en cada Ayuntamiento en
tantos grupos como candidaturas re-
sultaron triunfantes. A cada uno de
esos grupos se le imputarán las vacan-
tes que entre sus componentes se ha-
yen produeido o se produzcan hasta la
convocatoria de las elecciones por fa-
Ileciridento, incapacidad, incompetibis
lidad, excusa o renuncia. Las vacan-
tes así obtenidas se completarán, si
fuese necesario, mediante sorteo den-
tro de cada grum, hasta llegar en ca-
da Ayuntamiento, guardando esa pro-
porción, a un número de vacantes
igual al de la mitad del de concejales
o a una 1-0115 si el total fue» impar,
los casos de número impar en cada
uno de los grupos le resolverá por
sorteo."
Se aprueba un voto particular de Rojo

y Ruiz del Toro.
Asimismo, la Comisión acepta otro

voto part icular de nuestros camara-
das RUIZ DEL TORO y ROJO, en
que se propone que, a continuación
del párrafo 4 .° del apartado f) se añas
da lo siguiente: «Los que en virtud
de la ley de Incompatibilidades renun-
cien al cargo de cencejal, deberán co-
municarlo antes del día 15 de octubre.
Producida la vacante, el concejal de-
jará de actuar cuando se constituya el
nuevo Ayuntamiento.»

Entre la Comisión y el señor Torres
Campaña (radical) le entabla un
logo acerca de unas enmiendas que
tiene presentadas, y las cuales, por
haberse aceptado el nuevo dictamen,
no han sido discutidas ni explicado
por la Comisión su criterio.

El señor SALMERON (presidente
de la Comisión) : Ya recayó acuerdo
sobre ellas.

El camarada BESTEIRO ; Aunque
el procedim iento es irregular, vamos
a volver sobre el apartado d), para
discutir la enmienda del señor Torres.

Dice así la propuesta:
«Cuando en la primera vuelta que-

den sin cubrir puestos de minoría y
no haya candidatos bastantes para
acudir a la segunda vuelta por no
haber obtenido el 12 par mo de V0-
tacián, ge dejará también libre la elec.
ción para el lugar o lugares que $e
encuentren en aquel caso.

Si para la segunda vuelta no hay
otros candidatos con más del 12 por
loo que el número justo de vacantes
o puestos a cubrir, quedarán aquéllos
proclamados definitivamente.»

La defiende su autor.
La Comisión no acepta más que par-

te de ella por boca, de nuestro com-
pañero Botana, que ve en ella la po-
sibilidad de resurrección del artícu-
lo 29.

El señor SALMERON (radical so-
cialista) aclara la cuestión. Explica
que la Comisión aceptó una enmienda
del mismo señor Torres, casi análoga
al primer párrafo de la que ahora cíe-
fiende. Esta la aceptó la Comisión.
Lo que no acepta es la segunda parte.

(Hay un poco de revuelo. La Co-
misión discute en el banco sobre la
interpretación de la enmienda.)

Interviene el señor GALARZA para
explicar el criterio interpretativo de la
Comisión, que es : en el caso de que
en la segunda vuelta no haya candi-
datos can más del 12 por ioo, irán a
la elección todos para cubrir los pues-
tos vacantes.

Pero para huir de suspicacias, y
vistas las razones del señor Torres, le
acepta también el segundo párrafo.

Sin debate alguno se dan por dis-
cutidos los apartados f), g) y h).

Al i) acepta la Comisión un voto
particular de nuestros compañeros
ROJO y RUIZ DEL TORO, que pro-
ponen se agregue al dictamen : «.,. y
para asegurar la pureza e independens
eta del sufragio,»

También retira una enmienda el se-
ñor TORRES (radical).

Queda aprobada la ley.
El camarada BESTEIRO : Ha que-

dado concluida la discusión del dicta-
men. Hay un artículo adicional del
señor Torres Campañá.

Se refiere la propuesta al nombra-
miento regular de Comisiones gesto-
ras de Diputaciones y Municipios.

El compañero BOTANA lamenta no
poder aceptar el artículo adicional, ya
que las Comisiones gestoras provin-
ciales han de ser renovadas y regla-
mentadas en su funcionamiento des-
pués de le próxima renovación de
Ayuntamientos. Por tanto, cree que no
procede su discusión en este momento.

El señor TORRES CAMPAÑA Yo
me conformo con eso si el Gobierno
subraya esas manifestaciones.

El Jefe del GOBIERNO : Es evi-
dente que, al renovarse los Ayunta-
mientos, este Gobierno o que fue-
re habrá de someterse a los mandatos
imperativos del sufragio universal.

Puede, desde luego, su señoría con-
tar conmigo para proceder a esa re-
novación.

Oídas estas manifestaciones, el se-
ñor TORRES retira su propuesta.

Lo mismo hace el señor SANCHEZ
PRADO con otra.

Y se pone a debate otra del señor
BAEZA MEDINA (radical socialista),
que dice ahí:

«Mientras rija el sistema de circuns-
cripciones electorales establecido en
esta ley quedará en suspenso la re-
elección que en el último párrafo del
artículo 6.° de la ley de Incompatibis
lidades exige para seguir siendo di-
putado a los que acepten empleo. de
les declarados compatibles en el ar-
tículo I.° de la misma,»

El señor SALMERON: La Comi-

sión amrl la 
acepta.

BESTEIRO: Queda,
por tanto, convertida en dictamen.

El señor ARMASA se opone a que
se acepte la propuesta, que tiene re-
lación íntima con la ley de Incompa-
tibilidades, y es a esa Comisión a
la que corresponde discutirla.

El señor BAEZA MEDINA (radical
socialista) explica el alcance de su
propuesta. Cree que cabe muy bien
en esta ley. Y señala dificultades pa-
ra ir a la reelección en algunos dis-
tritos. Se refiere luego al caso ya se-
titilado, como error, de incompatibi-
lidad entre el cargo de diputado y
el de subsecretario, que ya se ha pro-
ducido. Esto se puede subsanar con
mi proposición.

El señor ARMASA cree que el pro-
cedimiento es irregular.

Y con él concuerda el señor CA-
SANUEVA (agrario), que insiste en
que el elegido para un cargo debe ir
a revalidar su confianza ante los elec-

torensu.Anuncia que su grupo votará en
contra del Gobierno.

El señor MARTINEZ MOYA (ra-
dical), en nombre de su minoría, _cree,
que no es el momento ni el lugar de
discutir la propuesta del señor Baeza
Medina, ya que no es problema de
ley Electoral, sino de inconneetibili-
dades.

Si hay en esa ley algún error, recti-
fíquese claramente.

Votarán en contra de la enmienda;
pero sin que ello signifique que dis-
crepen del criterio sustentado por el
señor Baeza Medina. No cree que
sea éste el momento de discutirlo.

El señor BAEZA MEDINA hace al-
gunas aclaraciones. Manifiesta que su
proposición se refiere únicamente a
los cargos cornpatiblee con el de di-
putado; pero sin referirse para nada
a otras incompatibilidades.

guna manera para que unos señores
pretendan tomarnos el pelo, cosa que
no estamos dispuestos a tolerar.
(Muy bien, muy bien.)

Siguen celebrándose votaciones. Pe -
ro «los cuatro», Balbontín, Ayuso,
Ortega, etc., se sienten cansados, y
a la segunda votación no se levantan
ni a votar sus enmiendas.

El compañero BESTEIRO (dando
un campanillazo): Están sus Seno>
rías haciendo levantar a la mayoría
mientras permanecen sentados, y hay
desconsideraciones que no sancione
el reglamento, pero que suponen una
Taita de educación en toda colectivi-
dad. (Aplausos.)

En vista de ello, se rechazan en
bloque, sin votación, el resto de las
enmiendas.

El camarada BESTEIRO: Enmien-
da x3 del señor Balbontín.

La defiende el aludido.
(Preside el señor Lara.)

Se la está buscando.., y se va a en-
contrar dos o tres.

Como de costumbre, el señor
Balbontín salpica sus incongruencias con
injurias al Partido Socialista y a la
minoría

camarada Carrillo
parlamentaria.E 

media», Persiste en. la iniej
urcoiantecoltatwea< a.

teciamene de la Tercera». Y la pacien-
d a-da de de nuestros camaradas, demasi

 contenida, estalla violenta. Ruiz
del Toro se dirige al escaño del se-
ñor Balbontin, a quien rodean lus
agrarios y otros diputados. El sellar
Armaba sujeta a nuestro compañero,
impidiéndole llegar a donde quería,
y en auxilio de Ruiz del Toro acuden
otros miembros de la minoría. De
Francisco discute violentamente con
media Cámara: caverna, derechas,
etcétera. Peris se coloca al lado del
«pont»), que está lívido. El escanda-
lo es grande. El señor Lara no pue-
de orear el incidente. Balbontín oye
«de todo».

(Vuelve Besteiro a la presidencia.
Se hace un silencio relativo.)

El señor BALBONTI N niega ha-
ber puesto injuria personal en ningu-
na de sus intervenciones. Y pregunta
si puede defender su powición contra-
ria de siempre al Socialismo.

El camarada BESTEIRO: Con de-
coro, un poco de buen gusto y corte-
dsfeac, teondoestas Cortes se puede defen-

El señor BALBONTIN: Voy a ha-
cer una pregunta al señor Besteiro.

El camarada BESTEIRO: Interro-
gatorios a la presidencia, no.

El señor BALBONTIN: Yo no he
ofendido nunca, al menos conscien-
temente, al señor presidente.

El camarada BESTEIRO: Sería
muy difícil.

Un AGRARIO: ¿Qué quiere decir
con oso?

El señor MUÑOZ (radical socia-
lista) : Es para inteligencias claras.

El AGRARIO; Su señoría no me
conoce.

El señor MUÑOZ: Por eso me
Una explicación-anuncio.

El camarada RUIZ DEL TORO:
Dos palabras en nombre de la mi-
noría socialista. Los señores Ayuso,
Ortega y Balbontín, al socaire de des
fender enmiendas al proyeeto que se
está discutiendo, se han dedicado a
criticar dura y continuamente al Par-
tido Socialista.

Si esto estuviera relacionado con la
obstrucción, nada tendríamos que de-
cir. Es cosa al margen, Y nosotros
hemos pasado por momentos de an-
gustia y desesperación al escuchar las
coÁurnniets, las injurias y ver la baba
que pretendían lanzar sobre nosotros.
No llega : estamos a gran altura so-
bre 1,a bajeza de los que emplean esos
procedimientos.

Y nos interesa hacer constar que el
Partido Socialista Obrero he belio
tanto como el que más por el régi-
men republicano, y no estamos dis-
puestos a tolerar que se nos lancen in-
jurias ; mucho menos por un transfus
ga de todos los partidos y un awove-
chedor de todas las situaciones.

Hemos creído cumplir en todo mo-
mento nuestro deber para con nues-
trus compañeros, nuestras ideas y la
República. Pero si así no fuere, es a
nuestros camaradas, a los socialistas,
a los únicos que tenemos que dar
cuenta de esos actos, y no toleramos
injerencias de estas... señores ni aqui
111 en la calle.

Tenemos la conciencia tranquila de
haber cumplido con nuestro deber y
de defender siempre los Intereses de
los obreros, que son loe que nos han
elegido. (Muy itiy bien,)

ORTEGA y GASSET ca-
lifica de agresión las palabras de Ruiz
del Toro, y dice que él se ha produ-
cido siempre con corrección, y que sus
críticas al Socialismo han sido frater-
nales. Está contra la ley de Orden
públieo por convicción y por creer que
es anticonetitucional.

Defiende su criterio sin agraviar a
nadie.

El señor AYUSO también niega ha-
ber pretendido ofender a nadie. Pero
no está dispuesto a tolerar coaccio-
nes. Por eso no hablará mientras exis.
tan.

La enmienda es rechazada.
Sesiones permanentes para aprobar la

ley de Orden público.
El compañero BESTEIRO: Se va

a leer una proposición incidental.
La firma la mayoría, y en ella se

propone que le Cámara se cunetituya
en sesión permanente a partir del
miércoles de la próxima semana, si no
está aprobada la ley de Orden público.

La defiende el señor BAEZA ME-
DINA, quien justifica las razones en
que se ha basado para presentar la
proposición.

El agrario señor ROYO se opone
a las sesiones permanentes, y se de-
clara partidario de la «guillotina».

Al paso que vamos—dice—, el miér-
coles no está discutido el artículo 5e,
al que yo tengo presentado un voto
particular. ¿Es que voy yo a pagar
las culpas de estos señores? ¿Voy a
estar aquí hasta que vosotros queráis?

(Risas.También el señor ORTEGA (I. R.
S.) se queja de violencias por parte
de la mayoría y del Gobierno, y se
declara enemigo de la sesión .pernm-
nente.

El señor BOTELLA ruega a la Co-

[

misión incite a los olietruccionistas,
que han expuesto sus deseos de cola-
borar, a que se reúnan con ella, dis-
cutan y traigan a la Cámara una fór-
mula de avenencia, y continúe el de-

bate planteado normalmente, para que
la ley tenga más fuerza ante el país.
Le da fuerza en esta actitud el no
haber intervenido en la obstrucción.

El señor SANCHEZ COVISA (As-
ción republicana y presidente de le
Comisión) : Hemos celebrado, señor
Botella, numerosas, muchísimas re.
uniones antes de traer el proyecto 4
la tjarnarts. Viene can el asenso de
todas las minorías.

La actitud que se viene siguiende
es concretamente obstruccionista. To-
das las enmiendas del señor Balbon-
tín son casi iguales, Pare obstruir. Ny
ha podido presentar siquiera un punts
concreto que modifique la ley, Por
eso no extrañará el señor Ortega Ta.
cuando esta tarde *e acercó a la U/-
misión haciendo protestas de cordia-
lidad, nosotros lo dudásemos, después
de ver su actuación en las votaciones,
en la defensa de enmiendas y en la
desconfianza en la Mesa que ha hecho
esta tarde al fiscalizar una votación.

A pesar de todo, señalamos las doce
de la mañana para celebrar esa re..
unión, en la que oiremos y acepta-
remos todos los puntos de vista que
sean razonados. No desistimos de esa
reunión, pese a todo. Pero no creemos
que se deba suspender la discusión
de una ley que está muy discutida
Vengan iniciativas, las aceptamos, sin
suspender la discusión.

Y la proposición de celebrar sesiones
permanentes queda aprobada Por 14.i
votos contra 21.

Continúa la ley de Orden público.
El señor BALBONTIN apoya otra

enmienda. Lee el «Manifiesto Comu-
nista». Y lo comenta.

El camarada TEODOMIRO ME-
NENDEZ: Su señoría no tiene auto-
ridad para hablar de eso porque no
fué nunca ni socialista ni comunista
¡A hacer odas a Alfonso XIII y a Is
virgen 1

El señor BALBONTIN: La presi-
dencia no me ampara.

El camarada BESTEIRO: Es que
su señoría necesita mucho amparo.

El 
io
señor

nee.
En todos los Parlamentos hay bite-
rru

BALBONTIN: Pero no
como las del señor Ment‘ndez.

La enmienda es rechazada—v:6nm
no ?—en votación ordinaria.

Se suspende la discusión hasta las
diez y media, y se levanta la sesión
a las nueve menos cuarto.

Sesión nocturna
Abre la sesión el compañero BES-

TEIRO a las once menos velete. En
el banco azul, los ministros de Obras
públicas y Gobernación. Los escaños
desanimados. No así la tribuna pú-
blica.

El señor ORTEGA Y GASSET
plantea una cuestión previa pars
lamentarse de la falta de asisten-
cia de los diputados. Por este mo-
tivo—dice—debe suspenderse la dis;
cusión de la ley de Orden piiblico
dedicarse a ruegos v preguntas.

Le apoya el señor PEREZ MADRI
GAL.

El camarada BESTEIRO: Coro
prenderá su señoría que yo no puedi
evitar la no asistencia de los seña
res diputados, y, por otra parte, n(
puede variarse el orden del día esta-
blecido. Entramos, pues, en /a dis
cusión de las enmiendas presentada
al . artículo 1. 0 del proyecto.

El señor BALBONTIN defiend
una enmienda. ga esta ley má
dura que la de Defensa de la Repi

le}
ls

blica. Combate a nuestra minoría, e
grieniendo textos del «Manifiesto Cof
muniste», eon cuya lectura mo'esta
—por hacerlo él—a la caneara
te bastante tiempo. La enmienda
desechada en votación ordinaria: go
votos en contra, j en pro y 3 absten-
ciones.

El señor ORTEGA Y GASSET die
fiende otra enmienda del señor Bid-
bontín. Ataca a los socialistas.

El camarada GARCIA PRIETO:
¡Reeuerde su señoría cuando iba a
misa y recuerde también que se en,
tregaba en Coín al mejor postor!

El señor ORTEGA Y GASSET
¡Cuando vosotros hagáis lo que ya
por la República!... (Grandes risas.—
El señor Alberca Montoya pronuncie
fi-ases impertinentes, a las que replica
Menéndez: ¡Coa saber que eres Mis
dice,..1)

El señor ORTEGA Y GASSET:
Cuando yo luchaba en los Comité.
revolucionarios_

El camarada EGOCHEAGA: ¡Des.
de París, donde no arriesgaba nadar

Termina—al fin 1—el seacir ORTE-
GA Y GASSET, y la enmienda ee
rechazada por 102 votos contra 3.

(¡ Y continúa la obstrucción!)
Ahora le toca el turno al señor

AYUSO, que defiende otra enmienda.
(Ocupa la presidencia el señor CM.

mez Paratcha.—Toma asiento en el
banco azul el ministro de Marina«)

En votación ordinaria es rechazada
la enmienda por 96 votos en contra,
cuatro en pro y dos abstenciones.

El señor BALBONTIN defiende dos
enmiendas en una. (La obstrucción
continúa. La sesión resulta monótona
porque los que llevan la voz cantante
son los conocidos «revolucionarios
que siempre dicen lo mismo; ataques
al Gobierno, a los socialistas, etc.)

Las enmiendas de l ~r Balbontín)
son desechadas.

Se da lectura al orden del día para
esta tarde, y se levanta la sesión.

Los ases clel fútbol, los mejores at•
tistas de cine y teatro se han retre-
lado, y están expuestos, en CASA
ROCA, Tetuán, 20, el fotógrafo ya
famoso por sus geniaios retratos

óleo, estilo film americano.



El Consejo acuerda conceder créditos para
ia intenslcación de cultwos de numerosos

pueblos

INSTITUTO DE REFORMA AGRARIA

Organizado por le Asociación de
ex Alumnos y Amigos Laicos, de
Chamartín de la Rosa, se celebrará
mañana, viernes, a las siete y media
de la tarde, un importante mitin de
afirmación .laica en el salón teatro de
la Casa del Pueblo de aquella locali-
dad (Garibaldi, 22).

En dicho acto intervendrán los ora-
dores siguientes: Angel Remigio,
maestro laico de Cataluña; Bernabé
Hernández, " maestro laico de Madrid;
Jerónimo Gomáriz, diputado radical
socialista, v Manuel Albar, diputado
socialista. Presidirá el compañero Isi-
dro R. Mendieta.

Al acto están invitados todos los
trabajadores de Chamartín de la Ro-
sa, que deben demostrar, con su pre-
sencia en el mismo, su inquebranta-
ble decisión de que _sean cumplidas
todas las leyes laicas de la República.

Importante mitin de
afirmación laica

de Marina, ante la cual informaré so-
bre el proyecto de bases de comuni-
caciones marítimas.

Pienso ocuparme muy principalmen-
te de la política naval, tan abandona-
da en España hasta la proclamación
de la República. Muy en breve podré
ser más explícito, pues me propongo
nacer una gran labor en este departa.-
mento, labor ya iniciada por mis an-
tecesores, pero que hay que continuar
con toda urgencia por la importancia
que tiene.

Es una obra importantísima la que
hay por hacer en el ministerio, no
en lo que se refiere a la marina de
guerra, sino a la marina civil, que
es de gran eficacia económica y que
ha de producir grandes beneficios a
España. A medida que estudio esta
Importantísima obra que hay que rea-
lizar rae encuentro más encariñado
con ella, pues veo que ha de ser de
gran provecho y ha de reportar ex-
traordinarios beneficios.

Lo primero que hay que hacer es
escoger bien los mercados para em-
prender, con toda suerte de garantías,
las rutas.

Un periodista le dijo que se habla-
ba de su nombre para sustituir al se-
ñor Casares en Gobernación.

—Por mi parte, he de decirles que
considero una eatsivocación el que los
ministros se xri. Iladen de departamen-
to. Yo estoy estudiando, a concien-
cia, todos los asuntos del ministerio,
y espero realizar una obra beneficiosa
para España. Por tanto, mi deseo es
continuar en él, y, a mi juicio, así
sucederá.

Otro • periodista le preguntó si la
provisión de la cartera de Justicia se
haría en plazo breve, y el señor Com-
panys respondió:

—Estoy seguro que esto tendrá una
rápida solución.

—¿ Ha estudiado usted las bases de
colaboración del partido radical so-
cialista?

—Sallo las he leído. Mañana, a las
doce, tengo citados a los diputados
de la «Esquerra» catalana para darles
cuenta de estas bases, con objeto de
que las estudien y den su conformi-
dad o hagan las objeciones que crean
pertinentes.

Corno todas las minorías han de
estudiar estas bases, no creo que pue-
dan ser discutidas en el Consejo de
ministros que se ha de celebrar el
viernes, por falta de tiempo para es-
tudiarlas. Por tanto, hasta la próxi-
ma semana, y en el Consejo de mi-
nistros que celebremos, no podrá ser
tratado este asunto.

Entierro del doctor
Cárceles

En Chamartín de la Rosa

En la sesión de esta noche pronunciará un
discurso de apertura el camarada Trifón

Gómez

EL CONGRESO FERROVIARIO

Y VA EL CAPITÁN PIRATA..., por Arribas

Ayer, a las seis de la tarde, se ve-
rific-6 el entierro del cadáver del doc-
tor Cárceles.

La fúnebre comitiva se formó a la
puerta del domicilio del finado, calle
de Manuel Cortina, núm. 3.

El féretro iba envuelto en una gran
bandera republicana, y encima de él
se colocaron dos monumentales CO-

fejlaS.
La concurrencia, que fué numerosf-

sima, iba precedida de dos presiden-
cias: una, familiar, formada por los
hijos políticos y el nieto, don Ricardo
Miranda, y otra, oficial, integrada por

oiel ministro de Industria y Comercio,
señor Franchy Roca, y señores Arauz,
Salazar Alonso, Talanquer, Répide,
García del Real y un ayudante del
presidente de la República.

El duelo se despidió en la plaza de
Alonso Martínez; pero la'inayoría de
los acompañantes continuó hasta el
cementerio de San Justo, donde el
cadáver recibió sepultura a las siete
menos cuarto de la tarde.

o "donde hay patrón no manda marinero".
(jY el patrón es el dinero!)

Editoriales
El maquillado

Cierta perplejidad antes de abordar
el terna. A través de su aparente fri-
volidad, tiene su trascendencia, y el
«quid» consiste en no desvirtuarla sa-
biendo mantener aquélla. «Arrojar la
cara importa—que el espejo no hay
por qué» es cita por harto frecuente
conocida. La conducta es lo que inte-
'esa en fin de cuentas, y los motivos
suelen ser lo secundario. Nos referi-
nos, sí, a los asuntos de la prensa, a
a postura equívoca de los diarios, a
Os intereses de Empresa siempre des-
cubiertos a través de la política sus-
tentada. La postura del lector estu-
pefacto ante los volatines de esos que
presumen de «órganos de opinión».
¿De qué opinión? No es cosa de juz-
gar el camino que se andaba antaño
periódicos de partido que procuraban
al crédito público y ponían luego el
ganado prestigio al servicio de una
política. ¿Mal? Si ello se hacía hon-
radamente, ¿por qué mal? Bien. Lo
ralo es esto. El diario se prestigia a
a mismo por sus medios económicos
7 luego pone su prestigio al servicio
de sus fines económicos. Allí, en defi-
nitiva, se servía a una política, y si
la cosa se prostituía, se servía al ne-
gocio que había detrás de la política.
Por lo menos se requería una previa
prostitución. Aquí no es necesaria ;
So sirve al negocio desde luego.

Insistimos en nuestros puntos de
vista, ya consignados en este mismo
sitio. El lector merece sus respetos
la conciencia del lector no es para
burlada cada día ; el lector fía en «su
diario», suyo porque lo compra para
eso, una orientación y una veracidad.
Compra un criterio que se ha com-
prometido a ser sincero, a considerar
las cosas y los hombres de manera
objetiva. El lector prefiere así los jui-
cios de su diario, porque así se lo
ofrecieron. La estafa espiritual con-
siste en que los movimientos del pe-
riódico obedecen a motivos diferen-
tes: a las cotizaciones de su Empre-
sa, no a los dictados de la opinión.
Eso no ha sido nunca lo tratado en
la declaración de principios de nin-
gún órgano de prensa.

Nuestro colega «El Liberal» tiraba
ayer un poco de la manta. Aludía a
la política de esos periódicos de Em-
presa que han venido obedeciendo a
encontrados intereses capitalistas,
que han dado lugar con sus oscila-
ciones a diferentes posturas ideológi-
cas y luego han venido todos a coin-
cidir en un interés común. Un inte-
rés de Empresa, se entiende. La Em-
presa ha venido a ser la misma ; y
los periódicos, hijos, padres y herma-
nos, familia bien avenida al fin, re-
sulta que ya piensan lo mismo. So-
bre sus tumbos y naufragios han
aufragado la monarquía y la Repú-
lica, la izquierda y la derecha, el

semiento, la opinión, la tendencia
ocial y hasta el gusto literario. Y

ahora resulta que todo eso son «
garambainas» y que el eje alrededor del
cual gira todo es el arancel y el ca-
pital de los fabricantes de papel. «La
República no tiene prensa.» Por lo
menos no tiene esa prensa. Toda ella
es capitalista ; y en la contabilidad
es donde resiae lo sustantivo de la
conducta espiritual. «El negocio es el
negocio.» La «caverna», desinteresa-
da e intransigente, nos parece mucho
más leal y preferible.

El motivo frívolo a tratar es el
«maquillado». Merced a ese expedien-
te una vieja comedianta hace, con
propiedad, papelitos o papelones de
niña. Pero a través del «maquillado»,
detrás, está el burdo fin del arte ; vi-
vir con toda la ramplonería posible.
El «maquillado» espiritual, el intelec-
tual y hasta el poético, se nos ofre-
cen en fraude. «El Sol» se ha «ma-
quillado». Y «La Voz» se «ma-
quilla». y «Luz» ya estaba «ma-
quillada». Y a toda esa caracteriza-
ción y remozamiento se le llama
«ideales». ¿Para servir a la nación?
¿A la República? ¿Al pensamiento?
Todo ello es un negocio industrial.
Nada más. Para servir a ese negocio,
que es el fin del régimen capitalista.

El «maquillado» es lo de menos.
Lo de más, la conducta. Quedamos
en que las Empresas sirven al capi-
tal. Que la gerencia es un negocio.
¿Para qué más? El buen lector de-
'berá elegir lo que más le convenga.
Incluso entrar a ser, sin darse cuen-
ta y no ya gratis, sino dando la sus-
cripción enésima, un sumando más
del activo de una Empresa de papel
impreso.

El comercio y
la dependencia

Los patronos del comercio de uso
y vestido no cejan en su campana
'contra las bases de trabajo de los de-
pendientes aprobadas por el Jurado
mixto y arrecian los ataques contra
éste, llegando ya a pedir su modifi-
cación sustantiva, es decir, a conve-
niencia de los patronos.

Si no logran éstos convertir en rea-
lidad sus propósitos no será porque
no tengan el apoyo de casi toda la
prensa burguesa, que como obede-
ciendo a una consigna defiende indi-
rectamente la causa patronal al afir-
mar que la dependencia va empeo-
rando su situación a medida que con-
sigue, merced a la organización, me-
joras de importancia en sueldo y en
condiciones de trabajo.

Periódico hay que con patriarcal
beatitud habla a los dependientes de
la concordia que anima a la clase pa-
tronal y recuerda los felices tiempos
en que el dependiente era una pro-
longación de la familia y terminaba
heredando el comercio. Este caso,
que solía dnrse uno de cada ciento,
había seguido por lo general la tra-
yectoria siguiente. Cuando el depen-
diente llevaba veinte años en la casa ;
cuando habla gastado sus energías
detrás del mostrador ; cuando tenía
unos pocos ahorros, que el patrono le
guardaba cuidadoso. Y cuando, por

último, el patrono tenía una hija que
no le había salido ninguna propor-
ción, entonces lo casaban con ella y
pasaba a ser el amo. Es decir, que el
patrono realizaba un doble negocio
porque colocaba a su hija, no tenía
que entregar al dependiente los sala-
rios devengados y de hecho seguía
así siendo el verdadero propietario.

Cierto que siempre hubo patronos
buenos y comprensivds—los menos,
desde luego—que guardaban a la de-
pendencia el respeto y considera-
ción debidos a todo hombre; pero la
mayoría eran intransigentes, tiráni-
cos, y no veían en el dependiente
otra cosa que inferioridad y esclavi-
tud.

Otra de las mayores ignominias
que padecían los dependientes y que
echan de menos los desinteresados
defensores de las antiguas costum-
bres comerciales es el internado, que
no se diferenciaba en nada de la es-
clavitud. Las horas de trabajo eran
interminables, desde el amanecer
hasta bien entrada la noche, y en al-
guna clase de establecimientos, co-
mo las tabernas por ejemplo, hasta
altas horas de la madrugada. El es-
pacio destinado al descanso para los
dependientes solía ser la trastionda
pero nada de cama ni de colchón
una pila de fardos o de sacos era la
yacija donde descansaba de la abru-
madora jornada el infeliz dependien-
te, que al despuntar el día ya tenía
que levantarse para las faenas coti-
dianas y que durante todo el día no
tenía más momento de descanso que
el breve tiempo de la comida, inte-
rrumpido generalmente por la entra-
da de clientes cuando no había cierre
de tiendas al mediodía.

Y todo aquel calvario no tenía más
gloria que dos o tres salidas a la
calle en el transcurso del año, que los
dependientes solían aprovechar del
modo que puede esperarse de quien
padece un encierro prolongado. Aho-
ra se censura a los dependientes por-
que «sabe Dios lo que harán tenien-
do tanto tiempo disponible». Aparte
de que, fuera del domingo, no es tan-
to el vagar de que hoy disfruta la
dependencia mercantil, no hay más
que ver las muchas Sociedades cul-
turales, deportivas y recreativas crea-
das por ellos para comprender que
no emplean el tiempo en fomentar el
Vicio. A no ser que se crea que to-
mar café o ir al teatro es un placer
reservado a los señoritos que nunca
hicieron nada.

Por último, periódico hay que ad-
vierte a los dependientes que en rea-
lidad no es a los patronos a quienes
más perjudican las nuevas bases de
trabajo de la dependencia. Pues en-
tonces, ¿por qué no las aceptan?
¿Por espíritu de clase, por mantener
el antiguo concepto de la superiori-
dad del amo sobre el dependiente?

No ; eso ha concluido, y así como
los patronos han comprobado que la
jornada de ocho horas no es lesiva
para ellos, lo mismo sucederá al ca-
bo del tiempo con las bases de traba-
jo actualmente discutidas por ellos.

Un mitin

Unión de Grupos Sindi-
cales Socialistas

Hoy, jueves, a las siete y me-
dia de la tarde, celebrará la Unión
de Grupos un gran mitin de propia.
ganda socialista en el teatro Frutos,
del Puente de Vallecas, tomando par-
te en él Melchor, de la Juventud So-
cialista; Juan Sapiña, diputado pot
Castellón; Julián Zugazagoitia, direc-
tor de EL SOCIALISTA; Manuel Al-
bar, diputado por Zaragoza, y G. Bru-
no Navarro, que presidirá..

Arquitectos y apa-
rejadores

La Comisión mixta de arquitectos y
aparejadores nombrada para redactar
un proyecto de ley que regule las atri-
buciones de los aparejadores ha dado
dictamen sobre la cuestión.

En su artículo r.° se define la fun-
ción de aparejador como técnico cons-
tructor y delegado del arquitecto direc-
tor, y se señala que en el primer con-
cepto es obligatoria la intervención del
aparejador en toda obra de nueva
planta, de reforma, de reparación,
ampliación o demolición que se ejecu-
le ur contrata y cuyo presupuesto ex-
ceda de cien mil pesetas en poblacio-
nes de primer orden ; de cincuenta mil,
en las de segundo, y de veinte mil, en
las restantes. En el segundo concepto
es obligatoria la intervención del apa-
rejador, ya se ejecuten las obras por
administración o contrata y sean pa-
gadas con fondos del Estado, Provin-
cia o Municipio, Empresas o particu-
lares. El incumplimiento de estas obli-
gaciones será causa de suspensión de
la obra.

En el artículo 2.° se dice que en
todas las dependencias del Estado,
Provincia o Municipio donde exista
servicio de arquitectura, los cargos de
ayudantes: de este servicio serán des-
empeñados por aparejadores.

Según el artículo 3.° del dictamen,
el aparejador podrá actuar por si mis-
mo, proyectando y ejecutando obras
de reforma y reparación que no afec-
ten a la estructura del edificio ni a su
aspecto artístico.

En el artículo 4.° se dice que en las
poblaciones donde no exista arquitec-
to y sí sólo aparejador, será éste el
único facultado para dirigir las obras
de construcción que no sean prayecta-
das y dirigidas por aquitecto.

Según el artículo s.°, los honorarios
del aparejador se satisfarán con cargo
al presupuesto de la obra y las tarifas
se fijarán por decreto, en Un plazo má-
ximo de tres meses, y teniendo como
tipo mínimo un promedio diario supe-
rior al mayor jornal que perciban los
obreros que intervengan en la obra.

El artículo 6.° dispone que no po-
drán usar el nombre de aparejador los
individuos que no obtuvieran el títu-
lo oficial en las Escuelas del Estado.
considerándose el incumplimiento del
precepto como caso de intrusismo.

El dictamen contiene un artículo
transitorio, que dice que los preceptos
de la ley se aplicarán a las obras cu-
ya ejecución comience a partir de la
fecha de su vigencia y las que estando
en dicha fecha en curso de ejecución
no estén terminadas en el plazo de un
año.

Ayer ha celebrado sesión ordinaria
el Consejo del Instituto, bajo la pre-
sidencia del director general señor Te-
rrer.

En primer término, son designados
los siguientes presidentes de juntas
provinciales Agrarias

Don Federico Enjuto, de la de Ba-
leares ; don Jaime Santa Olalla, nota-
rio, de la de Madrid ; don Tomás Alon-
so Rodríguez, magistrado, de la de
Palencia, y el señor Martínez de Ara-
gón, de la de Alava. Todos ellos con
el voto en contra de la representación
obrera, disconforme con el procedi-
miento seguido para su propuesta.

Después fue aprobada una propues-
ta para reglamentar las discusiones
del Consejo y sus Comisiones. En ella
se limitan a dos las intervenciones de
cada vocal no ponente, y se fija en
cinco minutos la duración de cada
una, ampliable a quince minutos, a
juicio de la presidencia, con objeto de
hacer más eficaz su marcha. La pro-
puesta, con una adición, es aprobada
por unanimidad.

Seguidamente se concede el aval del
Instituto para que puedan ser otorga-
dos los préstamos a los obreros intere-
sados en los expedientes de ineensifica-
ción de cultivos de los pueblos siguien-
tes: Bollullos de la Mitación, Bur-
guillos, Guadalcanal, Ecija, Almadén
de la Plata, Gerena, Aznalcázar,
Carrión de los Céspedes y Guillena, de
la provincia de Sevilla ; Ahillones, Val-
decaballeros, Guareña, Alconchel, Tó-
liga, Casas de San Pedro, Valencia de
Torres, Esparragosa de Lares, Puente
del Arco, Usagre y Llerena, de Bada-
joz ; Malpica de Tajo y Cebolla, de
Toledo, y Arjona, de Jaén.

Votan en contra de la concesión del
aval los representantes de los propie-
tarios y del Banco Hipotecario.

El punto tercero del orden del día,
referente al establecimiento de normas
generales para la resolución de recur-
sos interpuestos por titulares de la ex-
tinguida grandeza, pasa a la Comisión
correspondiente, a petición de los re-
presentantes propietarios y del cama-
rada Prat, por entender que siguiese
en detenido estudio la cuestión.

Del mismo modo se acuerda quede
sobt e la mesa, después de varias inter-
venciones de los representantes propie-
tarios y del camarada García Bernar-
do, la propuesta sobre el destino de
las fincas de puro pasto y forestales,
expropiadas en virtud de la lev de 21
de agosto de 1932. La representación
obrera presenta una propuesta en vir-
tud de la cual el aprovechamiento ga-
nadero de esas fincas debe otorgarse,
proferentemente, a las Sociedades obre-
ras que cultiven en colectividad, de
acuerdo con lo establecido en la ba-
se ri de la ley.

Después se inicia la discusión sobre
una autorización que pide al Consejo
la Dirección general de Reforma agra-
ria para que, de las partidas del presu-
puesto vigente destinadas a sueldos de
ingenieros y ayudantes, puedan abo-
narse remuneraciones especiales a es-
tos funcionarios.

El señor Arias da cuenta de que
habiéndose convocado un concurso
para proveer 40 plazas de ayudantes
del servicio Agronómico, sólo han
acudido de entre los cuales no to-
dos tendrán condiciones para ser úti-
les en el Instituto. Ello revela que
estos funcionarios, por tener actual-
mente cargos en el Estado, donde,
por la índole del trabajo, la remune-
ración y la seguridad de los derechos
pasivos que su escalafón les da y el
encontrarse en la localidad que más
satisface a sus conveniencias, no en-
cuentran ventajas en las condiciones
que el Instituto les ofrece. Por esto
se ha pensado en que convenía esta-
blecer nuevas normas, por las cuales
esos funcionarios vendrán al Institu-
to en Comisión de servicio, sin dejar
de pertenecer a su escalafón, y per-
cibirán de nuestro presupuesto una
remuneración especial igual al suel-
do y máxima de 7.5oo pesetas.

El presidente amplia y aclara la ex-
posición hecha por el señor Arias, y
dice que en breve saldrá un decreto
estableciendo las normas a que habrá
de sujetarse el concurso, y que, como
complemento, necesita del Consejo
del Instituto la autorización que se
pide para usar de esos créditos con-
signados para sueldos. Esto no im-
plicará aumento ni disminución de
personal ni del crédito.

Intervienen, en contra, los señores
Martín Alvarez y Cánovas, de los
propietarios, por estimar la medida
como un privilegio para el personal

de ingenieros y ayudantes y por pa-
recerles inadecuada la forma.

También nuestro camarada Prat,
en representación de los obreros, se
opone, por estimar que está en con-
tra de la ley de Contabilidad vigente,
y estima que el procedimiento que
deebría emplearse para remunerar
debidamente al personal que ha de
realizar sus trabajos en el campo, con
la incomodidad de los desplazamien-
tos y el trabajo más rudo que esto
implica, seria el de aumentar la cuan-
tía de las indemnizaciones por des-
plazamiento, dándoles el carácter de
gratificaciones.

Puesto a votación el asunto, se
acuerda conceder la autorización por
14 votos contra lo. Votan en contra
los representantes de propietarios y
obreros.

Se aplaza nuevamente la discusión
de la propuesta sobre zonas regables,
por no haber asistido el ponente, se-
ñor Ridruejo.

El camarada Prat formula un rue-
go relacionado con los auxiliares tem-
poreros y el presidente le contesta que
ya se está ocupando de ello.

Y no habiendo más asuntos, se le-
vanta la sesión a las dos menos diez
de la tarde.
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El túnel de Viella
Nuestro compañero lndalecio Prie-

to nos pide la inserción de las siguien-
tes lineas, corno aclaración a un suel-
to que se publicó en nuestro número
del último martes, recogiendo mani-
festaciones que nos comunicó el Sin-
dicato de Obreros y Empleados de
Viella:

«En el asunto de las obras del tú-
nel de Viella no ha sido sorprendida
la buena fe del ministerio de Obras
públicas ni es cierto que esos trabajos
hayan sido suspendidos como conse-
cuencia de denuncias formuladas por
elementos de la C. N. T. y de la
F. A. I. Ni han existido semejantes
denuncias, ni el ministerio de Obras
públicas ha obrado a impulsos de nin-
guno de esos elementos. Se trata, pu-
ra y simplemente, de un incumpli-
miento de contrato. El contratista so
licitó, vencido el plazo legal, una pró-
rroga, y ésta le ha sido denegada por
estimar el ministerio inconveniente
tal concesión. En cuanto a los traba-
jadores que, con motivo de esa deci-
sión ministerial, han quedado tempo-
ralmente sin ocupación, han sido li-
bradas, en dos ocasiones, por el mi-
nisterio de Obras públicas cantidades
de cierta importancia a la jefarura de
Lérida, con objeto de proporcionarles
salarios en otros trabajos, y, actual-
mente, la Dirección general de Cami-
nos tramita, con toda la celeridad po-
sible, la rescisión de la contrata, a
fin de poder reanudar cuanto antes
las obras del túnel.»

Porlos min isterios
EN ESTADO

Dos notas oficiosas.
En el ministerio de Estado facilita-

ron ayer las siguientes notas:
«Según algunos periódicos, el Ayun-

tamiento de Lisboa acordó dar el nom-
bre de Alfonso XIII a una de las ca-
lles de la capital. Este ministerio, de-
bidamente informado, hace constar
que la noticia carece de fundamento,
o que no tiene otro que una errata
cometida por un diario de Lisboa. La
verdad es que la nueva avenida se
llama de Alfonso III, uno de los re-
yes de la primera dinastía de Lisboa.»

La otra dice así:
«Según comunica a este ministerio

el embajador de España en París, el
grupo escolar etpañol que se dirige
a Versalles ha llegado a París, siendo
recibido por una representación de la
Embajada y por el profesorado del Li-
ceo Hache.»

EN MARINA
La labor que se propone realizar el

señor Companys.
Ayer, a primera hora de la tarde,

recibió el señor Companys a los pe-
riodistas. Manifestó que por la noche
se proponía asistir al banquete con
que las casas constructoras de los bar-
cos con destino a la nación mejicana
obsequian a los oficiales de aquella na-
ción que se encuentran en España y
que vinieron para la adquisición de
estos barcos y a estudiar nuestra or-
ganización marina.

Por la tarde asistiré a la Comisión

Unas manifestaciones de Gómezio. 

Antes de comenzar el Congreso fe-
rroviario hemos querido entrevistar-
nos con algún dirigente del Sindicato
para que, conocedor de la marcha del
Sindicato, diera a nuestros lectores
un avance de lo que será el Congreso
y de su opinión sobre las diversas
cuestiones que en él han de plan-
tearse.

A nuestras preguntas ha contestado
el camarada Gómez Osorio, secretario
administrativo del Sindicato Nacional
Ferroviario, de la siguiente forma:

—Este Congreso es, sin duda algu-
na, el más importante de cuantos ha
celebrado la organización ferroviaria
en nuestro país. Y es el más impor-
tante porque a él se va a presentar
una serie de reivindicaciones plena-
mente logradas, que constituyeron as-
piraciones durante muchos años para
los trabajadores del carril. Más im-
portante aún, si se quiere, porque des-
de la implantación de la República
en nuestro país los Gobiernos que se
han sucedido, con espíritu comprensi-
vo, han dado satisfacción, haeiendo la
justicia por que tantos años suspira-
ron los ferroviarios españoles. Pero
uno de los aspectos, el que se refiere
al aumento de sueldos y jornales—al
que no pudo darse la solución desea-
da por el Sindicato—, fué motivo su-
fitiente para una campaña de difa-
mación, de injurias y calumnias con-
tra esta organización y sus más des-
tacados elementos directivos.

Se ha pretendido por los elementos
que jamás hicieron otra cosa que per-
turbar la organización obrera—prosi-
guió diciéndonos el camarada Gómez
Osorio—utilizar a los ferroviarios co-
mo plataforma para movimientos huel-
guísticos sin ninguna finalidad cono-
cida. Su irresponsabilidad los llevó a
extender certificaciones de defunción
a la organización ferroviaria de la
Unión General de Trabajadores; pero
la realidad es que a este Congreso—y
éste es su aspecto más importante—.
se presenta el Sindicato Nacional Fe-
rroviaria con plena salud sindical y
dispuesto a continuar la historia que
iniciaron sus fundadores, entre los que
bien merece un recuerdo nuestro in-
olvidable Vicente Barrio.

—¿Cree usted—preguntarnos—que
el aumento del 3 por lo° con que el
Gobierno soluciona el problema ferro-
viario suscitará discusión en el Con-
greso?

—No. Porque si bien la cantidad es
pequeña, los ferroviarios conscientes
han comprendido bien que, dada la
situación actual de los ferrocarriles
españoles, no había posibilidad de ob-
tener, de momento, otra solución más
favorable. Ni la había ni la habrá en
tanto no se acometa a fondo la solu-
ción propugnada por el Sindicato Nas
cional Ferroviario de nacionalizar los
ferrocarriles. La situación de las Com-
pañías es cada vez peor desde el pun-
to de vista económico y lo más la-
mentable no es esto, sino que no tie-
nen el menor interés en que esa si-
tuación mejore. Les basta saber que
el Estado es para ellas una fuente
inagotable, de la cual están obtenien-
do constantes millones, sin beneficio
para los servicios ferroviarios y con
notorio perjuicio para el interés na-
cional.

• Están ustedes satisfechos de la
labor realizada?

—¿Satisfechos? En absoluto, no.
Estamos convencidos de que se ha
realizado por la organización una
gran labor, y satisfechos, eso sí, de
ver que el Sindicato es el instrumento
adecuado y eficaz para continuar la
obra de defensa de los intereses de
los trabajadores ferroviarios.

—¿Qué resoluciones de importancia
cree usted que deben adoptarse por
el Congreso?

—Dos problemas requerirán prin-
cipalmente la mayor atención del Con-
greso. Uno de ellos es el estatuto del
personal o convenio colectivo de tra-
bajo, que se halla sometido para su
examen al Tribunal Central del Tra-
bajo Ferroviario. El otro, lo que po-
dremos llamar problema cumbre: la
nacionalización.

En la Memoria del Congreso — si-
guió diciéndonos nuestro inferlocu-
tor — hablamos de las reivindicacio-
nes conseguidas hasta el momento
de comenzar la confección de la mis-
ma. Pero posteriormente se han dic-
tado por el ministerio de Obras pú-
blicas cuatro órdenes de importancia
para nosotros. Por una de ellas se
equipara, en cuanto a jubilación se
refiere, a los camaradas ferroviarios
seleccionados el año 17 y jubilados
por sentencia judicial en el año 1920
con la cantidad muy insignificante
que en aquella fecha les correspondía,
con los ferroviarios también seleccio-
nados y reingresados en virtud del de-
creto de la República convertido en
ley el año 1931. Las otras tres se
refieren a señalar plazos para que
las Compañías cumplan determinadas

disposiciones que afecten' también a
los seleccionados. Además, por una
orden, también del ministerio d e
Obras públicas, va a empezarea fun-
cionar una Comisión para estudiar la
forma (le establecer el carnet de libre
circulación para los agentes ferrovia-
Hos s' sus familiares, aspiración tam-
bién sentida por los ferrovinrios espa-
ñoles v formulada en todos sus Con-
greso; desde 1912.

---¿ Qué importancia concede usted,
en el momento presente, a la fuerza
del Sindicato en relación con otros
organismos obreros de la misma in-
dustria?

—En realidad, no hay en nuestro
P"1s ninguna otra organización que la
del Sindicato Nacional Ferroviario
que agrupe a los agentes y obreros
del carril. La solvencia moral del Sin-
dicato ha sido te . que frente a él se
han estrellado todos los intentos lle-
vados a cabo por los

anarcosindicalistas, que crearon en España una or-
ganización frente a la nuestra, pero
de la cual no queda nada de lo poco
que llegó a tener. Otros organismos
ferroviarios no merecen siquiera el ho-
nor de mencionarlos. El llamado ca-
tólico, que no tiene de Sindicato más
que el nombre, y otro denominado
autónomo -- cuya existencia sólo he-
mos conocido por alguna hoja o ma-
nifiesto anónimos plagados de insul-
tos —, no cuentan para riada en este
recuento de fuerzas. Nosotros, con los
cincuenta mil afiliados con que nos
presentamos ante el Congreso, somos
optimistas. Pese a cuantas campañas
miserables se hicieron contra 110b-
otros, El Sindicato Nacional Ferro-
viario es el único que puede presen-
tar unos cuadros tan perfectamente
organizados como los que en el Con-
greso qpureoghroaymcaomdierzcaovnagnreasodebatir.

Al Congreso que comienza esta no-
che, a las nueve y media, acudirán
más de 120 delegrdos directos, pudies's
do decirse que estarán representadas
la mayoría de las Secciones. También
asistirán numerosos delegados frater-
nales de diversas Federaciones de in-
dustria, del Partido Socialista y de la
Unión General de Trabajadores.

La Comisión ejecutiva del Sindicato
presentará esta noche al Congreso el
siguiente programa de trabajos del
mismo, que podrá ser modificado por
los congresistas

Jueves 20, a las nueve y media de la
noche: Discurso del secretario gene-
ral. Apertura y constitución del Con-
greso. (Elección de Mesa y de las Po-
nencias respectivas.)

Viernes 21 : Durante el día se cona.
tituirán y trabajarán las Ponencias. A
las veintidós se reunirá el Congreso,
empezándose a discutir la Memoria
presentada por el Comité nacional.

Sábado 22 : Por la mañana, reunión
de las Ponencias. El Congreso se re-
unirá de diecisiete a veinte, y a las
ventidós, hasta terminar el cuarto pun-
to del orden del día.

Domingo 23 : Excursión a la Gran-
ja, en autocars, y con arreglo a las
instrucciones que dé la Comisión or.
ganizadora.

Lunes 24 : Por la mafienn deberán
terminar sus trabajos las Ponencias
respectivas. El Congreso se reunirá
de diecisiete a veinte, y a las veintidós,
para examinar los puntos quinto, sex-
to, séptimo y noveno del orden del días

Martes 25 : Reunión del Congreso,
de diez a trece, de diecisiete a veinte
y a las veintidós, para examinar los
puntos octavo, diez, once y doce,

Miércoles 26 : Reunión del Congre-
so, de diez a trece, para terminar la
tarea indicada en el día anterior. A
las diecisiete se reunirá nuevamente e/
Congreso, despachará el resto de los
puntos del orden del día y se procede-
rá a clausurar el !ademo con un discuta,
so, que pronunciará el presidente de
la Unión General de Trabajadores de
E,spn6a, compañero Julián Besteiro.
A las ocho y media de la ñoche tendrá
efecto una comida popular en el res-
taurante La Huerta (Bombilla). Con
objeto de que puedan asistir a ella
ron sus l'anillas, cuantos afiliados al
Sindicato lo deseen, el precio de la
tarjeta será de 7,60 pesetas.

Cantidades para obras
públic as

Se ha ordenado librar al ingeniera
jefe de Obras públicas de Baleares,
para las obras de reparación del faro
de Conejera, la cantidad de 18.7r1,58
pesetas.

A las Diputaciones no mancomuna-
das, el tercer trimestre de la subven-
ción concedida por el Estado por ser-
vicios de caminos vecinales, pese-
tas 1138.257,75.

A Baleares, para modificación de
curvas en el kilómetro 3 5 de la catee-
tera de Mahón a Ciudadela, 47.500
pesetas.

A Gerona, para reparación de los
kilómetros 176 al 182 y 47 al su de la
carretera de Lérida a Puigcerdá y Ri-
has a Puigeerdá, 7.080,30 pesetas.

A Logroño, para reparación del id.
lómetro 19 de la carretera de Rincón
de soto a Arnedo, is.00u pesetas.

A la misma, para ídem de las kik).
metros i y a de la carretera de Esta-
ción de taro a Pradoluengo, 8.736 pe-
setas.

A Orense, para reparación de los
kilómetros 19 al 22, pontones en Chas
kilómetros, de la carretera de Orense
a San Clodio, 11.80o pesetas.

A Segovia, para ídem de los kiló-
metros 41 y 42 de la estación de Vi-
llalba a Segovia, 25.000 pesetas.

A la misma, para ídem de los ki-
lómetros ir al 40 de la carretera ante-
rior, 12.5oo pesetas.

A Teruel, para reparación y cons-
trucción del muro en el kilómetro
318,7 de la carretera de Tarancón a
Teruel, 8.217,20 pesetas.

A Toledo, para reparación en obras
de fábrica y casillas de la carretera de
Quintanar a Alcázar de San Juan, pe-
setas 24.950.

Orden de librar 1.272.294,07 pesetas
para obras diversas del pantano del
Cijara.

Esta noche comenzarán, en él salón
teatro de la Casa del Pueblo, las de-
liberaciones del Congreso ordinario del
Sindicato Nacional ferroviario, en cu-
yas filas militan la inmensa mayoría
de los obreros y agentes del carril es-
pañoles. Pera nadie, y menos aún pa-
ra nosotros, puede 'pasar in'adverti-
da la importancia que tiene la cele-
bración de este comicio. El Sindicato
Nacional Ferroviario ha sido, en el
transcurso de largo tiempo, el blanco
propicio escogido por los enemigos de
la Unión General de Trabajadores y
del Partido Socialista para lanzar con-
tra ambos organismos sus más enve-
nenados dardos. Sin embargo, el Sin-
dicato Ferroviario siguió adelante,
confirmando cada vez más la creencia
de que sólo él representa genuinamen-
te a los ferroviarios españoles.

En el Congreso que hoy . comienza
se han de abordar cuestiones intere-
santísimas para los camaradas mili-
tantes del citado organismo. La liqui-
dación de un pasado, rico en conquis-
tas, transcurrido desde el Congreso
de 1931, en Salamanca, hasta el mo-
mento actual, ha de llevar alguna par-
te importante del tiempo que dediquen
a sus tareas los congresistas. Y junto
a tan importante cuestión como es la
gestión de la Comisión ejecutiva, plan-
tearánse otras de no menos trascen-
dencia, encaminadas a trazar las di-
rectrices por las que discurra la actua-
ción del Sindicato Nacional Ferrovia-
rio en un futuro próximo.

Al iniciar sus tareas los ferroviarios
españoles, nos complacemos en salu-
darles afectuosamente, deseando que
todas sus deliberaciones y acuerdos
sean presididos por el máximo acierto
en beneficio de la organización y de
sus afiliados.

Colonia escolar psiquiátrica
El Instituto Psiquiátrico Pedagógi-

co, para niños anormales mentales o
psicopáticos, ha organizado también
en este año, como en otros anteriores,
su colonia escolar veraniega, que en
estos días se está trasladando al puer-
to de los Cotos, de la sierra vecina.

En este Instituto y, por consiguieie
te, en su colonia, figuran niños defi-
cientes mentales, no sólo de todas las
regiones de España, sino también de
varios de los países americanos



Termina e) Consejo de guerra.
BADAJOZ, 19.—Esta mañana, a

las nueve, volvió a reunirse en el
cuartel de Menacho el Consejo de
guerra qrdinario para juzgar los su-
cesos de Castilblanco.

El presidente preguntó uno por
uno a todos los procesaodos si teman
que añadir alguna manifestación a
los informes de defensa pronunciados
por sus respectivos abogados. Como
todos contestaran negativamente, el
presidente del Tribunal declaró la
cansa «vista para sentencia».

A continuación se reunieron todos
los consejeros en sesión secreta y per-
manente para redactar la sentencia,
que, según nuestras noticias, estará
ya terminada a las cinco er. Inedia de
pata tarde.—(Febus.)

La sentencia,
BADAJOZ, 19 (7,20 t.).—En este

fomento se ha hecho pública la sen-
tencia dictada por el Consejo de gue-
ra.

El Tribunal ha impuesto seis pe-
las de muerte, y propone la conmu-

lación por reclusión perpetua, por en-
tender que aquélla es notoriamente
excesiva, teniendo en cuenta que ha
sido un delito cometido por la mu-
chedumbre, el tiempo transcurrido y

porque las circunstancias han caro-
biado, y todo ello quita ejemplaridad
a la pena.

Se imponen otras seis penas de re-
clusión perpetua, proponiéndose por
las mismas razones la conmutación
por la de seinte años.

Al resto de los procesados se les
absuelve del delito de insulto a la

dos, menos a Cristina Luengo, pe-
nas pequeñas por manifestación ile-
gal y a tres por tenencia ilícita de
armas.

Los condenados.

Los condenados a muerte y pro-
puestos para la conmutación son :
Pedro" Alvarez Bravo, Lucio Bravo
Ayuso, Hilado Bermejo Corrales,
Wenceslao García Galán, Benigno
Prado Romero y Reyes Horcajo Ro-
mero.

Los condenados a cadena perpetua
son: Fausto Bonilla, Toribio Fernán-
dez, José Naveso, Visitación Gonzá-
lez, Domingo Reiz y Tiburcio Piza-
rro.

Esta sentencia se elevará a la Sala
sexta del Tribuna' Supremo, que for-
zosamente ha de entender en ella por
la gravedad & las penas impuestas.•

(Febus.),

Continuación del informe del cama-
rada Jiménez Asúa

fuerza armada, imponiénd

o

se a to-

Fausto Bonilla Bravo, procesado, de nuevo, compareciendo voluntaria-
mente, y ya acusa a Hilario Bermejo,
Pedro Alvarez, Wenceslao, etc.

Subrayemos que no es sólo en pe-
ríodo plenario cuando acusados y tes-
tigos dicen que han sido maltratados.
Ya hallamos en período sumarial la
denuncia de Hilano Bermejo, que fué
reconocido por el médico forense. El
facultativo dice que Hilario presenta
dos contusiones en la espalda y otra
en el hombro izquierdo, pudiendo ha-
ber sido producidas, tanto por un ins-
trumento contundente, piedra o palo,

já
como por caída del lesionado; que-

ndose Hilario de fuertes dolores a
la presión en el costado izquierdo, sin
que puedan apreciarse fracturas cos-
tales. Que también tiene una contu-
sión en la pierna izquierda, dificul-
tándole algo la marcha. Pronóstico
leve, necesitando asistencia médica.

También en período sumarial se
practicaron reconocimientos médicos a

Timoteo González Gil, por herida con-
tusa en la región parietal izquierda,
causada con piedra o palo, y a Tibur-
cio Pizarro Horcajo, por herida pe-
queña en la región posterior de la ca-
beza, producida con instrumento con-
tundente. Al folio 270 vuelto obra la
providencia sobre estos malos tratos.

Quiero destacar con alusión a la
extraña manera de haber sido consige
nado lo depuesto, el testimonio del
procesado Tiburcio Pizarro Horcajo,
que, en período sumaria', manifiesta
que al ser arrestado fué objeto de ma-
los tratos por los guardias que hicie-
ron su detención, llevándole al Ayun-
tamiento. Luego vuelve a declarar, y
dice' que no es cierto que haya sido
maltratado por la guardia civl, y que
la desealabradura que sufre ha sido
debida a haberse caído por la escale-
ra del Ayuntamiento dónde estaba de-
tenido. Preguntado cómo en tan cor-
to tiempo observa una contradicción
entre ambas declaraciones referentes a
la contusión que sufre, dijo que el
cambio obedece a que un cabo de la
guardia civil, alto, delgado, de unos
veinticinco a treinta años, cuyo nom-
bre ignora, le ha dicho que explicase
que las causas de las lesiones «No» ha-
blan sido debidas a la guardia civil.
(Entre la palabra «lesiones» y la pa-
labra «habían», el «no» que aparece
está puesto con caracteres más enér-
gicos : sobre la «h», la «N», y sobre
la «a», la ((O». Lo firma el procesado.)

* * *

Ya en el plenario todos los procesa-
dos y numerosos testigos afirman los
malos tratos, explicando por semejan-
te causa las falsas acusaciones que
vertieron contra los procesados. Por el
carácter general que reviste su testi-
monio y por ser uno de los que indu-
bitadamente sufrió los bárbaros gol-
pes, transcribo «in extenso» la decla-
ración prestada por Hilario Bermejo.
Dice:

«Preguntado por el juez, a instancia
de la defensa, si presenció los casti-
gos que los guardias hacían sufrir a
los que eran detenidos, y si duraron
todos los días que permanecieron en
Castilblanco, e igualmente si escuchó
las indicaciones que los guardias ha-
cían a todos respecto a extremos en
que tenían que declarar, dijo que sí,
que muchos de ellos fueron castigados
a su presencia; que esos castigos se
efectuaron todos los chas que estuvie-
ron en el pueblo hasta su traslado a
Badajoz, y que delante de él hacían
los guardias indicaciones a todos los
que tenían que declarar ; y preguntado
por el juez por qué no formuló que-
jas de estos castigos, puesto que ya
sabía eran atendidos, como sucedió el
3 de enero en que le reconoció un mé-
dico, dijo que él no se quejó directa-
mente al juez ni a ningún funciona-
rio; que se quejó a su esposa, y que,
sin duda, ella fué la que transmitió
la queja; pero que siempre temía nue-
vos castigos. Dice que a Tiburcio Pi-
zarro le hicieron entrar de nuevo a

'declarar, porque lo que había dicho
al juez respecto a una descalabradura
que le hicieron en la cabeza no querían
los guardias se sostuviese en ello. Que
los guardias se ponían a escuchar por
la puerta, a través de la cerradura,
sin que les viera el juez, y que el que
no declaraba lo que ellos le habían di-
cho, al salir le castigaban y le hacían
entrar de nuevo a declarar, condu-
ciéndolos al balcón de la planta alta
del Ayuntamiento, sitio donde los cas-
tigaban, porque el declarante les oía
llorar; que esto del balcón era en los
últimos días, y que en los primeros
días los castigaban en la misma plan-
ta baja en el pasillo, donde daba la
puerta del local en el cual se encon-
traba el Juzgado.

Repreguntado por el fiscal si re-
cuerda los nombres de los que fueron
castigados en estas circunstancias, di-
ce que lo han sido todos los que se
encuentran presos por esta causa y
bastante individuos residentes en el
pueblo en la actualidad, entre ellos

4.---Prueba testifical contra Benigno
del Prado Romero.

Martín Horcajo Caja, procesado, di-
ce que Prado dió a un guardia una
puñalada por la espalda; pero lo nie-
ga en el plenario, atribuyendo lo an-
tes dicho a los malos tratos que se le
infligieron.

Luciano Caja Cabanillas afirma que
Benigno dió una puñalada al cabo de
la guardia civil; lo ratifica al folio asó,
mas anula sus cargos en el plenario.

Pilar González Bonilla dice que sa-
be por referencias que Benigno del
Prado intervino en la muerte de los
guardias; pero en el plenario dice que
a quien lo oyó fué a los guardias que
la detuvieron.

Casimiro Luengo Elena declara que
observó cómo Prado daba dos o tres
golpes con una arma blanca a uno de
los guardias caído en el suelo.

Francisco Cardoso Campos dice
qtie recuerda que vió a Benigno for-
clsjeando con uno de los guardias pa-
ra quitarle el fusil; mas lo niega en
el plenario y atribuye a los malos tra-
tas cuanto antes afirmó.

Leandro Ayuso Luengo depone en
favor de mi defendido. •

La prueba contra este procesado es
por demás pobre, vacilante e impreci-
ea, Su invalidez resulta palmaria.

* * *

En el período sumarial y en el ple-
nario deponen varios testigos, que,
con absoluta sinceridad, y por no ha-
bar sido sometidos a malos tratos, de-
claran que no saben quién mató a los
guardias. Pero quiero subrayar las de-
claraciones del alcalde, Felipe Magan-
tos López, esta figura siniestra según
el propio fiscal, que dice: «Que no
presenció los hechos ni sabe quiénes
fueran los autores del suceso, y que
a los que considera cabecillas son : Ro-
drigo Bermejo, Julián Calero y un tal
Corrales que es fiscal, Eladio Corral,
a quienes conceptúa comunistas, y
que el declarante no pertenecía a la
Sociedad Obrera.»

Pues bien : en esta lista de supues-
tos «cabecillas» no está ninguno de
Bis defendidos.

D) Los malos tratos.
Repetidamente, en el análisis de

confesiones y testimonios, se ha ha-
blado de malos tratos que los guardias
civiles infligieron a procesados y tes-
tigos para obligarles a declarar su
participación en los hechos o para
arrancarles deposiciones de cargo.
Procedamos a la probanza de tan re-
probable método de pesquisa, no con
el fin de acusar a los que tamaño ul-
traje infieren a la Justicia, sino para
demostrar que las confesiones y tes-
timonios de adverso no tienen valor
alguno.

La manera como proceden la mayo-
ría de los procesados y de los testi-
gas, presentándose al día siguiente,
D el mismo día, a las pocas horas, a
declarar de nuevo, «espontáneamen-
te», es ,pruelaa de que se los maltrata-
ba y se les hacía declarar después.
Así aparece clarísimo en el caso de
Hipólito Rebollo Romero, que dice el
[II de enero, ante el fiscal y el juez de
Mérida, cómo fué herido por los guar-
días, y que había sido pacífica la ma-
nifestación. Nada más. Pero al si-
guiente día, 2 de enero, pide declarar

afirma que V4) a Wenceslao hacer un
disparo, con una arma corta, contra
uno de los guardias, no puede preci-
sar cuál fuera, estando tendido en el
suelo, siendo el disparo casi a boca-
jarro, y que, a su parecer, aún vivía
el guardia. Mas en el plenario lo lile-
ga y atribuye a los malos tratos
miento antes dijo.
Hipólito Rebollo Romero declara
que Wenceslao disparó una pistola
Contra el guardia Agripino, cuando
éste se hallaba en el suelo; pero tam-
bién lo niega en el plenario y dice
que declail. lo anterior a causa de
lOs malos tratos que sufría.

Higinio García Galán, hermano del
procesado, dice que vió al Wenceslao
disparar contra el guardia Agripino
cuando estaba caído en tierra. En el
plenario niega lo que afirmó, por be-
berlo dicho a causa de malos tratos.

En el sumario ya declaran en su
favor Casimiro Luengo Elena, que
no puede afirmar que Wenceslao dis-
paipse; y en el plenario, Hilario Ber-
mejo Corral, que, más categórica-
mente, dice que no le vió disparar.
En su descargo declara también Fa
bian Paredes.

En suma: declaraciones de adver-
so, luego ratificadas y también con-
tradictorias; unos afirman que disparó
contra González, y otros, contra el
guardia Agripino. Recuérdese que he-
mos dicho que esta víctima no presen-
taba heridas por arma de fuego. Tam-
poco se ha puesto en claro si el uar-
dia sobre el que se dic

e

 que tiró en-
ceslao García estaba en tierra muerto
o en pie y aún vivo.

LA VISTA DEL PROCESO POR LOS SUCESOS DE CASTILBLANCO
	

Por una sentencia inexplicable se establecen seis penas de muerte
y seis de reclusión erpetua

Eladio Corral, Florencio Corral, Bau-
tista Ciruelo Calero, Juan Horcajo,
Hipólito Rebollo, Eugenio Azañón,
Rodrigo Bermejo, Casimiro Elena,
Nicomedes Bonilla y otros varios que
no recuerda, y que pegaban a todos
tan pronto como los detenían, decla-
raran o no en el sentido que la guar-
dia civil quena.»

Wenceslao García Galán también
también especifica algunas de las bur-
las y castigos que sufrieron los pre-
sos: hacer que aserraban con una
cuerda, que afilaban con un pie en el
aire, ponerlos de rodillas durante ho-
ras enteras. También atestigua que
los guardias civiles escuchaban las de-
claraciones de los detenidos. Patroci-
nio Luengo Bermejo dice que a uno
le sacaron al balcón de noche a las
dos y a las tres de la mañana con
los brazos en alto, y cuando se can-
saba le daban con el máuser en el
codo.

Benigno del Prado afirma que a
Pedro Garrucho le pasaban unos pa-
los por debajo de las piernas y le ata-
ban a él las manos, dándole después
con el fusil, al mismo tiempo que
decían lo que tenían que declarar.
Que a él (a Benigno) le tiraban con
unos alicates de las orejas. Que los
tenían sin dormir, y cuando los ven-
cía el sueño, les obligaban a ponerse
de pie brutalmente. Que a Pedro Ga-
rrucho le sujetaban ambas manos con
dos palillos atados con cuerdas, hasta
que se le amorataban las yemas de
los dedos.

Delfín Blanca declara como testigo
que cuando salía al trabajo, entre diez
y once de la mañana, veía a los dete-
nidos en el balcón, con los brazos en
alto, y Bernardino Ontanilla dice lo
mismo. Advirtamos que este testigo,
secretario del Juzgado municipal, no
es sospechoso de amistad con el idea-
rio de los encartados, pues afirma que
se escondió el día de la manifestación,
por miedo a ser agredido.

A pesar de ser lógico que en las de-
claraciones de los miembros del Juz-
gado, de las autoridades y de los
guardias civiles se nieguen semejan-
tes castigos, en algunas de ellas trans-
parenta la verdad del maltrato y de
la vigilante actitud de la guardia ci-
vil que escuchaba las declaraciones de
acusados y testigos. Así, don Maria-
no Muñoz, juez permanente de la Pri-
mera división, dice que recuerda que
estando con el señor Chacel en el sa-
lón del Ayuntamiento, haciéndole en-
trega a éste de las actuaciones co-
menzadas por el capitán de la guardia
civil, se oyó un fuerte golpe en la
puerta, que permaneció cerrada.
Abrieron el comandante y el capitán,
y preguntaron a la fuerza, que estaba
en los pasillos, el motivo del golpe.
Los guardias dijeron que, como el pa-
sillo era estrecho y estaban allí la
fuerza y los detenidos, uno de los
guardias dió, sin querer, un golpe
con la culata del fusil. Quien sepa in-
terpretar hechos comprende bien que
los guardias civiles, en el estrecho pa-
sillo, escuchaban cuanto decían los de-
clarantes y obligaban a éstos a depo-
ner en sentido acusatorio.

Don Manuel Chacel, juez perma-
nente de la Primera división, confiesa
que a alguno de los presos se le notó
por el Juzgado emoción o señal de
violencia, por lo que se ofició al mé-
dico de la localidad para el debido es-
clarecimiento. El propio gobernador
civil declara que salieron del Ayunta-
miento diciendo que uno de los dete-
nidos se había desvanecido a causa
de malos tratos. Finalmente, Pruden-
cio Pulgar Luengo, que desempeñaba
el cargo de secretario en las primeras
diligencias que se instruyeron por los
sucesos y que habita cerca del Ayun-
tamiento, dice que una madrugada,
en los primeros días del mes de ene-
ro, cuando trajeron dee iido a uno d..
Talarrubias, escuchó desde su casa la-
mentaciones, enterándose después por
alguno de los detenidos que fueron
puestos en libertad, que-aquellos gri-
tos procedían de malos tratos.

Señor fiscal : si usía tuviera con-
tra los procesados pruebas tan con-
tundentes como las que obran en
esta causa sobre los malos tratos in-
feridos a los supuestos autores y a
los testigos, la faena de estos letra-
dos defensores sería sobremanera ar-
dua.
E) Auténtica narracién de los hechos.

timonio de Florencio Corral Marru-
pe, fiscal municipal, que no puede ser
sospechoso, pues declara que no esta-
ba conforme con la manifestación y
que a ella se opuso; pero que, acorda-
da por la Junta, asistió por disciplina.

En su recorrido, los manifestantes
encontraron al alcalde, al que nada di-
jeron y que nada les di j o; pasaron
junto al cuartel de la guardia civil,
viendo cómo el cabo y varios guardias
presenciaban el desfile, sin la más mí-
nima intimación para que se disolvie-
ran, y no bien habían terminado de
pasar los últimos manifestantes frente
al cuartel, se personó el alcalde ante
los guardias civiles, acompañado de
dos capataces de la carretera, y, de-
lante de varios vecinos, cuyas decla-
raciones constan en el sumario (véan-
se singularmente la de Marcelino Gó-
mez Jiménez y la de Gregorio Aba-
des Pacheco), dijo que no podía to-
lerase fuera esa gente como iba «con
miles de entusiasmos» (frase textual).
Entonces se dirigió al cabo, y entre-
gándole un papel, le excitó a que cum-
pliera inmediatamente «esa orden».
Este documento se encontró en el bol-
sillo del cabo, y en él se le ordenaba
reprimiera la manifestación con la
fuerza a sus órdenes. El cabo, hom-
bre de fácil obediencia a las sugestio-
nes, no de la autoridad, sino del ca-
cique (pues conviene hacer constar
que el alcalde era guarda particular
de un gran propietario del pueblo,
eterno amo y señor de Castilblanco,
con cuyo cargo le abonaba el salario
convenido, a la vez que desempeñaba
la Alcaldía, teniendo desatendidas las
funciones privadas), en actitud hostil
y perdida la calma, ordenó a los guar-
dias que presto cogieran las armas
para disolver a todo trance un acto
cívico tan sencillo y ordenado. Tal
era la actitud agresiva, violenta y te-
mer-aria que adoptaron el cabo y el
guardia Agripino, que los otros dos
guardias iban malhumorados y con
visibles muestras de protesta un poco
detrás de ellos. Así corrieron por las
calles para dirigirse a la Casa del
Pueblo, seguidos, como es lógico su-
poner, de mujeres que, asustadas y
presagiando algo triste, se apresura-
ban a ir detrás de ellos, para ver la
manera de que sus hombres abando-
naran aquel acto. Entonces °Ose de-
cir al cabo, mientras corría, que iba
a «vestir de luto al pueblo», y al guar-
dia González murmurar temeroso:
«Este tío nos pierde.»

Cuando los guardias y el cabo lle-
garon a la calle del Calvario y a la
Casa del Pueblo, ya había penetrado
la bandera y se había casi disuelto
la manifestación. Unos grupos de
obreros estaban en la Casa del Pueblo,
y otros, en la calleja que hay frente
a la misma, tomando el sol y fuman-
do cigarrillos. En aquel instante, el
cabo entró en la Casa del Pueblo pa-
ra hablar con el presidente de la So-
ciedad Obrera, que ya estaba dentro
del local. Ello es buena probanza de
que la manifestación estaba ya ter-
minada, y era absurdo tratar de di-
solver lo que ya había tocado a su
normal y pacifico término. Entre tan-
to, los otros tres guardias se hallaban
distribuidos en triángulo frente al edi-
ficio obrero y a unos veinte metros
de él.

Habló el cabo con e? presidente, or-
denando que se dispersaran los hom-
bres y fueran a sus casas, y así lo
rogó Justo Fernández. Ya estaban dis-
puestos a obedecer, cuando ocurrió el
episodio que prologa el drama. Las
mujeres, en pos de los guardias, ha-
bían llegado, temerosas, a las proxi-
midades de la Casa del Pueblo para
recoger a sus maridos; pero el guar-
dia Agripino, hombre -engreído, jac-
tancioso y de perverso instinto, trató
de cortar el avance de las mujeres,
dando con la boca del fusil a Cristina
Luengo. Los hombres, al ver tal con-
ducta, dijeron a voces que no se debía
pegar a la mujeres. Con perfectas ra-
zones puede, pues, declarar Dámaso
Azañón Rodríguez que si los guardias
no hubieran ido, requeridos por el al-
calde — promotor de todo, figura si-
niestra y torpe en estos sucesos—, a
disolver a los manifestantes, nada de
lo que luego ocurrió habría aconte-
cido.

Y llega el instante en que el trági-
co suceso desenlaza. El guardia Agri-
pino Simón, que trata tan desconside-
radamente a las mujeres, hace ademán
de fuego, y el presidente Justo Fer-
nández se lo advierte al cabo. Mas
nadie puede impedir que Agripino dis-
pare. Nada' importa que matase o no
a un hombre y que hiriese a otro. Pa-
rece lo más probable que la bala diera
muerte a Hipólito Corral y que hirie-
se a otro paisano, Hipólito Rebollo.
El propio herido declara así. Lo que
sí interesa es que quede auténtica-
mente acreditado que antes de que los
paisanos agredieran a la fuerza, un
guardia hizo amenaza de fuego, dís-
parando a seguida. Queda probado lo
primero con lo dicho en el informe
del propió juez instructor, en el que
se afirma que «un guardia, sin duda,
hizo ademán de hacer uso de su ar-
ma». Y que Agripino dispar lo acre-
ditan numerosos testigos. Así: Benito
Ayuso Lueneo, Felipe Alvarez Ramos,
Francisco López Bermejo, Antonio
Galán Merino, Felipe Tejedor Navas,
Tomás del Olmo Muñoz, Joaquín Te-
jedor López y Felipe Bonilla Mora-
les. Para la mejor probanza de cuan-
to afirmamos, va que la primicia en
la agresión de Agripino es de relevan-
cia máxima, transcribimos la parte
pertinente de la inspección ocular que
se celebró en Castilblanco a instancias
de la defensa el 2 de abril de 1932,
asistiendo el ministerio fiscal y el se-
cretario suplente del Ayuntamiento, y
que obra en los autos:

"Se observa que en la esquina de la
pilastra con una cruz de hierro que
hay en la esquina derecha del callejón
frente a la Casa del Pueblo existe un
rasponazo como de unos seis o siete
centímetros, en dirección un poco in-
clinada de abajo arriba y en el senti-
do de la calle de abajo arriba también,
y a 1,15 metros del suelo, que bien
pudiera ser producida por una bala
máuser debido a una línea oscura que
presenta en toda su longitud y a la
forma semicircular y diámetro de sie-
te u ocho milimetros de bocado (por
decirlo así) que sacó a la arista ex-
terior de la pilastra; en el supuesto
de que este rasponazo pueda haber
sido producido por el disparo del guar-
dia Agripino y colocado en el lugar

Hemos examinado la prueba acusa-
toria y está demostrada su falibilidad
por tratos crueles. Hace mal la acu-
saiión en poner gesto desdeñoso a
las declaraciones del plenario, y hace
peor aún en motejarlas con calificati-
vos deprimentes. Si es sospechosa es-
ta prueba porque en ella interviene el
defensor, a nosotros no ha de pare-
cernos imparcial la del sumario, don-
de sólo participa el fiscal. Si puede
motejarse de confabulada la actitud
de los acusados que en el plenario se
defienden, ¿ no cree el acusador que
las coacciones que en trance suma-
ria] sufren los detenidos son más de-
mostrativas del acuerdo de la guardia
civil para obligar a que se declare en
el sentido en que lo hacían los infe-
lices maltratados?

Pero aunque dejemos a un lado la
malévola sospecha sobre este o aquel
sector de la causa, la estimativa de
la prueba testifical no puede ser más
desfavorable para la tesis acusatoria.
Después demostraremos que la falibi-
lidad del testimonio por evidente su-
gestión, es una de las características
de los delitos de la muchedumbre.

No obstante estos obstáculos, trate-
mos de reconstruir, del modo más au-
téntico posible, los hechos acaecidos
el 31 de diciembre de 1931 en el pue-
blo de Castilblanco.

La Federación Provincial de Traba-
j adores de Badajoz acordó la declara-
ción de huelga en circular enviada el
21 de diciembre de 1931, en la que se
especifica como objetivo : protestar
contra la actuación del gobernador
lograr el traslado del jefe provincial
de la guardia civil, teniente coronel
Pereda, así como exigir responsabili-
dades. La huelga, que había de durar

cuarenta y ocho lloras — Tos días 30 y
31 de diciembre —, se acordó con ca-
rácter pacífico. Insistamos en que fué
motivada por la conducta del gober-
nador- civil de la provincia, señor Al-
varez Ugena, siempre contraria a las
organizaciones obreras y socialistas,
huelga en la cual se dividieron las
opiniones de los elementos representa-
tivos y dirigentes del partido en la
provincia triunfando al fin el criterio
de ir á ella. Como hemos dicho, se
repartieron órdenes y circulares, a las
cuales dió su asentimiento, como to-
das las organizaciones obreras, la de
Castilblanco.

Antes de continuar el relató de he-
chos, permítase una digresión para
que quede patente el estado de ánimo
de aquel pueblo. En Castilblanco su-
frían la mayor parte de sus jornaleros,
durante los días 20 y 21 de diciembre
de 1931, una de las muchas y duras
crisis de trabajo que indefectiblemen-
te todos los inviernos se produce. Los
obreros se vieron forzados a impetrar
la ayuda de la Alcaldía para que in-
tercediese cerca de los hacendados lo-
cales, y los compañeros tuvieran tra-
bajo y pan. Desgraciadamente, en el
Municipio no hallaron ayuda, y por
ello, tres días antes de los sucesos
acudieron al cuartel de la guardia ci-
vil, solicitando del comandante del
puesto, el cabo José Blanco Fernán-
dez, y del guardia Agripino Simón
Martmez, que les prestaran auxilio en
su empresa de hallar trabajo.

En respuesta a tan comedida peti-
ción de ayuda, el mencionado cabo y
otros dos guardias — entre ellos Agn-
pino — se personaron acto seguido en
la plaza del pueblo, donde los obre-
ros hambrientos paseaban su forzado
ocio, y en tono violento, dirigiéndose,
entre otros, a Calixto Bonilla, Loren-
zo Bravo, Agapito «el Torito», Jesús
Morales y Alonso y Felipe Peña, les
ordenaron a todos los obreros para-
dos que inmediatamente se marcha-
ran, y el cabo José Blanco subrayó la
orden con estas textuales palabras:
«el trabajo os lo voy yo a dar con
un palo» y len este pueblo me tengo
que poner los galones de sargento, ati-
zando en firme, pues por esta causa
me puse los de cabo». Ante respues-
ta tan inhumana, seguida de empello-
nes violentos, como contestación a la
respetuosa demanda de ayuda que
momentos antes hicieron, marcharon
los obreros profundamente doloridos
y llenos de justa indignación, que no
exteriorizaron con protesta alguna.
Todo el pueblo comentó, por demás
disgustado, la improcedente e impía
conducta de los guardias civiles, y la
Casa del Pueblo envió enérgica y res-
petuosa queja, en carta a la Federa-
ción provincial, para que ésta denun-

*ciase el hecho al gobernador civil.
La organización obrera de Castil-

blanco aceptó la huelga pacífica de
cuarenta y ocho horas que desde Ba-
dajoz se ordenaba, en el estado de áni-
mo que puede suponerse después del
episodio transcripto. Ahora bien, da-
da la falta de conciencia sindical y ser
muy bisoña la organización de este
pueblo, entendieron los obreros que el
declarar una huelga era no sólo no
trabajar ninguno, sino hacer además
manifestaciones que ellos llaman «pro-
cesiones» con orden y mesura, en las
cuales en absoluto se carecía de in-
tención de perturbar ni lesionar dere-
cho ciudadano ni propiedad ajena. Y
la razón íntima y el designio verda-
dero no eran más que probar con el
desfile lleno de emoción, seriedad y
orden, que toda la fuerza política de
Castilblanco se había redimido de la
tutela caciquil, perteneciendo integra
a la Casa del Pueblo. A la vez querían
demostrar públicamente que llegado el
momento de ir a unas elecciones mu-
nicipales para dar al traste con el
Ayuntamiento del artículo 29, la ma-
yoría del mismo sería ganada por
aquellos obreros organizados al caloi
de una nueva vida.

Antes de seguir adelante confesemos
que no se pidió licencia para mani-
festarse, acaso porque ignorasen que
se había de solicitar permiso de la
autoridad gubernativa para toda ma-
nifestación pública.

El día 30 ,de diciembre de 1931, con
un gran entusiasmo, los que apenas
sabían algo de las primeras letras es-
cribieron en dos banderas : «Viva el
Partido Socialista.» «No queremos
los monárquicos.» «Viva la U. G. T.»,
y el pueblo trabajador concurrió tan
pacífica y ordenadamente a la mani-
festación, que iban los obreros en fila,
dejando todo el centro de la calle libre
para el tránsito de personas y carrua-
jes, sin proferir grites ni amenazas.
Pero esta manifestaeión cívica del 3o,
tan ordenada y noble, produjo ir ita
da indignación en al caciquismo de
Castilblanco, y a todo trance se quiso
hacer un ('escarmiento».

En la mañana del 31 de diciembre,
a eso de las nueve, estuvo el cabo
con otro guardia en el domicilio del
presidente, rogándole que por si aca-
so lo intentaban impedir, le aconseja-
ba no salieran en manifestación. Jus-
to Fernández, el presidente, se cuida
de decir que esto no fué una orden,
sino una petición particular. Y añadió
el cabo espontáneamente que le ha-
bía complacido la corrección que en
todo momento demostraron. El presi-
dente, dado el entusiasmo de los obre-
ros, advirtió que sería difícil lograr
que el acto se suspendiera, y enton-
ces el cabo le prometió que ellos no
irían contra los manifestantes en caso
de que la manifestación se celebrase
como la del día antes. Esto fué sólo
lo acontecido, y conviene destacar,
con el testimonio de Luis Arévalo Ca-
beza, que nada dijo el cabo de la or-
den prohibitiva del alcalde, que éste
afirma dió a las nueve de la mañana
del 31 de diciembre.

In'icióse la manifestación de este día,
en la que iban eoo personas, con el
mismo orden y ausencia de gritos que
la del 30. Tan sólo se vitoreó a la
Unión General de Trabajadores y al
Partido Socialista. El carácter pacífi-
co del acto y la ausencia de gritos
subversivos se comprueba por el tes-

A) La doctrina.
La psicología de las muchedumbres

y la naturaleza de sus delitos cuenta
fuera de España con toda una biblio-
grafía. Citemos los nombres más des-
tacados : Enrique Ferri, Pugliere, Es-
cipión Sighele, Gabriel Tarde, Gus-
tavo Le Bon, Pascual Rossi, Puglia,
Benedikt, Jelgersma, Raul de la Gres-
serie, Wundt, Freud, Vespariano V.,
Pella, Felipe Manci, etc. En España
son de poca enjundia las páginas con-
sagradas al tema, si se exceptúa el
opúsculo de Concepción Arenal sobre
«El delito colectivo». En /a Academia
de Ciencias Morales y Políticas dió
unas conferencias sobre el asunto que
nos ocupa don Félix Aramburen y Zu-
loga, y en la misma docta Corpora-
ción discutieron luego sobre él, duran-
te el año 1913, Sánchez Toca, Améis
Salvador, Sanz Escartín, Adolfo Bo-
nilla, etc. Este último recoge en un
pequeño volumen, bajo la rúbrica de
«El delito colectivo» (Madrid, Im-
prenta del Asilo de Huérfanos, 1913),
sus tres discursos. Por demás breve
y poco exaota es la tesis doctoral de
Alvaro Oleo Pimentel, «Ensayo de un
estudio del delito colectivo», Vallado-
lid, Cuesta, 1912. Y con esto queda
indicada la producción bibliográfica
española. Como nos da escasísima
luz, acudamos a páginas extranjeras
de notoria maestría.
i.—Concepto de la muchedumbre.

Antes que nadie, Enrique Ferri pu-
so las bases de la psicelogía colectiva
--disciplina intermedia entre la psico.
logia Individual y la sociología—, y
lanzó esta frase, que es en la mate..
ria artículo de fe : «En los hechos
psicológicos, la reunión de los indivi-
duos jamás da un resultado igual a
la suma de cada uno de ellos. Luego,
Pugliese, en 1887, •y, sobre todo, Esci-
pión Sighele, en 1891, estudia la mu-
chedumbre exclusivamente desde el
plano del delito el primero y especial-
mente dirigida a la criminal el se-
gundo. Tarde, en el Congreso de Bru-
selas de 1892, sigue la faena. En 1895
escribe su conocidísima obra—ahora
vertida al castellano—Gustavo Le Bon,
y desde entonces, durante diez años
consecutivos, se multiplican los tra-
bajos sobre este asunto, que se puso
de moda.

Escipión Sighele, en la tercera edi-
ción de su, «Folla delinquente», pu-
blicada en esta tercera estampa con
el título de «I deliti della folla» (Tu-
rín, Bocea, 1902), comienza exami-
nando el principio de que partieron
Spencer y ,Schopenhauer: Una re-
unión de hombres posee los caracte-
res propios que resultan de roa carac-
teres de los hombres tomados singu-
larmente. Pero en este principio hay
excepciones. Recuérdese los propósi-
tos cometidos por jurados, que aisla-
damente son inteligentes; pero que
dan un veredicto absurdo como obra
de conjunto. Crtanse casos de abso-
lución inscreíbles por jurados en los
que cada uno, aisladamente, no hu-
biera sido capaz cié absolver con fan-,

ta iniquidad. ¿ Qué prueban estos va.
redictos? Que doce hombres de buen
sentido e inteligentes pueden emitir
un veredicto estúpido y absurdo. Una
reunión de individuos puede, pues,
dar un resutado opuesto al que bre
bieran dado cada uno de ellos. El
mismo fenómeno se da en el seno de
aquellas numerosas çomisiones anís.
ticas, científicas o industriales, en
que diez o veinte artistas o sabios
dan una solución que no está confor-
me con los principios del arte y de le
ciencia.

En política ocurre igual: a mema
do, las decisiones de los Consejos de
ministros son extrañamente medio.
cres, en tanto que nadie discute el
talento de cada ministro. (Así lo ob.
servaba, en la «Revue des Deux MQN

des», en e894, E. Melchsor de yo..
gué.)

¿Cuál es la causa de estos fenótne•
nos extraños, pero innegables? Hay
motivos extrínsecos que no resuelven
el problema: se hacen resoluciones
lentas y malas porque unos faltan,
otros discrepan, etc. ; porque en un
grupo es más difícil encontrar firme.
za; porque la responsabilidad no es
personal, y se diluye.

Con razón dice Gabelli : tcLas fuer
zas de los hombres unidas se diluyen
y no se suman.» Y Sighele perfecciona
la doctrina y concluye : «El resultado
de una reunión de hombres jamás es
una suma, sino que es siempre un pro-
ducto.» Max Nordau halla la causa, y,
muy sagazmente escribe: «Una assuna
blea compuesta de 2o 6 30 Goethe,
Kant, Shakespeare, Newton, etc., da-
ría resoluciones como otra formada
por hombres mediocres al juzgar loa
problemas prácticos del momento, pote
que predominaría lo que esos hombres
excelsos tienen de común con los de-
más de la especie que les hace idén-
ticos al sujeto ignorado que pasa por
la calle. Todos coincidimos en lo im.
personal.» De aquí la exactitud de la
frase de José Ingenieros : «La medio.
cridad es el bajo nivel de las opinios
nes colectivas.» Por eso las asambleas
políticas suelen ejecutar a menudo as.
tos que están en abierto y absoluto
contraste con la opinión y las tenden-
cias individuales de la mayor parte de
sus miembros. Ya lo observó Solom,
y es viejo el proverbio: «Senatores bu..
ni viri, senatus autem mala bestia.»
De aquí que puede afirmarse—aún en
contra del criterio de Pascual Rossi
(«Psicología collectiva», Milán, teas),
que cree que la psicología colectiva se
identifica con la Sociología—la indu.
dable existencia de esa rama psicoló.
gica. Ferri y Sighele dicen que la Psi.
colo& estudia al individuo, la Socio-
logía a una sociedad entera y la Psico.
logia colectiva trata de las agrupado.
nes de individuos—jurados, asambleas,
comisiones, teatros—en sus manifesta-
ciones se alejan tanto de la Psicologi
individual como de la Sociología.

Ahora bien, y antes de nada, ¿cuá
es la causa de que en esas reunione.
de hombres quiebre el principio d
Spencer? El ser tales agrupaciones
«no homogéneas e inorgánicas». Le
falta de homogeneidad explica que la
unidad del agregado, y de sus cornpo.
nentes, sólo es posible cuando éstos
son entre sí semejantes : un hombre,
un caballo, un pez y un insecto no pue-
den formar entre si agregado alguno,
Es obvio que en los agregados huma.
nos de que se ha hablado hay «hetero.
geneidad de los elementos psicológi.
cos» (ideas, intereses, gustos, costum.
bres) y por ello «no hay corresponden.
cia entre los caracteres del agregado
y los caracteres de las unidades». Ade.
más, en el ejemplo de Spencer, en el
que decía que con piedras rectangula-
res bien cortadas se puede hacer un
muro de cierta altura sin cal, cabe ob-
servar que es preciso, además, poner
esas piedras homogéneas en cierto Oro

den para hacer el muro. Esto es : es
necesario organizarlas, si no, tampoco
se hace el muro ; en montón unifor-
me no se hace el muro. Así, para el
agregado homogéneo, se precisa, ade.
más, relaciones permanentes y orgá-
nicas. Con finos distingos concuerda
en esencia con esta tesis de Sighele, el
escadinavo Jelgersma en su «rapport»
al V Congreso Internacional de Antro.
pología Criminal de Amsterdam, celes
brado en 190r.

Entre los agregados de hombree
más o menos heterogéneos e inorgil.
'ricos que se han nombrado, jurados
comicios, público de los teatros, etcé.
tera, que se sustraen a las leyes da
la sociología y deben ser objeto de
las leyes de la psicología colectiva,
está—sin duda alguna—«la muche.
dumbre», definida así por Escipión
Sighele: «La muchedumbre es un
agregado de hombres «heterogéneos
por excelencia», porque está compues.
ta por individuos de todas las edadeso
de los dos sexos, de todas las das«
y de todas las condiciones sociales,
de todos los grados de moralidad y,
de cultura; e «inorgánico por exce.
lencia», porque se forma sin previo
acuerdo, súbitamente y de impre.
Viso),.

En estos últimos diez años se ha
rectificado, para mayor perfección, la
doctrina de Sighele. La muchedum-
bre es transitoria, no constltuye agre-
gado permanente, no existe entre sue
miembros previo acuerdo para el actq
agresivo, aunque sí puede habano
para otro fin cualquiera (huelga pa-
cifica, etc.), y precisa circunstancias
ambientales y temporales análogas.
Hay, pues, que distinguir entre eane
chedumbre« y «multitud». El éxito de
esta aguda empresa corresponde a
Felipe Manci, que, en su opúsculo
«La Folla Studi di Psicologia
tiva e di Diritto Penale» (Milán, Va.
l'ardí, 1930, dice: «Es muchedumbre,
una reunión de Individuos idénticos,
por temperamento o por relación de
intereses, que operan en las mismas
circunstancias de tiempo y de lugar,
motivada por causa unica, idéntica.
mente concordantes. Es multitud, la
reunión de elementos heterogéneos,
desconocidos, inorgánicos». En toda
multitud está en germen la muche-
dumbre.

(Continuará mañana.)

EN MADRID

Se admiten suscripciones a
EL SOCIALISTA a 2,5o pe-
setas en Madrid y a 3 pese-

tas en provinotae.

que al parecer ocupaba al lada) de la
cepa, donde quedó su cadáver, se ob-
serva, dirigiendo una visual al raspo-
nazo, que la visual dirigida a la altu-
ra de la arista (posición de apuntar)
termina en el centro de la altura del
montón de piedras que hay en el sue-
lo, posición en la que suponemos es-
taba el paisano muerto; pero no coin-
cide con la inclinación que tiene el
rasponazo; que la visual dirigida a
la altura de la cintura (posición de
carguen o posición de tirar de rodi-
llas) termina en la parte superior del
montón de piedras un poco alto para
herir en el pecho al paisano colocado
en el punto que se le supone por los
testigos, pero coincide perfectamente
con la inclinación del rasponazo. Que
muy junto al montón de piedras existe
en una de ellas una huella, que bien
pudiera ser producida por una bala
de máuser."

Repitamos, pues, que el guardia
Agripino hizo un disparo sobre los
grupos antes de que éstos hicieran
ademán agresivo alguno. A partir de
este instante, la búsqueda de prueba
individualizadora es inútil. Acaso so-
naron voces de: «¡ No tirar1 ¡ Por
Dios !», y de «¡ Han matado a un
hombre be Los guardias disparan
otros dos tiros de fusil, según dice
Hilario Bermejo, y entonces la multi-
tud, en un impulso de miedo y cólera
que por contagio psíquico se trans-
mite a todos y que describe con inge-
nua, pero exacta frase el procesado
Lucio Bravo Ayuso, se arroja sobre
la fuerza armada, en un instintivo de-
signio de defensa. Importa hacer
constar que este agregado heterogé-
neo de hombres unidos por el conta-
gio y sugestionados por la propia mu-
chedumbre, es el que se precipita so-
bre los guardias civiles, sin que pueda
concretarse individualmente quiénes
los privaron de la vida. «Toda la mani-
festación» se arrojó contra la guardia
civil, dice Benigno del Prado; «a mi
juicio, todos cuantos formaron parte
de la manifestación tuvieron más o
menos parte en la agresión realizada
contra los guardias», afirma Hilario
Bermejo. Que había muchísimos
hombres, sin posibilidad de distin-
guirlos, lo acreditan Eusebio Delgado
Horcajo y Jacobo Alvarez Ramos.
Pero sobre todo es de superlativa
fuerza probatoria este párrafo del in-
forme del propio juez instructor: «A
partir de este momento, los manifes-
tantes se arrojaron sobre el cabo y
los tres guardias, y a puñaladas, pe-
dradas y aun disparando con sus pro-
pios fusiles, que les arrebataron, y
con algún revólver, les dieron muerte,
cuyos detalles, por el número de he-
ridas recibidas, se reflejan en las dili-
gencias de autopsias de las víctimas.»
Esto es lo cierto. Por eso, cuando el
juez trata a seguida de individualizar
agresiones, únicamente da vagos da-
tos e indicios, que sólo le llevan a
una presunción de culpabilidad.

Nos encontramos, pues, ante una
muchedumbre que se defiende o que
delinque, en la que toda prueba de
intención individualizada es imposi-
ble. Por eso, este caso no sólo presen-
ta el indeclinable tema jurídico, sino
que requiere un previo estudio de
psicología colectiva sobre el concepto
de la muchedumbre, sus delitos y su
irresponsabilidad.
II. PSICOLOGIA Y DELINCUEN-
CIA DE LAS MUCHEDUMBRES.



El primer tomo de la «Historia y
estampas de la Villa de Madrid», que
acaba de irrumpir en el mercado libre-
ro, es un libro de Arte. Lo es porque
así lo ha querido su editor, don Joa-
quín Gil. f.o es por fuera y por den-
tro. Por su presentación externa, muy
lujosa, y por las infinitas Ilustracio-
nes que contiene, tiradas con exqui-
sito esmero y que reproducen, en
gran parte, fondos de nuestro Museo
Municipal. Y por serio se comenta
aquí. De esta suerte. Bajo el título
genérico de mis comentarios sobre la
actualidad artística.

Claro es que la parte literaria, lo
que hay de historia en este libro, es
muy importante. Como correaponde a
quien la hizo. Y hasta cabe decir más.
Hasta cabe decir que es tanto más
importante que la parte gráfica. Que
responde plenamente al título de la
obra, cor larga, y que implica el más
sugestivo relato de las vicisitudes de
Madrid desde los días fabulosos de
Ocno—que con otros personajes le-
gendarios pone telón de gratas por
poéticas neblinas sobre el Madrid
prehistórico que llamaríamos serle Pé-
rez de Barradas»—a los del hechizado
Carlos II. Que, finalmente, Federico
C. Sáinz de Robles, su autor, es en
ésta, más que en cualquier otra de
sus obras, el hombre de estudio, el
investigador y el erudito, que se ha
hecho popular sin arrinconar sus títu-
los académicos y sin dejar de ser
todo eso ep un público muy distinto
al que suelen tener los historiadores.
Por gracia enésima de ese su estilo,
de tan buen sentido moderno.

Pero las estampas... Para los que
tanto hemos subrayado las virtudes
de la imagen, esta obra, cuyo primer
tomo comentamos, la de ser una
prueba concluyente, definitiva, de
nuestras afirmaciones más favorables
a aquélla. Es difícil discernir la cues-
tión que esto nos plantea. Es difícil
juzgar con acierto si no exageramos al
decir, por ejemplo, que «Carlos IV y
su familia», el admirable cuadro de
Goya que hemos admirado todos infini-
tas veces en el Museo del Prado, vale
por todas las crónicas, por todas las
historias y por todas las monografías
que versan acerca de los personajes
—tan distintos y tan complicados--
que retrató el genial pintor en esa
tela. ¿Diríamos lo mismo si no tu-
viéramos más fuente de información
sobre aquella gente qu,e el cuadro de
Goya ? ¿ No intluir7an otras fuentes
en ' la entusiasta valoración de ésta,
eiunque nos parezca otra cosa? El
problema es arduo. Ya lo dijimos.
Pero; sin tratar de resolverlo, conven-
gamos en que las estampas y los do-
cumentos vivos, o los vivificados por
el grabado o la fotografía, enseñan

más que la palabra oral o escrita.
Sea cual fuere el grado de cultura de
(*den los contempla. Esté ayuno q
pletórico de saber quien ve. Es. place,
un acierto inicial del editor ,pe «His-
toria y estampas de la Villa de Ma-
drid» el no defraudar las esperanzas
que despierta ese título.

Ahora bien: el buen medidor no
para en esto. El buen medidor sigue
midiendo. Y medida la parte litera-
ria y la parte gráfica, mide, para com.
poner ésta, el interés y el arte. Y los
grabados reproducen lo que es sólo
documental y lo que ea bello a más
de documental. Aquí, pongamoe pet,
caso, la primera página del Fuero
de Madrid», y, enseguida, esa adaside•
rabie arca funeraria que, desde el ab
glo XIV hasta que el gremio de an-
tiguos plateros madrileños la suetitu-
yeron por una de plata, guarda los
restos mortales de . san Isidro, ettri0^
sa y brillantemente decorada. En esta
página, una cédula del rey Fernando
el Católico oomunic,ando al Concejo
madrileño el fallecimiento de su es-
posa Isabel, y en esa otra, la portada
del antiguo hospital de celea Latina»...

Para esto autor y editor han em-
pezado a utilizar los fondos del Mu-
seo Municipal, tan prenso les ha sido
posible. Cuanto que tales fondos, re-
producidos, eran aptos para ilus-
trar las páginas de esta hisioria de
Madrid. Es decir, los capitulas que
inicia el titulado «El Gran Señor, el
Magnífico Señor Carlos I». Y ello es
de agradecer. De agradecer por eco
ble motivo. Por lo grato que es siem-
pre contemplar tales fondos, más in-
teresantes y más cuantiosos de lo aue
muchos creen, y por la divulgación
que les proporciona, harto necesaria
porque, evidentemente, el Museo Mu-
nicipal no es conocido fuera de Ma-
drid todo lo que debiera serio.

Creo, consecuentemente, que están
bien justificadas estas lineas.

E. M. A.

*
Exposición de la Escuela de Artes y

Oficios.

En el día de ayer fué inaugurada,
por los señores subsecretario y direc-
tor de Enseñanza Profesional y Téc-
nica del ministerio de Instrucción pú-
blica y Bellas Artes, la Exposición de
les trabajos de los alumnos de las
Escuelas de Artes y Oficios de Ma-
drid, en la Sección segunda, calle del
Marqués de Cubas, núm. 15.

La Exposición estará abierta al pú-
blico todos los días laborables, de on-
ce a una de la mañana y de seis de
la tarde a nueve de la noche, y los
días festivos, de once a una sola-
mente.

CINES Y TEATROS

RADIO

AVE N I DA. — «La aventura
de Hollywood» y «Juventud

moderna».
No son dos producciones maestras.

Pero sí lo suficientemente interesan-
tes para que en esta época de calor
se pase el rato, en un local cerrado.
sin acordarse mucho de los rigores
de la canícula. Esto es, dadas las cir-
cunstancias, bastante aceptable.

«La aventura de Hollywood» es una
revista de todo lo que ocurre en aque-
lla reina, casi destronada, del cinema.
Pintoresco desfile de personajes. Indis-
creción de tomavistas. A nosotros nos
ha interesado el «filma porque contri-
buye no poco a derribar iconos del
nicho artificial que ha construido la
ingenuidad del público.

«Juventud moderna»,, sin dejar de
ser una americanada, es un documen..
tal sobre la concepción yanqpi de la
vida. Si tenemos en cuenta que se
trata de la adaptación de una novele
—también ésta americana—fiemos de
reconocer que ha sido bastante bien
lograda la película.
Se disuelve definitivamente la
formación Azagra - Soriano.

El teatro nos tiene acostumbrados
a estas sorpresas. Después del estre-
no de «La pluma roja», cuya repre-
sentación en La Latina constituyó un
éxito bastante halagüeño, el coliseo
del castizo barrio madrileño apareció
cerrado. No se dió razón alguna al
inesperado cerrojazo.

Hoy nos afirman que la compañía
que dirigían los maestros Magra y
Soriano ha sido definitivamente di-
suelta y que sus elementos están por
completo a la disposición de las Em-
presas, lo cual anunciamos para con-
tribuir, en la medida de nuestros po-
sibles, a hallar colocación a los exce-
lentes artistas que formaban en aque-
lla compañia.
" Entre éstos figuraba, como «ve-
dette» la bella y simpática Anita Las-
salle, que ha obtenido muchos triun-
fos en Martín, Fuencarral y La La-
tina. Nos aseguran que no tardará en
ser contratada nuevamente, y así lo
esperamos. Lo mismo podemos decir
de los dos populares actores, Vicente
Aparici y Luis Heredia, los cuales,
con Anita Lassalle, eran las colum-
nas sobre las que descansaba la di-
suelta formación.
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La Asociación del Arte de Imprimir solicita
delos Poderes públicos una amnistía de los
delitos políticos-sociales de la clase

trabajadora

NOTAS DE ARTE

DE OCNO A CARLOS II

La Asociación del Arte de Imprimir
ha noche pblkç e eiguiente peticlon
de amnistía, elevada al jefe del Go-
bierne
«Excelentísimo señor : La Asocia-

carnal Arte de Imprimir, primera or.
ganización de la Federación Gráfica
Española y de la Unión General de
Trabajadores de España, se dirige a
V. E. para heblarle de un problema
de palpitante actualidad ; el de la am-
!le hemos de eer ten cándidos ,que

Is aolicitemos para los munárquicos
iascistas que han sembiacto el suelo
nacional de dolor y de miseria, para
1,01 renegados que han ViiipV0Cilad0

instituciones y para todos aquellos
'atares que, deshonrándose a sí mis-
mos, han pretendido, sin lograrla, des-
/arar al propio peds que estableció un
;limen de libertades, admiración, en
mudas cosas, del mundo entero. Pero
1:hemos de Insistir cerca de V. E. pa-
n que los presos políticos-sociales
sean libertados, haciéndoles retornar a
mo hogares, empobrecidos y tristes.
Estos, si han delinquido, no habrá

do por defender un reglo-nen injusto
de privilegrost. Su delito--si así se pue.
de Ilarear—no es otro que el de preten-
de establecer un régimen social más
avanzado y progresivo que el de la so.
dedad capitalista. Para éstos pedirme
la imitase/t. Para los socialistas, co-
munistas, sindicalistas, anarquistas y
republicanos que pasean su desventu-
ni por las cárceles y presidios espa-
Soles.
No puede decírsenos que la amnistía
be ser igual para todos, si es que se

clac concede. Los monárquicos y fas-
cistas, la reacción y los capitalistas no
pueden merecer perdón de la Repúbli-
ca, obra del pueblo y para el pueblo.
Ses el Gobierno generoso con los pre-
so políticos-socialee y habrá logrado
dar una infinita alegría a loe obreros
de España, que ansían ver en sus
Centros y hogares a loe que delinquie-
ron per defender idereles de justicia $o-
cial.
Viva V. E. muchos años.
Casa del Pueblo de Madrid, a 15 de

¡olio de 1933.—A. García Atadell, se-
'retarlo ; Eusterio Terrero, pres

Una importante nota de la Sección
Incendios de la Agrupación de De-

pendientes Municipales.
Para aclarar la conducta de deter-

lanados sujetos que, al frente de una
•dicente organización de bomberos,

realieando une. labor confusio-
liste entre les trabajadores de la pro-
felón, la See.ción del Parque de In-
:Indios, de la Agrupación de Depen-
dientes Municipales, nos envía, con
ruego • de publicación, la siguiente
nota:
eal tener conocimiento de que se

iba a constituir la Agrupación de
Bombero de Madrid frente a esta
Sección, nos preocupó, hasta que su-
pimos los nombres de sus organiza-
dores; desde aquel momento notamos
oue era .una organización muerta I la

no tendrían cabida más que los
arribistas y aquellos incautos que ca-
yesen en la red tejida alrededor del
egolsmo de los iniciadores.

Entre vivos iba el juego, y por ello,
!porque conocimos que, en todo ca-
te, serviría para aumentar nuestras
Ilea, fué el no ocuparnos del feto en-
gendrado; ami continuaríamos 4i no
hubieran salido del campe sindical y
«arado en Orem terrenee, en dende
pecisamol llamar la ateneión, que es
Is que neo mueve a publicar estas
lineas.
Tres eran loe organizadores, y de

rada uno conociárnos sus intenciones,
que irán apareciende a medida que
produzcan los efectos consiguientes;
freimos al primer caso presentado:
Tornando el pretexto el festejar la

constitución de la Agrupación de
;lamben» de Madrid, después de me-
sa de cobrar los cupones y erigién-
dose en presidente de la Comisión or-
ganizadora de los festejos, ha visita-
do unos comercios y, a nombre de los
babero  de Madrid, ha heehe peti-
ciones en metálico, de ebjetos pare
llar y gigUn que otro mantón de

Ma para adorno de la sala en que se
dió la filete.
14 moral de este presidente arge-

ntados deja tanto que desear, que
por si (como será lo más segura)) ha
apelado la ocasión por el presen-
tado para empilar la gran lleva de sus

aosotros salimos al paso die
donde que el Individuo peticionario
11Q representa al Cuerpo de Bombe-
ra, digno en todos conceptos, y quel cullal de individuos de esta ca-

puede sufrir su desprestigio.
Este individuo, o quien moralmen-
sonocemtes, actuú en el campo sin-

dical, siendo representación en la épo-
ea ele los do Acción Qi,Udiadlairia,
%tuvo encargado de faoilitar pistolas
para cazar a los trabajadores organi-
zados, y hoy se alista en Itsts filete del
federalismo, de dende pretende sacar
une ouncejalia, •
El A B Ce publicó unas líneas del

ioteje, y, eorno siempre, no dijo la
verdad, porque el «c.entenar» de socias
ton que cuenta la nacida arganiae-
can es tan reducido que no alcanza
a los treinta, y ellos no estaban en el

Socialista, así corno no ere-41-
U hayan ent2;ado en lae files del
partido federas, y en nuestra organiza-
aón solamente ha habido dos bajas.
la importancia de la Agrupaeión do-
aliciliada en la calle de Echegaray la
da el grupo publicado en «Ahora» que
ni aun con los amigos y familiares
hay dos docenas.

liemos aclarado lo que pretendía-
mos, que era decir que si a nombre
de los bomberos se ha pedido ad co-
mercio, los bomberos no usan de este
precedimiento y les duele que persona
de moralidad tan deprimida use del
nombre de la Corporación.»

El aniversario de la creación del
Grupo Sindical Socialista di Vestido

y Tocado.
Con el fin de conmemorar el pri-

for aniversario de la creación de este
Grupo, se está organizando una ex-
cursión a Guadalajara, en cuya clu-
Uf se velebrará un iinpertzt te acto

•de propaganda sindical, con el fin de
fortalecer al mismo tiempo las filas
de la organización.

A este fin se ruega a todos los ca-
'1s y simpatizantes que deseen

se inscriban lo antes posible
excursión para poder ultimar

,1 número de plazas necesarias.
,	 Para facilitar esta inscripcian se

darán unos sellos o cupones de dos
atas, canjeables por el billete unos
s antes de la excursi6n.

A tal fin, un camarada del Grupo
se hallará 1Q4 lunes y sábad os, de mul

-te a nueve de la noche, en el café
de la Casa del Pueblo.

SE HAN REUNIDO...
Obreros y Empleados de Comercio.

Para continuar la discusión del or-
den del día, celebró ayer esta Socie-
dad junta general ordinaria en el ea-
ión grande de la Casa del Pueblo, a
lee diez de la noche.

Fué discutida y aprobada la parte
de gestión de la Junta directiva (11.1g

110 pudo tratarse en la asamble en-
terior,

A continuación, los vocales obreros
al Jurado mixto dieron ampliamente
cuenta de sus gestiones en el citado
organismo, siendo aprobadas por la
asamblea.

Se consumió el turno de pregun-
tas y proposiciones de los afiliados,
tomando debida cuenta el Comité de
alguna de las presentadas.

Concluido el orden del día, levan-
tóse le asamblea a las doce y media
de la noche.
LO8 GRUPOS SINDICALES SO-

CIALISTAS
El de Artes Blancas (Sección Pro-

paganda).—Se convoca a los afiliados
al Grupo pertenecientes a cata Sec-
ción hoy, jueves, a las seis , y media
de la tarde, en la Secretaria 19 de
la Casa del Pueblo.

El de Artea Blancas (Sección Can-
deal).—Se convoca a los afiliados del
Grupo pertelécientes a esta Sección
hoy, jueves, a las cinco y media de
la tarde, en la Secretaría número 5
de la Casa del Pueblo, para tratar
un asunto urgente.

El de Auxiliares de Farmacia.—Se
pone en conocimiento de todos los
afiliados que el Comité de este Gru-
po posee localidades para el acto del
camarada Largo Caballero ; por lo
que todos los camaradas que deseen
adquirirlas las hallarán en los si-
guientes sitios : De once a doce y me-
dia de la mañana, en l a Secretaría de
la organización, Casa del Pueblo, y
en la Federación nacional, Pi y Mar.
gell, 18, primero, número 20. De tres
de la tarde en adelante, basta las once
de la noche, en Me$1.511 de Paredes, 20,
farmacia.

El de Matalúrgicos.—Se reunirá en
junta general extraordinaria mañana
viernes, a las nueve v media de la no-
che, para tratar un asunto de suma
importancia ; por lo que se encarece la
asistencia de todos los afiliados.

CONVOCATORIAS
Porteros.—Esta Sociedad celebrará
junta general extraordinaria hoy y ma-
ñana, a las diez de la no :he, en el sa-
lón de actos de la calle de Augusto Fi-
gueroa, 29, para discutir el nuevo re-
glamento, cuyo proyecto publicamos
en el Boletín correspondiente al mes
de junio.

Dada la trascendencia que para el
futuro de la organización tiene este
asunto, encarecemos la necesidad de
que no falte un solo con. pañero.

Vendedores en General.—Celebra-
rá esta Sociedad junta gene' al extra-
ordinaria mañana, a las nueve y me-
dia de la noche, en •u domicilio social.
Encomienda, 3, para tratar asunt s de
extraordinario interés.

Tramoyistas. — Se convoca a todos
los profesionales de las tres S ccionee
a una reunión, que 1,e celebrará hoy y
mañana, a la salida de los

espectáculos de noche, en el salan grande de la
Casa del Pueblo.

Agentes, Corredores y Representan-
teS.—Esta Agrupación celebrará jun-
ta general ordinaria los días  y ea
del actual, en el salón ararde de la
Casa del Pueblo, a las nueve v media
de la noche. En ella se cid rirán loe
cargos de secretario y vicesecretario y
vocal cuarto de la Federación.

Terminado el orden del ella, la asacn-
blea se transformará en ex:raordina-
rie para examinar la reforma de los
artículos 4.° y 7.° del reglamento.
PARA HOY EN LA CASA DEL

PUEBLO
En el salón teatro, a las nueve de la

noche, Congreso Nacional Ferroviari e.
En el salón grande, a las nueve de

Ja noche, Mozos de Comercio.
En el salón terraza, a las siete de

la tarde, Vidriería Artística.

Federaciones na-
cionales

La de Obreros en Madera.
Ha celebrado su Ejecutiva la re-

unión reglamentaria, conociendo y re-
solviendo, entre otros, los asuntos si-
guientes :

Abonan cuotas federativas las Sec-
ciones de Bilbao (O. en M.), Linares
y León.

Conoce y aprueba la corresponden-
cia cruzada con las Secciones de Ras-.
cafríe, Melias, Carballino, laetanzos,
Avilés, Murcia, Monforte de Lemos,
Oviedo, San Sebastián, Tortosa, Bil-
bao (las dos Secciones), Alcira (las
dos Secciones), Linares, Valsaín, Ma-
drid, Unión Internacional de Obreros
en Madera y otras.

Queda enterada de diversas comu-
nicaciones recibidas, acordándose en
principio la contestación a cursar.

Se aprueban las gestiones realizadas
por el secretario a instancia de Sec-
ciones federadas.

Se «cuerda solicitar de las
Compañías ferroviarias rebaja en el cueto
del billete de ferrocarril para las ae.
legados que se desplacen a Madrid pa..
ra asistir al Congreso.

Se acuerda dirigir una circular a
las Secciones si la solicitud anterior
es atendida.

La de Empleados de Oficinas.
Ha celebrado esta Ejecutiva la re-

unión ordinaria. Asistieron Rojo, Mó-
denes, Avila, Carrasco y Beltrán. Se
trataron los siguientes asuntos;

Correspondencia.-- Se aprueoa la
cursada y se faculta a Secretaria para
responder a la recibida.

Comité nacional.—Se acuerda con-
vocarlo para el próximo día a6, inser-
tándose el orden del día y la Memo-
ria en el número de «Control» del
presente mes.

U. G. T.—Reunión del Comité na-
cional.—Se acuerda designar al com-
pañero Félix Beltrán para que asista
a la próxima reunión del Comité na-
cional de la U. G. T.

Se cambian impresiones sobre el ar-
den del día de tal reunían, tomiadose
acuerdos referentes a problemas que

afectan directamente 44 esta F aleta-
ciáis.

Confederación de ' Empleados. --a Se
aprueba la gestión realizada por los
representantes de esta Ejecutiva en las
reuniones tenidas con les compañeros
de la Federación de Banca, Agrupa.
ción de Seguros y Empleados del Mon-
te de Piedad al objeto de preparar la
creación da un organismo que reúna a
todos los empleados de España. La
Ejecutiva se congratula de la buena
disposición en que se hallan todas las
entidades a que afecta la cuestián, de-
signando para formar rarte ciol Comi-
ié de Relaciones encargado de orga-
nizar los primeros trabajos a los com-
pañeros presidente y secretario.

Carnet del militante
Federación Provincial de Ju-

ventudes Socialistas.
La Federación Provincial de Juven-

tudes Socialistas ha organizado una
excursión a los Altos del Lozoya, atie
se celebrará próximamente.

Las inscripciones para la misma
pueden hacerse todos los días en la
Secretaría número 5 de la Casa del
Pueblo, al precio de ocho pesetas cin-
cuenta céntimos.

Controversia de García Atadell
Esta noche, en el salón terraza de

la Casa del Pueblo, siguiendo el ciclo
de charlas de controversia organizado
por la Juventud Socialista Madrileña,
intervendrá el camarada García Ata-
dell, pronunciando una conferencia
con el tema «Juventudes, Sindicatos».

El acto se celebrará a las diez de
la noche.

Asociación de Ex Alumnos
Laicos de Chamartin de la

Rosa.
El próximo domingo, día 23, se ve-

rificará una excursión a la Casa de
Campo, organizada por esta Asocia-
eión.

Los camaradas que deseen asistir,
provistos de sus respectivas comidas,
deberán encontrarse dicho día, a las
siete de la mañana, en la Casa del
Pueblo de aquella localidad, de donde
se saldrá para la Casa de Campo a
las siete y cuarto en punto.

A esta excursión quedan invitados
todos los afiliados ele las diversas So-
ciedades de la Casa del Pueblo.

Natalicio.
La compañera de Rodrigo Muñoz,

presidente de la Juventud Socialista
del Puente de Vallecas, ha dado a luz
un niño.

Actos de propaganda
socialista

El domingo por la mañana se cele-
bró, en Antequera, el anunciado mi-
tin de propaganda socialista, dedicado
especialmente a las compañeras de
aquella población.

Tomaron parte en dicho acto los
camaradas Benito Luna, García Prie-
to y Roma Rubies.

El mismo día, por la tarde, el com-
pañero Roma Rubies dió una confe-
rencia sobre la actuación politica y
social del Partido Socialista Español,
en el Centro Obrero de Torre Alhá-
quime (Cádiz).

Por la noche se celebró un mitin
en Cuevas del Becerro (Málaga), en
el que tomaron parte el alcalde, so-
cialista, de aquella población y el de
Cañete y el camarada Roma, Rubies.

El lunes, por la tarde, el mismo ca-
marada Roma Rubies dió otra confe-
rencia en la Casa del Pueblo de Ca-
bete (Málaga).

Todos estos actos estuvieron muy
concurridos y hubo gran entusiasmo.
terminándose los cuatro con fervoro-
sos vivas al Partido Socialista y a la
Unión General de Trabajadores.

Asamblea del Magis-
terio de Badajoz

BADAJOZ, Pe. — Se ha clausurado
la asamblea provincial del Magisterio
nacional, a la que han concurrido nu-
merosos representantes.

Se han celebrado cinco sesiones en
la Eecuela Normal, habiéndose adop-
tado, entre otros acuerdos de menor
importancia, los siguientes

Pedir que se exijan a las escuelas
particulares el exacto cumplimiento
del almanaque escolar ; que el quinto
turno para la provisión de escuelas se
refunda en el cuarto ; que sólo exista
un habilitado para toda la provincia ;
que se convoque a concurso de habili.
sisados y se elija al que ofrezca mayo-
res beneficios y garantías de todo or-
den, obligándose a contribuir con un
tanto por ciento de los beneficios lí-
quidos a los fines de la Asociación
que las gratificaciones por adultos no
puedan ser inferiores en ningún caso a
soo pesetas ; que estas clases duren
cuatro meses, debiendo tener adultos
todas las maestras ; que por el minis-
terio de Instrucción pública se gestio-
ne del de Gobernación que los Ayunta.
mientos consignen una pequeña canti-
dad para gastos de los Consejos loca-
les de Primera enseñanza ; creación
del Montepío nacional del Magisterio,
obligatorio para todos los maestros.—
(Febus.)

Los trabajos para la
instalación de un Insti -

tuto en Valdepeñas
VALDEPEÑAS, ag. — Realizados
los trabajos, el arquitecto municipal
determinó que con las reformas pro-
yectadas se dará gran importancia al
edificio ofrecido al Gobierno para la
instalación del Instituto de Segunda
enseñanza. Se puede anticipar que se-
rá uno de los mejores dedicados a la
segunda enseñanza.

Presentados los planos y fotogra-
fías, el ministro de Instrucción públl_
ca di6 cuenta de la importancia del
ofrecimiento, considerando que los edi-
ficios llenaban cumplidamente las con-
diciones para la instalación del Ins-
tituto.

Por otra parte, el Ayuntamiento, al
dar cuenta del resultado de las ges-
tiones realizadas sobre este asunto, en
la sesión celebrada tomaron el acuer-
do, por unanimidad, de corresponder
a lee deseos del ministro de poner a
su disposición la cantidad que sea oe-
cesaria para cuantas reformas indique
el técnico, siempre en el deseo de que
el Instituto sea el edificio que mejores
condiciones reúna. Una vez termina-
das las obras de restauración y am-
pliación, se calcula su valor en unas
400.000 pesetas.

Ante el caso de positiva importan-
cia, después de ofrecer la Comisión
dotar a Valdepeñas del Instituto de
Segunda enseñanza, ha hecha, Igual-
mente, el ofrecimiento de asistir a la
inauguración, que es propósito del
Ayuntamiento de que sea a primeros
de octuble.—(Febus.)

tarde o :mañana volverán al trabajo
muchos más obreros, y que habían
estado a verle Comisiones obreras pa-
ta denunciar a algunos patronos por
no abrir las obras, y de patronos, para
explicar las causas de no haber cum-
phdo las órdenes dadas.

Según las estadísticas oficiales, hoy
han entrado al trabajo : en el distrito
de la Lonja, 25 obreros ; Atarazanas,
4; Audiencia, 76; Hospital, 4 '• Con-
cepción, 46; Universidad, .16; Oeste,
lo; Sur, 21. En los distritos de la
Barcelonesa y Norte no ha trabajado
ni un solo obrero. — (Febus.)

Explosión de una bomba.
BARCELONA, 20.—Esta noche, a

las diez, en una casa en construcción
situada en el Campo del Arpa, hizo
explosión una bomba, que produjo
grandes desperfectos. No hubo que la-
mentar desgracias personales. — (Fe-
bus.)
El conflicto de los carroceros de

Gijón.
GIJON, 20 (2 m.).—Hoy se cele-

bró una reunión entre los obreros ca-
rroceros y la Patronal, quedando so-
lucionada la huelga declarada el lu-
nes pasado en la Industrial Carroce-
ra, por negarse el nuevo propietario
de la industria a seguir con el turno
establecido por el anterior patrono y
pretender despedir al personal.

Mañana se reanudará el trabajo,
manteniéndose el antiguo turno esta-
blecido para los trabajos.—(Febus.)

IDEA EN MARCHA

Una rotativa para
EL SOCIALISTA

Suma anterior, 165.375,15 pesetas.
Madrid. — Lizarriturri, 5; una ad-

miradora de Prieto, Joie; E. Herráiz,
a; A. Senouville, e ; A. Martínez, 2;
J. A. Pérez, o ; M. Gómez, o ; J. Pé-
rez ,1,50; S. Sánchez, a ; D. Villayei-
rán, o ; M. Valiño, 2 ; J. Pérez Gonzá-
lez, 0,50; empleados de la Casa Metro
Goldwing, 10,50; Obreros Viena (Mal-
donadas, 3), cuota semanal: S. Cas-
tillo, o,so; P. Cordeiro, 0,5o; V. Pe-
ña, o,so; L. Navarro, o,5o; A. Galle-
go, 0,5o; 1. Hernández, 0,50; E. Olea,
0,50; J. Corral, ceso; L. Ferreiro,
o,so; rec. por la Soc. de Oficios Va-
rios: T. González Moreno, o,so; R.
de Silva, o ; P. C. Fernández, o. To-
tal, 135,50.

Algeciras. — A. Paradina, 5.
Los Propios. — M. Pareja, 1,50.
Torquemada. — T. Civera, 1.
Santa Cruz de Mudela. — Agrupa-

ción Socialista, 22,75.
Beas de Segura. — Suscripc. abierta

por la Juv. Soc. : Federación Local
de Sociedades Obreras y Casa del
Pueblo, lo; Juv. Soc., de su Caja, 2
A. Rodríguez, 2,5o; F. Monge, i,5o;
A. Carrillo, 0,5o; A. Escobar, 0,30 ;
B. Martínez, o ; M. Martínez, 0,50;
M. Urbano, 0,25 ; R. Almagro, 0,25;
F. Martínez, m ; F. Talavera, o ; Ma-
ría F. Cerdosa, 0,25; Carmen López,
0,25; Gala Ortiz, 0,25; J. Segura,
cazo; E. Fernández, c1,30; A. García,
0,30; J. García, 0,30; A. Pérez, ojo;
R. Morales, 0,25; A. Fernández, 0,15;
J. A. Segura, cazo; Lorenza Segura,
0,20 ; J. Bautista, 0,25; J. Ruiz, 0,50;
A. Gómez, 5; F. Gómez, o, Total,
30,50 pesetas.

Sanan de Cayón. — Agrup. Soc., to.
Cercedilla. — F. Fernández Pagola,

5 pesetas.
Zalamea la Real.—D. Vázquez, 7,30.
Don Benito. — Casa del Pueblo, 5.
Zamora. — J. Sánchez, 7.
Carabanchel Bajo.	 J. Jerez, 2.
Calahorra. — Casa del Pueblo, 15.
Málaga. Rec. en una velada or-

ganizada por la Federación Local de
Sociedades Obreras el día a de mayo,
too pesetas.

Reinosa.	 Rec. por la Juventud
Socialista: Juv. Soc., 5; P. Prieto, a;

S. García, a ; M. Terrado, o ; M. Gar-
cía, 1; N. González, i ; B. de Cos, a;
F. García, o ; V. González, 3,50; M.
Revuelta, a; L. Arregui, 3,50. Total,
24 pesetas.

Total general, 165.7 46,70 pesetas.

A los suscriptores de
provincias

En los primeros días del mes actual
echamos al correo una circular recor-
dando al vencimiento de la suscrip-
ción y dando instrucciones para la re-

novacien de la misma.
El plazo señalado expira el día 25

del corriente, en cuya fecha, casa de
no estar en nuestro poder la respues-
ta, giraremos una letra por la
suscripción hasta fin del año en curso.

Rogamos a los compañeros se apre-
suren a contestar a la mayor breve-
dad posible; pues de esta forma fa-
cilitarán nuestra labor administrativa.

LIBRO SENSACIONAL
En la segunda quincena del pre-

sente mes se pondrá a la venta el
libro

"A l emania ayer y hoy"
cuyo autor es nuestro compañero

ANTONIO RAMOS OLIVEIRA
Volumen de más de treseientas pá-

ginas, en las que se recoge la histo-
ria poWeiea moderna de Alemania y
narra de una manera sucinta y corn_
pleta la del Socialismo alemán desde
el período utópico hasta hoy. Contie-
ne revelaciones de un gran ¡meres
sobre la actuación política de los Sin-
dicatos y la llegada al Poder de Hitler.

Recomendamos a nuestros lectores
y militantes socialistas la adquisición
de este libro.

El precio del ejemplar será de Cinco
pesetas.

Se admiten pedidos, a reembolso y
libre de gastos, en la Administración
de EL SOCIALISTA. Carranza. 2o.

COMEDIA
Esta noche debut de la gran cona

pañía de varietés Blanca Negri. Tres
pesetas butaca.

—
LATINA

Mañana, «Anacleto se divorcia».
Risa continua. Gracioso: Joaquín Va-
lle. Butaca, 1,5o.

[CARTE
Funciones para hoy

VICTORIA.–.-A las 6,4$ y 10,45, La
flor de Hawai. (Populares: 3 pese-
tas butaca.)

COMEDIA. —A las 10,45, varietés.
Blanca Negri, Orquesta Lecuona y
otras atracciones.

ZARZUELA.-6, 45 y 10,45, cinco im-
portantísimos debuts en el espec-
táculo Castex-Adriani-Topete. (Dos
pesetas butaca.)

AVE N I IDA.—( I,so butaca tarde y
noche.) A las 6,4s y 10,45 (progra-
ma doble Columbia) : La quimera
de Hollywood (por Genoveva To-
bin y Pat O'Brien) y Juventud ino.
cierna (por Dorothy Mackaill y
Hiarin Bocart). La próxima sema-

na, Justicia de fuego y El pañuelo
indio.

PROGRESO.—(1 peseta butaca tar-
de y noche.) A las 6 ,45 Y 10 /45 (pro-
grama doble Atlántic) : La conquis-
ta del Monte Kamet, Reportaje del
vuelo Barberán-Collar y, La briga-
da móvil de Scotland Yard (la no-
vela policíaca de Wallace). En la
próxima semana, Ave del paraíso y
Amor por obediencia.

CINEMA CHAMBERI. — (Nuevo
equipo sonoro.) 6 ,45 Y 1045, Do-
mador de potros, La reina Draga
(!'ola Negri).

CINE TOLEDO (frente a Fuenteci.
Ila. Tel. 7 ear,5).—A las 6,45 Y 10,45,
Le nave del odio. Mañana, viene*
popular, Al. Capone.

FRONTQN PLAYA MADRID.—Zo-
dos los días, tarde y noche, gran-
des partido* por señoritas pelotaris.
Temperatura agradable.

PLAYA DE MADRID (Carretera
El Pardo).—Deportes, embarcacio-
nes, restaurante popular, restauran-
te de lujo. Servicio de autobuses.

EN MADRID

Se admiten suscripciones a
EL SOCIALISTA a 2.50 pe-
setas en Madrid y a 3 pese-

tas en provinoias.

Programas para hoy.
UNION RADIO. ( EAJ 7- 434,3

metros.) De 8 a 9: Diario habiaue
«La Palabra».

De 11,45 a r2,15: Nota de sinto-
nia. Calendario astronómico. Santo-
ral. Campanadas de Gobernación.
Noticias. Bolsa de trabajo. Infor-
mación de oposiciones y concursos.
Programas del día. Señales horarias.
Fin de la emisión.

De 14 a 16: Campanadas de Go-
bernación. Señales horarias, Boletín
meteorológico. Cartelera. «Carmen»,
Bizet; «Mayo», Hahn; «Bohemios»,
Perrín, Palacios y Vives; «Romanza
oriental», Rimsky-Korsakoff ; «Guita-
rrn mora», L. Montero y N. Oliver;
"Polonesa», Bach; «Marta», Flotow ;
«Vals brillante», Chopin.—Revista de
libros, por Isaac Pacheco.—«La Cha-
vala», López Silva, Fernández Shaw
y Chalet; «Fino y muy bueno» (fox),
James y Switt; «Mignon», Thomas ;
«Al pasar la serruca» (canción astu-
riana), R. de la Peña; «La Walky-
ria», Wágner. Noticias de última ho-
ra. Indice de conferencias. Fin de la
emisión.

De 19 a 20,3o: Campanadas de Go-
bernación. Cotizaciones d e Bolsa.
«Efemérides del día». Jueves infanti-
les de Unión Radio (sesión dedica-
da a los pequeños radioyentes). «Las
fábulas más famosas», recitados, por
Luis Medina. Despedida de «Pili, Po-
lito y Lucero». Sorteo de juguetes en-
tre los niños radioyentes. Noticias.
Información de la sesión del Congre-
so de los Diputados. Fin de la emi-
sión.

De 22 a o,3o: Campanadas de Go-
bernación. Señales horarias. Informa-
ción de la sesión del Congreso de los
Diputados. Canciones asturianas, por
Manuel Azcárate. Transmisión del
concierto que ejecutará en el paseo
de Rosales la Banda municipal de
Madrid, dirigida por el maestro Vi-
lla. Noticias de última hora. Campa-
nadas de Gobernación. Cierre de la
estación.

El Parlamento
catalán

El traspaso de los servicios de Ha-
cienda a la Generalidad.

BARCELONA, 20 (caos m.).—La
sesión del Parlamento catalán comien-
za a las cinco de la tarde, con nú-
mero escaso de diputados. Se da lec-
tura al acuerdo tomado era la sesión
secreta de ayer denegando el suplica-
torio para procesar al compañero Co-
morera.

El señor Durán y Ventosa dirige
una pregunta respecto al traspaso del
orden público a la Generalidad.

El señor Vidal y Guardiola pregun-
ta al consejero de Hacienda qué hay
de cierto en los propósitos atribuidos
por un periódico de Madrid al minis-
tro de Hacienda, que dice se opone
al traspaso de servicios de Hacienda
a la Generalidad antes del próximo
ejercicio.

El señor Pi le contesta, diciendo
que estos propósitos pueden ser una
fantasía periodística; pero que él pue-
de afirmar que, en el caso, poco pro-
bable, por cuanto ltis noticias que se
tienen son muy otras, de que fuera
realmente éste el criterio del señor Vi-
ñuales, y se adoptara, no sería en
absoluto con el beneplácito del Go-
bierno de Cataluña.

Se defienden por elementos de las
respectivas Comisiones los dictámenes
referentes al reparto de contingentes
y a la creación de una Caja de cré-
ditos agrícolas y Cooperativas.

A las ocho y media se levanta la
sesión.—(Febus.)

Noticias de pro-
vincias

Se suicida en la prisión el autor del
crimen de Jódar.

UBEDA, 19. Ayer tarde circuló
insistentemente el rumor de que en la
celda que ocupaba en la prisión pre-
ventiva de Ubeda se había suicidado
Miguel López, autor del asesinato de
un niño en Jódar.

Se aseguraba que, valiéndose de una
correa que llevaba al cinto, se colgó
de los barrotes de la cama.

Interrogado el jefe de la prisión, lo
negó, calificando la noticia de fantás-
tico rumor ; pero, después de incesan-
tes averiguaciones, los periodistas pu-
dieron saber que, en efecto, el hecho
era cierto. A las cuatro de la tarde
había sido encontrado muerto en su
celda, ahorcado, Miguel López.

Hoy , miércoles, por la mañana, se
le trasladará al Depósito judicial para
la práctica de autopsia. .—
El asesinato del director de la sucursal

del Banco de España en Cádiz.
CADIZ, ig. — Respecto al proceso

por el atentado de que fué víctima el
director de la sucursal del Banco dc,
España, se decía que el detenido como
presunto autor material que acusó de
complicidad a Gómez Sanabria, en sus
últimas declaraciones se retractaba de
su acusación, y el juzgado ha decreta-
do el reconocimiento por un especialis-
ta del estado mental de este detenido.
(Febus.)
Se van reintegrando al trabajo los

obreros de la construcción.
BARCELONA, 19. — El goberna-

dor civil, hablando con los periodistas,
les dijo que hoy habían entrado al
trabajo mayor número de obreros que
en el día de ayer y que podía decirse
que en el ramo" de la Construcción iba
estubilizandose la tranquilidad. Agre-
gó que sus impresiones eran que esta

,

Historia de la Sección Es-
pañola de la Internacional

(1868-1874)
por J. J. MORATO

Volumen de doscientas cuarenta pá-
ginas y consta de los siguientes ca-
pítulos

Unas palabras.
Lección I.—Origen de la Interna-

cional y su desarrollo hasta la vís-
pera de nuestra revolución del 68.

Lección 11.—Propaganda de la In-
ternacional en España.

Lección 111.—Se funda en España
la Asociación Internacional de los
Trabajadores,

Lección IV.—E1 Congreso de Bar-
celona,—El primer Consejo federal de
la región española,

Lección V.—La Conferencia de Va-
lencia.—El segundo Consejo de la re-
gión española federal.

Lección VI.—El Congreso de Za-
ragoza.—La división.

Lección VI I.--Congresos de La
Haya y de Saint-Imier.--Las dos ra-
mas.

Lección V111.--La Internacional y
los últimos años de la revolución es-
pañola.

Apéndices.
Número o—Manifiesto inaugural

de la Asociación Internacional de los
Trabajadores.

Número 2.—Manifiesto de los trato:
bajadores internacionales de la Sec-
ción de Madrid a los trabajadores de
España.

Número 3 .—Asociación Internacio,
nal de los Trabajadores.—Manifiesto.
El Consejo federal de la región espa-
ñola a los federados y a todos los
trabajadores de España.

Número 4.—Programa y estatuto,:
de las Secciones secretas españolas de
la Alianza.

Número 5.—Fragmento referente a
los sucesos de Alcoy de una circular
de la Comisión federal de la región
española.

Precio del ejemplar. Una Peseta.
Pedidos a la Administración de F.r.

SOCIALISTA, Carranza, zo, remi-
tiendo su importe por giro poetal más
cuarenta céntimos para certificado v
franqueo.



Un periódico de la noche publicó ción relativa a la celebración de sesio-

Ayer se reunió la Comisión de Ensanche y

adoptó importantes acuerdos. -- También se

la Comisión de los Comedores de Asisten-
cia social

VIDA MUNICIPAL

Issier la noticia siguiente :
‹ersoano consecuencia del expediente

knetraído en la zona del Protectorado
España en Marruecos pos- orden de
Dirección del Timbre, y con la

lainuencia de la Comisión de Responsa-
bilidades para determinar la que pu-
diera caberle a don Juan March por
fid contrabando de tabaco que se rea-
lizaba en las posesiones españolas, pro-
cedente de la zona en que el señor

March tiene la concesión, la Comisión
de Responsabilidades ha decidido el
'nombramiento de un juez especial, que
ya ha empezado a actuar, y ha dis-
puesto exigir 14 millones de pesetas
al señor March para responder a las
responsabilidades que pudieran deri-
v.arse de aquel contrabando, y al mis-
mo tiempo el procesamiento y prisión
del apoderado d e 1 referido señor
14arch, apellidado Jorro.»

Anoche mismo, el señor Serrano
Batanero y nuestro camarada Buge-
da, en nombre de la Comisión de
Responsabilidades, rogaron a los pe-
riodistas que, sin confirmar ni des-
mentir la noticia, hicieran constar que
la Comisión no ha pedido tal nom-
bramiento de juez especial, pues en
el asunto March entiende el Supre-
mo, a cuyo alto Tribunal lo elevó el
ministerio de Hacienda.

Reunión del Grupo parlamentario ra-
dical socialista.

.A las doce y media de la mañana
de ayer se reunió en la Sección quinta
del Congreso la minoría radical so-
cialista. A las dos y inedia de la tarde
terminó la reunión, y el señor Baeza
Medina manifestó a los informadores
que se habla tratado de la proposicion
relativa para fijar la fecha tope para
el proyecto de ley de Orden público,
estando conformes en que si el jue-
ves de la próxima semana no queda
aprobado dicho proyecto de ley, se de-
clare sesión permanente.

Se aprobaron las enmiendas del se-
ñor Baeza Medina al artículo adicional
del proyecto de ley Electoral.

El señor López de Goicoechea re-
cabó el criterio de la minoría respecto
a la tributación de las Sociedades Co-
operativas, señalándole que los repre-
sentantes de la minoría en la Comi-
sión deben sostener que se exima úni-
camente del impuesto a las entidades
que no vendan más que a los socios
cooperadores, pero no a las que ven-
dan al público. Se autorizó a los se-
ñores Gomáriz y Navarro para pre-
sentar una proposición de ley para que
sea voluntaria la colegiación en las
Cámaras de la Propiedad, sin que esto
signifique el criterio de la minoría so-
bre el particular.

Reunión de la minoría socialista.
Ayer tarde se reunió la minoría so-

xialista, bajo la presidencia del com-
pañero Remigio Cabello. Se trató de

situaTión parlamentaria creada por
la obstrucción al proyecto de ley de
Orden público, y se acordó cooperar
con el Gobierno para facilitar la más
rápida aprobación de ese proyecto.
Se acordó también celebrar esta tar-
de una reunión extraordinaria, con
asistencia del camarada De los Ríos,
con el fin de que éste informe a la
minoría acerca del proyecto de ley
de Ratificación del Convenio comer-
cial con el Uruguay.

El compañero Morán dió cuenta de
una proposición de ley, modificando
la base quinta de la ley de Reforma
agraria, con objeto de facilitar tierra
urgentemente a los campesinos de las
catorce provincias afectadas por la
Reforma. Se repartieron copias de es-
ta proposición a todos los compañe-
ros de la minoría, y se acordó que
los representantes de la minoría en
la Comisión de Agricultura propug-
nen el despacho urgente del dictamen
a fin de aprobar la ley antes de las
vacaciones parlamentarias.

Una nota de don Marcelino Domingo
sobre la próxima conferencia del se-

ñor Cordón Ordás.
Ayer facilitó a la prensa don

Marcelino Domingo la siguiente nota:
«He visto en algún periódico publi-

cada la noticia de la conferencia que
el señor Gordón Ordás pronunciará
el domingo próximo en un teatro de
Madrid, con el comentario de que se
encontró en el Comité ejecutivo del
partido radical socialista, al solicitar
autorización para dar dicha conferen-
cia, un pleno asentimiento a los pun-
tos esenciales de este discurso. No es
así. Yo anuncié mis puntos de vista,
que difieren de los que sostiene el se-
ñor Gordón. En lo que hubo unani-
midad de acuerdo fué en la autoriza-
ción para dar dicha conferencia, ha-
ciendo constar siempre que el señor
Gordón no hablará en dicho acto en
nombre del Comité ni en nombre del
partido, sino con su responsabilidad
personal.

Como interesa que todos los cri-
terios sean conocidos, yo me propon-
go solicitar también autorización del
comité nacional para celebrar un ac-
to en Madrid.»

La ratificación del Convenio comer-
cial oon el Uruguay.

Los diputados por Murcia se en-
trevistaron ayer con el jefe del Go-
bierno para darle cuenta de un tele-
grama que les han enviado las fuer-
zas republicanas de aquella provincia,
pidiéndoles que recaben del

Gobierno la pronta discusión del proyecto
otle ley de Ratificación del Convenio
comercial con el Uruguay, y aconse-
jándoles, a la vez, que pongan todos
los medios que estén a su alcance
loare lograr dicha rapidez.

El señor Azaña les contestó que el
referido proyecto de ley está en las

Cortes, y que se pondrá a discusión
lentes de las vacaciones parlamenta-
!ries.

Ayer tarde celebraron una confe-
tencia los señores Azaña, Casares y
nuestro compañero De los Ríos. Se-
gún nuestras noticias, la conversa-
ción giró en torno al Convenio co-
mercial con el Uruguay.

I	 Reunión de Acción republicana.
' Ayer tarde se reunió la minoría de
"% colón republicana. Los reunidos se
tiase•trarcla de acuerdo con la proposi-

nes permanentes para lograr la apro-
bación del proyecto de ley de Orden
público. Se estimó conveniente convo-
car la asamblea nacional del partido
con urgencia.

Después se trataron asuntos de trá-
mite.
La destitución del alcalde de Bélmez.

Nuestro compañero Sánchez Carre-
tero, ex alcalde de Bélmez, que ha
sido destituido del cargo obedeciendo
a una maniobra reaccionaria, visitó
ayer, acompañado por el diputado por
Córdoba camarada Carrillo, al subse-
cretario de Justicia, señor Alas, para
que intervenga en este caso.

Alas prometió a nuestros amigos la
resolución justa del problema, salien-
do Carretero y Carrillo bien impre-
sionados.

Intereses de Pontevedra.
Los diputados socialistas por la

provincia de Pontevedra, campañeros
Gómez Ossorio, Botana, Otero y Ar-
bones, como resultado de sus gestio-
nes, han recibido los siguientes co-
municados:

Del ministro de la Guerra, que está
en trámites, en su departamento, el
expediente para la cesión del monte
Del Castro al Ayuntamiento de Vigo,
y la promesa de que presentará a la
Cámara, antes de que se terminen las
sesiones parlamentarias, el correspon-
diente proyecto de ley.

Del presidente del Consejo de Es-
tado, que el expediente para subasta
del puerto de Canido, en la me de
Vigo, ha sido informado favorable-
mente por ese alto Cuerpo consultivo
y devuelto al ministerio de Obras pú-
blicas.

Del subsecretario de Obras públi-
cas, que para poder anunciar nueva-
mente la subasta de las obras del va-
radero, en el puerto de Marín, la Co-
misión administrativa del puerto de
Pontevedra ha de remitir una certi-
ficación de existencia de fondos, y
que tan pronto se reciba esta certi-
ficación se tramitará la subasta con
toda celeridad.

Del director general de Ferrocarri-
les, que el anteproyecto de carretera
de Filgueira a Ribadavia se encuen-
tra pendiente ds. examen por la Co-
misión encargada de formular nuevo

-- s.-	 - o s del Estado, amplia-
ción del general.

Isel director general de Puertos,
dando cuenta de que ha pasado al
Consejo de Estado, para su informe
rellamentario, el expediente de am-
pliación relativo al proyecto reforma-
do del segundo grupo de las obras
del puerto de Villagarcía.
Para terminar con una obstrucción.

La proposición incidental para ter-
minar con la obstrucción al proyecto
de ley de Orden público está firmada
por diputados de todas las fraccio-
nes de la Cámara, y dice así:

«Los diputados que suscriben, es-
timando de urgente necesidad la
aprobación de la ley de Orden pú-
blico para que el Gobierno disponga
de medios eficaces en el normal des-
arrollo de su funcionamiento, tienen
el honor de someter a la deliberación
y acuerdo de la Cámara la siguiente
proposición incidental

Que si para el miércoles de la pró-
xima semana iso ha sido aprobada di-
cha ley, se constituya el Congreso en
sesión permanente hasta su total
aprobación.»

Los federales.
La minoría federal estuvo reunida

ayer, a última hora de la tarde, en
una Sección del Congreso hasta cer-
ca de las nueve de la noche.

Al terminar la reunión, el señor
Sediles facilitó la siguiente nota:

«Reunida la minoría federal, ha
examinado las líneas generales de los
problemas que actualmente están pen-
(sientes de las Cortes, y ha tomado
los siguientes acuerdos

e° Nombrar al señor Sediles pa-
ra que la represente en el Tribunal
que ha de tratar de los sucesos de
saca.

2.° Se confirmó al señor Cordero
Pell en la Comisión de Responsabi-
lidades.

3.° Se examinó el proyecto de ley
de Orden público, y no estando con-
formes con algunos de sus artículos,
redactaron las consiguientes enmien-
das.

4. 0 Nuevamente se estudió la ne-
sesidad de la amnistía, y, conforme
-on este criterio, se dieron instruc-
ciones al representante en el Gobier-
nu para que sea concedida a la ma-
yor brevedad.

5. 0 Visto el programa que el par-
tido radical socialista ha presentado
al Gobierno, y contrastado con el mí-
nimo que los federales elevaron para
colaborar la minoría, lo estudió, es-
tando dispuesta a examinarlo en unión
de los demás grupos parlamenta-
rios • y

Siendo el partido federal el
más antiguo de la República, esti-
ma que, por su historia, le competía
el tomar la iniciativa para la unión
de los partidos republicanos de iz-
quierda, y encarga a su presidente,
señor Soriano, para que convoque a
los representantes en el Parlamento
de los citados partidos.»
Se declara desierto un concurso ama-

ñado.
Días pasados, el compañero

Molpeceres denunció en el Parlamento el
hecho de que en el Instituto de Refor-
ma Agraria se había amañado un con-
curso por el vocal veterinario en el
Consejo de dicho organismo para ad-
judicar las plazas a sus amigos. El mi-
nistro de Agricultura recogió la denun-
cia y ha declarado desierto el con-
curso.

El camarada Molpeceres fué felici-
tado ayer por varios diputados, que a
la vez elogiaban la decisión del mi-
nistro.

La labor parlamentaria.
Al terminar la sesión de la tarde,

nuestro camarada Besteiro recibió a
los periodistas, a quienes dijo

—Ya vieron ustedes cómo con la vo-
tación de la proposición incidental to-
do ha quedado subordinado a la vota-
ción del proyecto de ley de Orden pú-
blico, y sólo si surgiera algo urgente
lo interpolaríamos. Continuar emos

desde primera hora en las sesiones de
la tarde y en las de la noche la discu-
sión de este proyecto. El objeto es ver
si antes de la sesión permanente pode-
mos llegar al artículo 5.°, en el que
los señores Royo y Botella piensan
hacer algunas observaciones.

Terminó diciendo, refiriéndose a las
interpelaciones, que sólo iría alguna
que pueda tener verdadera urgencia,
en el supuesto de que la discusión de
Orden público no estuviera muy re-
trasada.

Un incendio en Navas

de la Asunción
Quedan destruidas cinco casas y pe-
rece abrasado un pastor que se habia

albergado en una de ellas.
NAVAS DE LA ASUNCION (Se-

govia), 19.—Ayer se declaró un vio-
lento incendio en el barrio de Portu-
gal de esta villa, que redujo a es-
combros cinco casas. El fuego comen-
zó en uno de los patios de las refe-
ridas casas, en el que se albergaron
dos mendigos, durmiendo sobre unas
pajas, a las cuales debieron prender
fuego impensadamente.

Inmediatamente se avisó a Villa de
Coca y Navas de Oro para que vi-
nieran las bombas de incendios, que
llegaron con gran actividad y contri-
buyeron a que no se extendiese más
el siniestro.

Entre los escombros se encontró el
cadáver de un pastor que se había
albergado allí casualmente y que, sor-
prendido por el fuego cuando se en-
contraba durmiendo, pereció. Los ve-
cindarios de Villa de Coca y Navas
de Oro se trasladaron con cuantos ele-
mentos pudieron en auxilio de los de
Nava de la Asunción, por lo que se
los elogia.

Las pérdidas ocasionadas son de
gran consideración, y parece que las
casas no estaban aseguradas ni tam-
poco los animales que han perecido en
el siniestro. Las familias que habita-
ban dichas casas han quedado sin
ajuar.—( Febus. )

El Convenio comercial
con el Uruguay

En tanto los gallegos lo detestan, los
aragoneses piden su inmediata apro-

bación.
ZARAGOZA, 19.—Hoy ha publica-

do el Sindicato Central Agrícola la
siguiente nota:

«Llega a nosotros lz noticia de que
los elementos gallegos, considerando
lesivo para sus intereses ganaderos el
Tratado comercial que, en principio,
acaba de concertarse con el Uruguay,
realizan una intensa campaña de pro-
testa para lograr que sea anulado y
están haciendo presión cerca del Go-
bierno en ese sentido.

La verdad del caso es que, a causa
de una modesta importación de carne
congelada, que no puede causar lesión
importante en los intereses ganaderos,
se logran ventajas considerablemente
mayores para diversos productos agrí-
colas, entre los que se halla, en pri-
mer lugar, el aceite de oliva.

El Sindicato Central - Agrícola de
Aragón, saliendo en defensa de los
intereses olivareros de nuestra región,
y en ncímbre de millares de olivareros
interesados, ha enviado estos dos te-
legramas:

Uno al presidente del Consejo, que
dice: "El Sindicato Central Agrícola
de Aragón, representando a millares
de olivareros de las -amarces del Bajo
Aragón, Borja y Barbastro, ruega a
vuecencia que se lleve a feliz término
el Tratado con el Uruguay, estiman-
do merecidas y necesarias las venta-
jas a los intereses agrícolas, singular-
mente a los aceites, que están sufrien-
do honda crisis."

Otro telegrama al ministro de Es-
tado, que dice: "Rogamos encareci-
damente a vuecencia 'a inmediata ra-
tificación del Convenio comercial con
el Uruguay, cuyas ventajas para la
agricultura nacional, especialmente
para los aceites. son bien merecidas
por la obligada crisis que están su-
friendo hace tiempo.'•»—(Feibus.)

En el Congreso

Importante re-
unión de la Co-
misión de Marina
_En una de las Secciones del Con-

greso, y bajo la presidencia del cama-
rada Fernández Egocheaga, se reunió
ayer la Comisión de Marina, asistien-
do el ministro y el subsecretario de
dicho departamento.
E secretario, señor Manteca, faci-

litó a los periodistas la siguiente nota:

«Después de un cambio de impre-
siones se pasó al orden del día, in-
formando el ministro de Marina sobre
él proyecto de ley de Bases de comu-
nicaciones trasoceánicas. Una vez es-
tudiado se traerá a la Comisión para
en su día emitir el correspondiente
dictamen.

El ministro de Marina expuso en
tonos elevados la conveniencia de
transmitir a todos los ciudadanos la
importancia que para I prestigio de
nuestras banderas y economía nacio-
nal debe tener cuanto se relaciona
con la marina y la política iniciada
desde el advenimiento de la Repúbli-
ca, totalmente distintas de la del an-
tiguo régimen. La República ha sen-
tado las bases para el engrandeci-
miento de nuestra marina civil y otras
que ya están en el programa de la
política del Gobierno para acrecen-
tarla.

Los puntos más importantes son
los siguientes: Construcciones nava-
les, crédito marítimo, servicio de so-
beranía, régimen de primas a la na-
vegación libre y establecimiento de
primas especiales a las líneas regu-
lares comerciales, estatuto fiscal del
buque, régimen de cabotaje, etc., o
sea todo un plan completo que define
y concreta la política que en materia
naval ha de seguir el Gobierno de
la República.

Los señores Sbert, Rizo, Piñero,
Manteca, el camarada Lorenzo y el
ex ministro señor Giral expusieron
sus puntos de vista, especialmente el
señor Giral, felicitando al ministro
por la continuación de la política que
se sigue en el ministerio.

El compañero Viñas sugirió la con-
veniencia de estudiar, por vía de en-
sayo, la nacionalización de servicios
en alguna línea aérea.

El señor Manteca hiSo indicacio-
nes al ministro de imponer a las fu-
turas Compañías adjudicatarias de
servicios trasoceánicos la obligación
de llevar a bordo ambulantes de Co-

La gran pirueta
Doña Luz se ha enfurruñado

también con la pirueta. Lo senti-
mos. En esta seccien teníamos
debilidad por doña Luz; y ahora
que la vemos viuda de la filoso-
fía, más. Viuda, joven y no mal
parecida, para romper corazones
como está-, ¿a qué viene ese mo-
hín de encono que la arruga y la
pone tea? No descomponga el
palmito, doña Luz. Nosotros no
lo hemos enseñado las vergüen-
zas: hacemos las piruetas con el
mayor decoro, guardando los res-
petos que se merecen las viudas,
las doncellas y... nosotros mis-
mos. Nosotros, sobra todo. Nos
puede ver piruetear el ojo más
severo. Y no nos enfadamos. Ni
siquiera por esa picardía tan fe-
menil y tan aviesa de llamarnos
burgueses, « pequeños burgue-
ses»... ¡Doña Luz! ¿ Nos lo ha
lanzado usted como un agravio?
Pues no tenemos más remedio
que agradecerle su pequeñez. Sin
perjuicio de reconocerle a usted
la grandeza, doña Luz. Galante-
ría obliga, pero verdad también.
¡Usted st que es burguesa !

rreos para evitar los inconvenientes
de la correspondencia no trabajada.

El ministro recogió dichas sugeren-
cias ofreciendo estudiarlas con verda-
dero interés.

La próxima reunión de la Comi-
sión de Marina será el viernes, a las
cuatro de la tarde.»
Ampliación de la referencia anterior.

Según nuestras referencias, el mi-
nistro informó amplia y detallada-
mente acerca del proyecto de ley de
bases de comunicaciones trasoceáni-
cas. Hizo atinadas observaciones, en
vista de las cuales la Comisión acor-
dó facilitar al señor Companys todos
los elementos de juicio y anteceden-
tes de la información nacional abier-
ta, con el ruego especial de que él
complemente esos informes.

Tan pronto como esto ocurra, que
será dentro de un breve plazo, la Co-
misión emitirá dictamen, del que dará
lectura a las Cortes, para que duran-
te las vacaciones parlamentarias pue-
dan examinar todos los diputados el
referido proyecto.

El señor Giral, como miembro de
la Comisión, informó ampliamente
sobre la trayectoria que ha seguido el
proyecto de ley de bases.

El ministro anunció que había re-
cogido todas las iniciativas de su
antecesor y estaba dispuesto a im-
primir la mayor celeridad a la reso-
lución de los problemas de la mari-
na mercente, a cuyo efecto tiene ya
preparados varios decretos sobre cons-
trucciones marítimas, primas sobre
navegación, creación de la Caja de
Crédito marítimo y otras leyes de
gran envergadura.

A esta rama de la industria, afirmó
el señor Companys, por su gran im-
portancia para la riqueza nacional, in-
teresa prestarle la mayor atención,
hasta conseguir que España entera se
preocupe por ese gran problema pa-
cioEnla

compañero Viñas, como ya se di-
ce en la nota oficiosa, expresó al mi-
nistro la conveniencia de que al hacer-
se el proyecto de ley de Comunicacio-
nes trasoceánicas se ensaye la nado-
nalización de una parte de la flota pro-
piedad del Estado, en la seguridad de
que la clase trabajadora cuenta con
elementos técnicos suficientes para ga-
rantizar el éxito de esa empresa.
compañero Fernández Egocheaga citó
a ese efecto casos de explotación co-
lectiva, tales como el de la mina «San
Vicente» y las fundiciones de Cueva
de la Mora, que dirigen v administran
los obreros con pleno éxito.

En la reunión próxima la Comi-
sión emitirá dictamen sobre el proyec-
to de ley de reclutamiento de la mari-
na de guerra.

Pérdida de unos carnets
Nuestra camarada Carmen García,

del Puente de Vallecas, nos comunica
que en dicha barriada ha extraviado
un carnet de la Unión de Empleados,
otro de la Artística Socialista y otro
de la Juventud Socialista.

La compañera García ruega a la
persona que encuentre dichos carnets
los devuelva a su domicilio, Encarna-
ción González, número 12, o a la Ca-
sa del Pueblo del Puente de Vallecas,
Pablo Iglesias, número 7.

La Siderúrgica de Sa
gunto anuncia el despi-

do de 900 obreros
VALENCIA, 9.—Se ha comunica-

do por la Dirección de la Siderurgia
de Sagunto que el sábado próximo
serán despedidos ochocientos obreros
y cien oficinistas.

Ante el grave problema que p'an-
tea este despido, los demás emplea-
dos han dirigido un telegrama al Go
bierno, concebido en los siguientes
términos:

«Ante orden despido novecientos
obreros próximo sábado, problema
afecta diez mil habitantes población,
encarecemosle urgente y enérgica in-
tervención para demostrar injusta me-
dida y marcha satisfactoria de esta
factoría de la .Siderúrgica.»--(Febus.)

Con asistencia de los señores Sán-
chez Pacheco, Usera, Cantos y nues-
tro camarada Muiño, se reunió ayer
por la mañana la Comisión de Ensan-
che.

Después de aprobada el acta de la
reunión anterior, se llegó a una ave-
nencia con la Compañía Urbanizadora
Metropolitana para la liquidación y pai-
go de terrenos destinados para la des-
embocadura de la calle de Aceiteros,
entre las de Escosura y avenida de
Pablo Iglesias.

Respecto al expediente incoado por
el arrendatario de terrenos necesarios
para las calles de López de Hoyos,
Oquendo y Valdivia interesando el abo-
no de la cantidad oportuna por los
perjuicios que se le irrogan a su in-
dustria de jardinería, se convino que,
una vez que el interesado haya justi-
ficado su derecho, pase el asunto al
Pleno de letrados.

Además se adoptaron los siguientes
acuerdos :

Requerir la avenencia al propietario
de un terreno, sito en la calle de Isaac
Peral, y sobre el que se ha incoado
expediente de expropiación.

Aprobar el expediente incoado para
la expropiación de la finca número 5
de la ronda de Valencia, esquina a la
de Embajadores, necesaria para la glo-
rieta del Portillo.

Aprobar el oficio de la Intervención
remitiendo la distribución de fondos
para gastos del Ensanche en el próxi-
mo mes de agosto.

'dem ,c1. el de la Intervención remi-
tiendo el bah nce de situación hasta
fin de junio último de las cuentas
abiertas a los distintos conceptos del
presupuesto extraordinario del Ensan-
che.

Idem el eapediente incoado para
la pavimentación, con material usado,
de la calle de Alonso Castrillo.

Idem el incoado para la pavimenta-
ción, con material usado, e instala-
ción de tuberías e hidrantes en la calle
del Barón del Castillo.

'dem el incoado para la pavimenta-
ción, con material usado, e instalación
de alumbrado por gas de la calle de
Santa Matilde.

!dem el incoado para la instalación
de aceras de loseta en el contorno del
Grupo escolar Emilio Castelar, sito en
la calle de San Germán.

Idem el incoado para subastar la
pavimentación de varias calles del En-
sanche y Extrarradio con material pé-

La Juventud Socialista Madrileña
ha conocido con hondo dolor la senten-
cia recaída en nuestros camaradas de
Castilblanco por el Consejo de guerra
que ha entendido en la causa, máxime
al conocer el resultado de los sucesos
de Palacios Rubios, donde se ha dado
sentencia absolutoria ; el estado actual
de las responsabilidades por los su-
cesos de Arnedo y la extraña diferen-
cia habida en dos hechos acaecidos
durante una corta temporada ; el pro-
ceso seguido por Tribunal civil contra
elementos militares que se alzaron en
armas contra la República y el se-

No puedo explicarme por qué mo-
tivo la U. F. E. H. ha lanzado a la
prensa una nota en la que se critica
duramente la actuación del señor De
los Ríos en el ministerio de Instruc-
ción pública.

Afirma el Comité de la Unión Fede-
ral, con una falta de moderación que
parece insensata, que en dos años de
República no se ha hecho ninguna
labor efectiva en materia de enseñan-
za, cuando la verdad es que en estos
dos años se ha realizado la labor de
veinte.

Indudablemente, pudo hacerse más
si se hubiese procedido revoluciona-
riamente tanto en este como en cual-
quier otro ministerio; pero, ¿en qué
sector de la vida española llevaron
las reformas republicanas un sello re-
volucionario? Y para que esto hubiese
sido, las reformas se debieron hacer
en el cambio de régimen.

Es precisamente en Instrucción pú-
blica donde más hay que pesar las de-
terminaciones, porque la clase estu-
diantil y el mismo profesorado están
hartas de planes de estudios que, co-
rno los de Callejo y Tormo, sólo sir-
vieron para entorpecer la marcha de
los centros docentes.

No quiero ponerme a enumerar las
escuelas que se han creado, ni la re-
forma, vigente ya, de los estudios del
Bachillerato, ni las nuevas normas de
las Facultades de Filosofía y Letras,
comparables a las de las más moder-
nas del mundo ; ni la autonomía uni-
versitaria, ni el impulso dado a la Ciu-
dad Universitaria, ni siquiera 11 crea-
ción de la Facultad de Pedagogía, del
Centro de Estudios Medievales, ni el
de Estudios Hispanoárabes.

No quiero ponerme a enumerar es-
to y muchas cosas más porque la
U. F. E. H. lo sabe mejor que yo.
Pero no le reconoce, y en vez de de-
cir: «Hagamos más», dice: «No han
hecho nada y estamos divorciados del
ministerio de Instrucción pública.» Y
todo son protestas y lamentaciones,
hasta el punto de que los que pudie-
ron esperar innumerables años divor-
ciados del régimen, no pueden espe-
rar unos meses en un régimen por el
que tanto luchamos.

Es insensata, amigos de la U. F.
E. H., vuestra actitud, y más si te-
néis en cuenta que estáis atacando
con una mano a una persona por su
actuación v con la otra mano le pedís
subvenciones para mantener oficinas,
viajes, Teatro Barraca, Cine-Club
F. U. E. etc., etc., etc.

Y tenéis representantes en los
Claustros Universitarios, y proponéis
jueces en Tribunales de oposiciones,

treo y aprobación de los pliegos de
condiciones facultativas y administra
tivas de las expresadas obras.

'dem el de jubilación de un opas
rio del Ramo de Vías Públicas del li.o.
sanche.

Se acuerda conceder licencia para
construir un hotel en el solar nume.
ro 8 de la calle E, del Parque urbans
zado.

Se deniega la licencia solicitada pa.
ra construir un hotel en el solar
mero s de la calle de Galvna y Can.
dela, del Parque urbanizado.

Se aprueba igualmente el expedite.
te incoado para la pavimentación coa
meterial usado e instalación de alue
brado en la calle nueva de la Faena
del Berro.

Idem el incoado para pavimentar
con material usado el callejón de Ya.
depeñas.

'dem el incoado para al pasiones.
tación con material usado de la es
Ile de Fidias.

Por último, se acuerda dejar sobre
la mesa los asuntos siguientes:

Expediente incoado a virtud de
propuesta de varios señores de la Ce
misión de Ensanche en relación as
la forma de aplicar el 3 por leo de
las obras que se ejecuten en las Wat
públicas municipales.

Dictamen del Servicio contencioso,
emitido en el expediente de expropia.
ción de terrenos propiedad de la Fun-
dación Sunsi, para la calle de Riega

Dictamen del Servicio contencioso,
emitido en el expediente de expropia.
ción parcial de un inmueble para
apertura de la calle de Valderribas,
Comisión administradora de los Co-

medores de Asistencia social.

También se seunió ayer por la au.
ñana la Comisión administradora ds
los Comedores de Asistencia soci&
para despachar los asuntos de la ea.
mana.

Los concejales expresaron luego
los periodistas su satisfacción por los
buenos resultados que vienen logran-
do. Hasta el 18 de julio de 1932 sis
vieron 4.115 raciones y dieron ales
gue a 799 personas. Este año, baste
el día de ayer, habíansido facilita-
das 2.676 raciones y 39, albergues
El año anterior fueron inverttdas
estas atenciones 2.500.000 pesetas. Ei
lo que va de ejercicio, el gasto apl.
nas llega a 700.000 pesetas.

guido actualmente contra hombres
civiles por un Tribunal militar.

Estorba el comentario, porque lo
absurdo de los hechos salta a la vista
La Juventud Socialista Madrileña no
hace más que protestar con dolor de
la rudeza de las penas recaídas, mía
dolorosas por inesperadas, y esperar o
que la Sala sexta del Tribunal Su-
premo, más comprensiva con los he.
chos, juzgue, rectificando condenas
que, por lo desproporcionadas ,on It
realidad, consideramos francamente
monstruosas.—El secretario, F. Mel-
chor ; el presidente, Enrique Puentes

NOTAS POLITICAS

Lo que dicen dos miembros de la Comisión
de Responsabilidades sobre la noticia del
nombramiento de un juez especial para el

asunto March

* * *

La Juventud Socialista Madrileña protesta
de la sentencia dictada por el Consejo de

guerra que ha juzgado los sucesos de

Castilblanco

Líneas de conducta para la Unión Federal
de Estudiantes Hispanos

y contáis con representantes en dl•
versos organismos.

Todo esto son cosas incompatible,
porque si es verdad lo que dice ve*
tra nota de que estáis divorciados di
ministerio republicano de Instrucción
pública, lo que debíais hacer era otra
cosa muy distinta.

Y no pasará en mucho tiempo pa
ese ministerio un hombre que con
más cariño y más justicia os atienda
y os ayude y se haga eco de todas
vuestras voces; que ese mismo al
que vosotros hoy no reconocéis otra
labor que el crucero del Meditare-
neo, «que ha producido tanto disgue
to en la masa escolar». Este disgue
to será porque de las setenta becas a
estudiantes, la mayoría se otorgaroa
a miembros de la F. U. E., desde so
presidente hasta los asociados novio.
les.

Y no creáis que esto es un ata-
que, ni mucho menos.

He desenvuelto mis actividades
dentro de la F. U. E. durante me-
chos años, y todos nos conocemos y
estimamos; pero tenéis que recatas
cer que no obráis en consecuencia
con vuestra conducta dentro del mi.
nisterio cuando estáis fuera de él
Sólo esto me hace dedo-os estas ces
sas públicamente, después de babes.
las dicho tantas veces desde donde
debía hacerme oír.

¿Y para qué voy a comentar el
tículo que publicó en «El Sol» el reir
tor de la Universidad?

Carlos DIAZ,

ex secretario general de la F. U. E.
de Madrid.

El asesinato del cho-
fer Espalza

SAN SEBASTIAN, 19. — La poli.
cía continúa sus gestiones para el es-
clarecimiento del crimen cometido en
la persona del chofer Inocencio Es-
palza. Las impresiones no pueden ser
más optimistas. Se confía que en
plazo muy breve podrá facilitarse una
interesante información relacionada
con la comisión de atracos y de su
autores. — (Febus.) 	 16#

Gratitud de la viuda.

SAN SEBASTIAN, 19. — La viuda
e hijos del chofer Inocencio Espalza
han visitado al gobernador para que
éste transmita su gratitud al presiden.
te de la República por el pésame y loe
ofrecimientos hechos con motivo del
asesinato. — (Febus.)
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